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INTRODUCCION 

El bombl"e ea Wl ser .acial por naturaleza. existe en ~I una tendencia iJ1QAla a la 

MOCi..::ión y dellde los tiempos mú remot09 ha dej.SO huellas manifiestas de ello. Sin 

cm.,_.,, con todo y que su aplritu uociativo ea una realidad dada. no todas las agrupaciones 

que ha ere.do han podido subaistir y dcaanollane plenamente. El sindicalismo es un claro 

ejemplo de ello. 

p_.. poder entender ta pcn:pectiva bajo la cual realizamos este trabajo. se hace 

indispensable que .e dejen cl.-.mentc sc:nt.s- tu din:ctrices que demucan nuestra particular 

concepción del hom.bre y la .ocicdad. Ea por esto, que iniciamos realizando en nuestro capitulo 

primero, una 90IDera referencia a éste y el trabajo a lo Jugo de la historia. haciendo especial 

referencia a Ju mM importantes agrupaciones que ha creado. y en donde con ciertas reservas 

pueden encontrarse tos indicios embrionarios del actual sindicalismo, asi como el proceso de 

transfonnM:ión que éste ha venido desarrollando. 

Como resulta de suma trascendencia conocer nuestra propia historia para poder entender 

el presente, es que el capitulo segundo lo dedicamos al estudio del dCM1TOl10 del sindicalismo en 

México. haciendo especial hincapié en los más dc:Kollantes movimientos sindicales ocurridos en 

los últimos dos. 

Dado que consideramos que era de suma trmcendencia definir con toda prcicisión lo que 

es un sindicato, en el capitulo tercero rcalizmnos un breve estudio conceptual del tnismo. tanto 

en la doctrina como en la legislación. incluyendo algunas ref"creaciu de dcnx::ho compMWlo. 

Con el fin de dejar asentado que el aind.icalO es un Ol"JPllismo 90Cial con plena Cllp8Cidad 

para autorcgularsc. en el capitulo cuarto realizamo9 el cMUdio de la autononúa sindica) 

delimitando tanto su concepto, como los organismos que están obli,IP'loa a.., violcna.M'la y a los 

cuales denominarnos sujetos puivoe. 
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Poaterionnentc. en el capitulo quinto ....u.z..no. la reaut.::ión juridica de los tópicos más 

impol'lalll.l!!S de la libertad sindical. corno son: SUllCripción y cumptimiado del Convenio 87 de Ja 

OIT; comagración constitucional del derecho de libertmt aind.ical Uf como au poscaior 

reglarnenllleión., para cerrarlo con un tema en veni.d candente: El registro sindical. polémica 

fiaura cuya v .. ida existencia cuestionamos. 

Con todo y que Ja libertad sindical innegablemente es un derecho de naturaleza colectiva.. 

tambiCn es cieno que dentro de sus matcrializacionc. existe un presupuesto individual cuya 

manif"esUción puede ser en forma positiva o nqptiva. Estos matices de Ja libcnad sindical son 

Jos que dan cuerpo aJ capítulo sexto. ademú de las polém.icas cl.;iusuJas de exclusión. cuyo 

estudio sobre su constitucionalidad se convierte en tema ineludible y tras el cual nos 

manif"'estamos abiertamente por su derogación. 

Anlc la caótica situación económica. que no ea caractcristica privativa de México. ha 

surgido una constante de las maltrechas econonúu actuales en el mundo: Ja col'ICeltKión social. 

En el capitulo séptimo realizamos un estudio de sus mntcccdentcs para. posterionncnte estudiar 

el desarrollo que ha tenido en nuestro pais.. planteando finalmente. loa requisitos indispensables 

que habrán de cumpline pva que en su elaborm:ión y aplica::ión no se atente contra la libertad 

sindical. 

Los bloquea económicos han hecho su ..,.;ción en el mundo como una medida para 

hacer frente a loa problemas del deunoJJo u:onómico mwxtial. La cuestionada. y por aJgunoa 

rechazMl.a. cclcbr"K:ión del Traa.do de Libre Comercio en Amt!rica del Norte ea una realidad que 

D090lroS tommnoa en el capitulo octavo para ....iu.-la bajo la penpectiva laboral y con C8pCCÍal 

rcf"crcncia a la liben.ad sindicaJ. 

Finalmeote. en el llpal'Udo de "ConcJuaioaea• bKemoa una muy breve enumcr-=ión de 

los principmb -- que bajo ..- _..,....punta de vma --. a la hbmad 

sindical. -.;endo énf"uia - -U.. e-q- ya oea por su rqpllm:ión jurictica o por su 
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oplic8ción real ~ n- mayores inquietudes, tratando de brinmr una respuesta al 

eplpaCe que tilula ,,_ lnbo¡jo. _.que d-SC lueao no es MDCilla. 



CAPITULOI 

EL SINDICALISMO COMO FENOMENO SOCIAL Y .JURIDICO 



l. EL SINDICALISMO COMO FENOMENO SOCIAL Y .JURIDICO 

1.- ORIGEN DEL SINDICALISMO EN EL MUNDO. 

a) LA ASOCIACION: NECESIDAD CONNATlJllAL AL HOMBRE 

Hablar de la asociación como una caractcristica innata al ser hwnano implica remontarse 

a la historia del hombre mismo. Desde las épocas más remotas la humanidad ha dejado huella 

manifiesta del csplritu asociativo que le caracteriza. Es asi como e:ncontratt10s que los diversos 

tipos de agrupaciones que ha creado son un claro ejemplo de que el hombre no podría subsistir 

en forma aislada. pues para poder lograr la satisfacción de sus necesidades precisa de la fuerza 

que le brinda la unión de intereses en aras de un bien común. 

La enunciación de esta ·caractcristica la encontramos plasmada en una de las obras 

clásicas de Aristóteles. cuando afirma: "El hombre es un animal político ... en todos los hombres 

hay pues por naturaleza una tendencia a formar asociaciones de esta especie; y con todo. el 

primer fundador de ciudades fue causa de los mayores bienes"'. 

Los antecedentes de la asociación encuentran sus primeros indicios en la unidad orgánica 

creada por la propia naturaleza: la farnilia2
, la que a su vez da origen al clan entendido como Ja 

familia agrandada. prolongada. .. no sólamente comprende una pareja inicial y sus hijo~ sino los 

hijos casados y sus rctoi\os; que Ucga así a contener dos o tres gencn1Cioncs unidos por la 

comwlldad de sangre ... para posteriormente dar lugar a la tribu,, que se define como un conjunto 

de famili~ a veces nómadas. cuyo género de vida es aún primith,•o">. 

1 • Arietótel.ee. Pol.1tica. Edit. Pornla. l!lexta edición. Mtixico, 1976, p&g. 
159. 

. Ou:i.l.le:rTTK> Cabane11as. Derecho Sindical. y Corporativo. Edit. 
Bibl.logrlt.fica Argentina. Buenos Aire•, Argentina. pAg. 22. 

1 • A1ca1A Zamora y Castillo. Tratado de Polf.tiea Labor .. 1 y soc:ia1. V. '.I. 
Edit. Heliasta. Argentina. pAg. 37. 



Podernos afinnar. con ciertas reservas. que en este tipo de agrupaciones es donde 

encontrarnos loa indicios embrionarios de las grandes asociaciones creadas por el hombre. de 

entre las que destaca. particulannente para nuestros intc:rescs. el f"cnómeno del sindicalismo. Sin 

embargo. aún cuando pueden existir posiciones encontradas al respecto•. lo que no puede 

negarse y es aceptado por la generalidad. es que el hombre es un ser social por naturaleza y que 

en razón de esa caracteristica ha dado lugar a la creación de importantes agrupaciones. 

b) LOS SUPUESTOS PRECEDENTES DEL SINDICALISMO 

Los otigenes más remotos de las primC1'35 organizaciones que son considCl'Sdas como 

antecedentes de las corporaciones de oficios suelen situarse en épocas tan lejanas. que no dejan 

de producir cierta duda sobre su certeza 

En razón de lo anterior es que únicaincnte considerarnos a los Colegios Romanos. las 

Guildas y las Corporaciones de Oficios como las asociaciones que pueden presentar un reflejo 

más próximo a lo que en la actualidad es la figura del Sindicato; sin dejar de reconocer que en la 

antigüedad existieron ciertas organizaciones de trabajadores tales como los sreni en la lndi~ o 

los hetairas de Atenas. que tenían como fin primordial la defensa del oficio. pero cuya realidad a 

decir de Rwneu de Annas "aparecen velados por la leyenda y hasta aureolados por el mito" 5
• 

. En contra H~ctor Santos A.zuela cuando manifiesta: "Ha pretendido 
encontrar•• a1gtln antecedente de 1a ei.ndicaci6n moderna en 1oa el.anee 
prehiet6ri.coa... aituaci6n poco probaJ:>l.e ai. ae Pi.•n•• en 1a dif'icu1ta.d de 
deacuhrir una conciencia de C1•••. y ni aiqui.ara da una agrupación 
prof'eeiona1•. En "Eatudio• de Derecho Sindical. y del. Trabajo•. Xnatituto de 
Xnveatigacione• Jur.S:dieaa UNJUll. M6xi.co. l.987. pAg. 17. 

•. ci.tado por A1ca1A Zamora y Ca•ti11.o en Tratado de Po1.f.tica Labora1 y 
socia1. v.x. pAg. 230. 



b.l LOS COLEGIOS ROMANOS 

Lu MOC:iaeiones o c:orporacioneas conaideradu como un conjunto de personas unidas 

entre si, voluntariamente o por Ja tradición. para la consecución de un fin común fueron 

conocida en Roma,, bajo diversas denominaciones: col/egium. societas, universitas. etc"'. Su 

aparición ac sitúa en la época del Rgundo rey. Numa Pompilio hacia el 714 a.c .• pero es hasta cJ 

reinado de Servio Tulio que son contemplados en el marco juridico. 

La constitución de estos colegios precisaba de autorización oficial, Ja cual no necesitaba 

renovarse. pero ajuicio del estado romano era f"actiblc su revocación en cualquier momento. 

La organiz.ación jerárquica de estas asociaciones se dividia en tres grados: a)Cuestores, 

Curadores o Síndicos,, que eran los funcionarios elegidos. encargados de los intereses sociales; 

b)Colegiados o miembros del colegio. y c)Magistrados. quienes presidían las deliberaciones". 

Los colegios se dividían en Públicos (Jos cuales comprcndfan todas las prof"csiones 

necesarias para la subsistencia del pueblo. v. gr. boteros. hel'TC'f'Os, panaderos); y privados 

(integrados por Jos banqueros, comerciantes en vinos, médicos. profesores, entre otros)'. 

Los colegiados gozaban de grandes prerrogativas tales como: La exención de las 

funcionca públicas, de los gravámenes municipales y podían excusarse de toda tutela. En 

tiempos de Valentiniano (364-375) füeron eximidos deJ servicio militar. Sin embargo como 

contrapartida encontramos el sometimiento al oficio que pesaba sobre el colegiado y sus 

descendientes, cuya magnitud se puede resumir en una frase de Cabanellas: "El colegiado estaba 

. Sara Bialostoaky. "Panorama del. Derecho Romano". Bdit. UNAM, 2a. 
edici6n. M~xico. 1985, pAg. 49. 

Cab•nel.la11. Derecho sindical y Corporativo. pAg. 2115. 

rbidem. pAg. 27. 
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remachado a su oficio como cJ forzado a su cadena. Nada podía, en principio. substraerlo a ese 

yugo••'it. 

A pesar de ta importancia que representan los Colegios Romanos. cabe destacar que éstos 

en realidad no poseían un caracter netamente profesional, ya que Ja reglamentación existente 

giraba únicamente en torno a Ja fonna de ejecución del trabajo. sin tomar en cuenta Ja situación y 

condiciones de aquclJos que lo realizaban. circunstancia atribuida en gran parte, a que en esos 

tiempos imperaba un régimen servil en el que el esclavo era "'una especie de mcrcancfa viva" 1º; 

razón por Ja cual únicamente se reglamentó Ja cuestión relativa a los salarios de los colegiados y 

cuyo mayor logro fue Ja fijación de la escala salarial. mérito atribuido a Dioclociano. 

Por todo lo anterior es menester scf\alar que el fin primordial que inspiró a los Colegios 

Romanos, más que el profesional. fue el muruaJista cuya base partía de un carácter religioso. 

b.2 LAS GUILDAS 

Las organizaciones germánicas y anglosajonas conocidas como guildas o gildas 

encuentran sus antecedentes más remotos hacia el siglo vn. Su creación obedece a impulsos de 

caridad y fraternidad. basados en el apoyo mutuo. 

Tienen su origen en una de tas más antiguas costumbres gcnnánicas. la del convite. la 

cual consistía en "Tratar sobre la mesa. entre repetidas libaciones. Jos negocios graves e 

importantes. asi en la paz como en Ja guena; cada uno de Jos invitados quedaba obligado. en el 

campo de batalla o en la asamblea. a def'cndcr con su espada o a proteger con su prestigio a aquél 

con quien había compartido los placeres de la mesa"' 1
• 

•. Cabanell••· Op. cit .• pAg. 27. 

::. Manuel. Alonso Oarc.!a. "Curso de Derecho del Trabajo". Edi.t. A.riel.. 4•. 
edición. Bepafta. 1973. p.lg. 53. 

11
• cabanell••• op. cit. p.lg. 2!1'. 



Las guildas se clasificaban en ttcs grandes grupos: a)Religiosas o sociales; b)De 

artesanos y .. c)Dc mercaderes. Las primeras eran comunidades que rcspondfan a un canicter de 

socorro y asistencia. en tanto que las de artesanos y mercaderes tenían como fin primordial la 

seguridad y protección personal y patrimonial de sus miembros. Las guildas tenian sus estatutos. 

Su organización era absolutamente dcrnocrátic, puesto que todos los miembros participaban en 

las asambleas. en la elección de autoridades y en la administración de fondos 12
• 

La caracteristica más relevante que encontrarnos en este tipo de agrupaciones es que por 

vez primera se enuncia en ella la división tripartita entre sus miembros: aprendices (discipuli). 

compai\cros (famuli). y maestros (magistri); misma que habría de ser cualidad especifica de las 

corporaciones de oficios de la era mediocval. 

No puede considerarse a las guildas como agrupaciones de carácter estrictamente 

profesional en virtud de que la regulación del trabajo era escasa y la existente versaba en relación 

a la f"onna de ejecutar la labor. asi como las materias que debian emplearse: Asi. se prohibía 

mcu:lar tnatc:rias primas de buena calidad con las de tipo inferior. vender como nuevos objetos 

ya utilizados y trabajar dcspwb del toque de queda o antes del amanecer. Si bien es cierto que ya 

se contctnplaba el contrato de aprendizaje por un periodo de siete ai\os. también es cierto que 

ésto integraba un plano scc:Wldario, ya que como scftala Saint León '"1as primeras gildas que 

aparecieron en 1a Historia no tienen en ningún grado el carácter de asociaciones de comercio o de 

trabajo. Son asoci.:ionca de defensa mutua o asociaciones religiosas•· 1 >. 

b.3 LAS CORPORACIONES DE OFICIOS 

Sin Jugar a dudas. de todas las organizaciones conocidas en la Antiguedad. las que 

alcanzan un mayor auge e importancia son tu corporaciones de oficios en razón de que las 

aportaciones que al Derecho del Trabajo realizaron. fueron en verdad notables. 

:Ibidem, p6g. 30. 

u Citado por Caba.nel.l.as, op. cit. pAg. 30. 



Sus orfgenes se rem.ontan hacia el siglo XII en la llamada Era Urbana. cuando el 

crecimiento de las ciudades propicia la vinculación de aquellos habitantes que cjercfan el mismo 

oficio o acudían a la misma parroquia1
•. 

La tucha por la organización de los habitantes de las villas, en contta de los scftores 

feudales y en pro de su emancipación a través de un poco de libertad y autonomia, conocida 

como la Revolución Municipal. constituye el detonante fundamental para el surgimiento de las 

corporaciones de oficios. 

Si bien es cierto que en los inicios de dichas organizaciones el interés primario lo 

conslituian el canicter mutualista y religiosou. tantbién lo cs. que éste se vió rápidamente 

desplazado por un nuevo impulso: el interés profesional, lo cual es surnaJllentc comprensible si 

tomamos en cuenta que el dcscmpet\o de una misma actividad por una colcctivi~ trae 

aparejado una consecuencia fundamental: la salvaguarda del interés común de los agremiados, lo 

cual desembocará necesariamente en la reglamentación de dicha actividad. 

Es necesario precisar el concepto del gremio, entendido como "Corporaciones 

industriales que gozaban del privilegio de ejercer exclusivmnente detennin.da profesión, de 

acuerdo con los reglamentos sancionados por ta autoridad pública .. 'º. 

Esa agrupación da como resultado un nuevo organismo: la corporació~ la cual surge 

como una persona juridica. indcpcndiz.8ndose de los sujetos que Ja crearo~ y en pleno goce de 

. o. Renard mani.fie•ta: .. Hombres que se codean •i.n cesar con rmllti.plea 
interese• id6nti.coa, no pueden e•capar a la i.dea y al. deaeo de aeoci.arae". 
citado por AlcalA Zamora, op. cit. pAg. 238 . 

. C&bane1la• manifie•ta: •El objeti.vo fundamental de loa gremios 
conai.at~a en auxil.i.ara• mutuamente en •u• enfermed•d•• y deagraci••• producir 
el mejoramiento del oficio y reunir, mediante el pago de cuotaa. canti.dadea 
para aubveni.r en determi.nadoa momentos a laa nece•i.dadea de loa ••ociados". 
op. cit. pAg. 44. 

:.•. Pirenne en Hiatori• EconOnlica y Social. de la Edad Media, citado por 
Cahanellaa, op. cit. pAg. ••· 



todos los atributos que le da su pCl"SOncria.. tales como contratar. vender. comprar. obligarse o 

poseer un patrimonio17
• 

Sus características fundamentales pueden rcswnirse en a) estricta estructura jerárquica; b) 

intenso esplritu religioso; c) monopolio del gremio; d) regulación de la capacidad productiva; e) 

perfeccionamiento técnico profesional; f) mutuo auxilio ent:n: los agremiados; g) cierta estructura 

castrense y. h) carácter \ocal11
• 

La creación y aprobación estatal de las nonnas que habrían de aeftalar el régimen de las 

corporaciones se vio materializado en el establecimiento de los estatutos, los cuales no sólo 

dictaminaban el desenvolvimiento interno de los agremiados entre si y para con ta Co1"p0raci6n. 

sino que su alcance compn:ndia también las técnicas de producción y las reglas del mcrcado19
• 

Como anterionnente seftalmnos. las corponcionea de oficios llevmon a cabo una 

reglamentación del ~o que podria considerarse cxtcnaa. y de entre la que dcataca de acuerdo 

a Martín Saint Lc6n en au "Libro de loa Oficios"20
• ladunción de lajom.dade tnbajo; dcscaruio 

dominical aai como paro absoluto en las fcatividmdes rcliaioeaa; diuninución de la jonwda 

ubatina y et establecimiento de la e.cala gremial. siendo este último. punlo eecncial del régimen 

corporativo. 

Efectivamente, esa estructura jerárquica dividida en tres grados (aprendiz. compai\cro y 

maestro). es quid el upec:to más relevante de la COJpOraCiones. 

• "La c:orporaci6n goza de autonomta. aiendo una persona. !!'Oral y 
jurídica. puede po•eer bienea ••• estipular. obligar•e ••. en loa l~nu..~e• de su 
competencia. •e administra a 111. mi•ma". Cabanellas. op.cit. p&g.44. 

Al.cal& Zamora. op.c:it. p&g.241.. 

cr:r. Cabanel1a•. op.c:it.pAg• .4B y siguiente•. 

Citado por Cabanel.laa. op.cit. pág.52. 



El primer grado estuvo confonnado por aquellos adolescentes o en algunas ocasiones 

nii\os. lhunados aprendices y a 1os cuales mediante un contrato de &prcndizaje se les albergaba en 

la casa del maestro para que recibieran Ja instrucción necesaria para ejercer un oficio. Las 

obligaciones eran mutuas. el aprendiz debia respeto y obediencia al maestro. así como profunda 

dedicación al oficio~ para e\ maestro las obligaciones eran infinitamente mayores. pues no sólo 

debía albergar. alimentar y vestir al aprendiz. sino que debla darle el trato correspondiente al de 

un miembro más de la familia y adc;:más de tener a su cargo la instrucción profesional del 

aprendiz. taJnbién debía complementar la formación moral a través de las buenas costumbres. 

convirtiéndose asi en un precepto~'. 

El aprendizaje concluía al fenecer el término sci\.alado. al obtener el pase de grado. por 

rescate del aprendizaje. por expulsión. por abandono del oficio o por la muerte del aprendiz. 

Si bien es cierto que en los primeros albores de ta era corporativa únicamente se 

reconocian dos grados: maestro y aprendiz. posteriormente y debido a las circunstancias 

imperantes va forjándose un nuevo grado. el de los compañeros u oficiales11
• Esta clase se 

caracterizaba porque agrupaba a los individuos que hablan superado la etapa del aprendizaje. 

pero que por causas diversas no poseian el grado de maestro. se encontraban completamente 

subordinados a éstos. elegían libremente a que taller ingresar e inclusive las cláusulas 

contractuales estaban a discusión; con el paso del tiempo y al tomarse cada vez más dificil la 

elevación del grado. el corn.paf\ero se convirtió. a decir de Cabancllas. en "un simple ejecutor de 

la obra... debía trabajar por una remuneración. ejecutando su labor en una incipiente 

prolctarización":?3 
• 

. A1 respecto. H6ctor santos Azuela mani.fieata: "Como consecuencia del. 
car.:icter patriarcal de loa talleres, loa maestros eran titulares de un poder 
jer.:irquico muy amplio, similar al del pater familia.a". Op. cit. pAg. 21.. 

0 • Cfr. Joa6 Manuel Lastra ... Derecho Sindical.". Edit. Porrúa, 2a. 
edici6n. M~xico, l.993, pAg. l.B. 

31 • Cabanellaa, op. eit. p•g. 60. 



Las circunstancias adversas en que se desenvolvían tos compafteros. fueron poco a poco 

generando un sentimiento de rechazo hacia el gremio establecido. y a la vez forjando la 

solidaridad y el apoyo mutuo entre los oficiales, dando lugar a una nueva organización los 

conpagnonnage o compaftiaa cuyas caractcristicas guardan gran similitud con los actuales 

sindicatos. 

Como ya ha quedado sci\aJado. el grado superior de la escala gremial lo constituian los 

maestros que eran aquellos individuos que habiendo superado los dos grados inferiores a través 

de la realización y aprobación de la obra maes~ previo pago de derechos mediante la compra 

del oficio al grCYnio. la autoridad feudal o el rey. hablan tenido la posibilidad de instalar su 

propio taller. 

Esa misma obra maestra se convirtió postcrionnente en un obstáculo dificilmente 

superable, ya que los maestros establecidos se valian de este requisito para negar la categorta 

superior a los oficiales. todo esto con la clara intención de preservar sus privilegios en favor de si 

mismos asi como de su fainilia.. ya que reservaban esos grados para sus descendientes, lo cual 

provocó que el maestrazgo se convirtiera en un circulo cerrado al cual sólo se lograba penetrar en 

razón de la estirpe. 

El hcnnetismo y la conupción que posteriormente caracterizaron a las corporaciones de 

oficios fueron la razón de su ocaso. pero esto es tema que abordaremos en c1 siguiente apartado. 

Bástenos por ahora decir que es indudable la importancia que para. el surgimiento del fenómeno 

sindical actual tuvieron las antiguas corporaciones. sobre todo al entrar en crisis y surgir las 

compai\ias. auténtico gcnnen de los sindicatos. 

C) ETAPAS DEL PROCESO SINDICAL 

La decadencia del sistema corporativo provocada en gran medida por las pem.iciosas 

actitudes en que ltegaron a incurir los agremiados; el triunfo de la tendencia liberal caracterizada 
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por Ja clara postura de1 laissez faire, laissez passer; Ja Revolución lndusttiaJ que provocó un 

cambio radical en las f"onnas de producción; el dcstcrramiento del taller artesanal para dar Jugar a 

la temible figura de Ja .fábrica: constituyeron factores determinantes que provocaron drásticos 

cambios en Ja sociedad,. misma que se encontraba urgida de una reestructuración que le 

permitiera adaptarse a Jos cambios implantados. 

La enonne concentración de un gran número de trabajadores en el n:cinto fabril. las 

interminables jamadas. los míseros salarios. Ja inhumana explotación y Ja estrecha e insalubre 

convivencia que tenían que soportar Jos jornaleros. va f"orjando en el interior de cada uno de ellos 

una terrible ansiedad de romper con Jos prototipos establecidos. al igual que un espíritu solidario 

se apodera de sus mentes, obligándolos a tomar conciencia de su crilica situación y de Ja 

necesidad de unir sus esfuerzos para asf poder luchar por una condición superior. Es asi como se 

empiezan a organizar diversos grupos cuyas caracteristicas variaban de acuerdo a Ja época y el 

Jugar. pero siempre teniendo como constante Ja enorme oposición de Jos grupos de poder. 

Tradicionalmente Ja historia del sindicalismo se ha fragmentado en tres e1apas que 

habremos de analizar a continuación: 

al Etapa de Ja prohibjci6n· 

Este periodo se caracteriza por el espíritu represivo que se inició:" con Ja promulgación 

de Ja Ley Chapelier. elaborada por el Diputado francés Yves Le ChapeJier. que fue presentada y 

aprobada en su integridad por Ja Asamblea Nacional el 4 de junio de J79J. 

Dentro de Ja exposición de motivos senaJaba: "Debe, sin duda, permitirse a los 

ciudadanos de un mismo oficio o prof"esión celebrar asambleas, pero no se les debe pennilir que 

H. Alln cuando Franeiaco de Ferr•ri en H0ereeho del Tra.b•jo". Vol.. IV. 
Edic. Oep•lma. Argentin•, 1974. p4g. 132, al hablar del per!od.o represivo 
a~irma: "Eat• polttic• de rigor empezó ya en el siglo primero de nue•tr• era. 
cuando 1•• organiz•eionea obreraa .rueron abolid•• en Roma por l.• Lex 
Julia ... "; noaotroa eonaider•remoa como punto de P•rtid• • l.a Ley Chapel.J.er. 
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et objetivo de esas asambleas sea la defensa de sus supuestos intcrcscs comunes; no existen 

corporaciones en el Estado y no hay más interés que el particular de cada individuo y el general; 

no puede pennitirsc a nadie que inspire a los ciudadanos la creencia de un interés intenncdio que 

separe a los hombres de la cosa pública por un espíritu de corporación". 

Y si en este párrafo del preámbulo percibimos el asomo de un carácter esencialmente 

individualista. baste transcribir los dos primeros artículos de la mencionada ley para que tal 

característica se afiance: 

Art. 1.- .. Siendo la supresión de toda clase de corporaciones de ciudadanos del 
mismo estado y profesión una de las bases fundamentales de la Constitución 
Francesa. se prolúbc restablecerlas de hecho, bajo el pretexto o Ja fonna que se 
siga". 

Art. 2.- º'Los ciudadanos del mismo estado o profesión, los empresarios, quienes 
tengan comercio abierto, los obreros, o los compaf\eros de cualquier arte no 
podrán cuando estén reunidos. nombrar presidentes. secretarios. o síndicos. ni 
llevar registros. tomar acuerdos o realizar deliberaciones. ni establecer 
reglamentos respecto de sus pretendidos intereses comunes". 

Al enjuiciar dicha ley. Carlos Marx afirma: ••se está ante un golpe de Estado burgués,. 

para arrebatarles a los trabajadores el derecho de asociación; por la vfa policiaca se reducía la 

competencia entre et capital y el trabajo a limites convenientes para el capital..."15
• 

La Ley Chapelier era fiel reflejo del más crudo individualismo imperante en la época. el 

cual más tarde se vió alimentado por nuevas propuestas como lo fue la inserción en el Código 

Penal de los delitos de coalición y huelga. 

Citado por Alcalá Zamora, Op. cit. pAg. 250. 
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Sin embargo. y aún cuando imperaban tales disposiciones. los trabajadores no 

claudicaron en su esfuerzo por organizarse, aún cuando fuera en la clandestinidad, de tal forma 

que las organizaciones existían si bien bajo un carácter de aparente mutualismo impregnado de 

un aire religioso, con lo cual se da paso a una nueva etapa de este proceso. 

h> Etapa de Ja Tolerancia· 

Este lapso se caracteriza por una actitud ambivalente del Estado, ya que juridicarncntc no 

reconoce a las organizaciones de trabajadores como sujetos del Derecho, sino que únicamente 

"permite" su existencia; toda vez que han quedado abolidas las disposiciones que las prohibían, 

así pues, la coalición y la huelga dejan de ser un delito, aUn cuando tampoco se les reconoce su 

calidad de dcrechos16
• 

Estos hechos traen aparejada como principal consecuencia la desaparición de la simple 

coalición, para dar paso en su lugar a Ja asociación permanente. 

el Etapa de la Reglamentación-

Al convertirse el sindicalismo en un fenómeno que desbordaba los cauces que se le 

habían impuesto, el Estado se ve precisado a fijar nonnas que encauzaran su desenvolvimiento, 

dicho proceso, lento y dificil, varia de acuerdo a las condiciones imperantes de cada Estado. 

En Inglaterra se promulga la ley de 29 de junio de 1871, en ta cual se consagra el derecho 

a constituir asociaciones profesionales, aún cuando en realidad au finalidad estaba dirigida a 

evitar los fraudes que pudieran cometer los representantes sindicales, quienes eran titulares de las 

propiedades colectivas. 

u. Cfr. N6ator de Buen. Derecho de1 Trabajo, Tomo I.I., Edi.t. Porrúa, ea. 
edición. M6xico, 1990, pAg•. 567 y 569. 
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Por lo que rapocta a Francia. es hasta 1884 en que se dicta la ley del 21 de mano cuando 

ac reconoce la leplict.I de &o. pupas sindicale. y ac establece que éatoa no precisaban de 

autorización judicial para poder existir27
• pero ain otorplea pcnonalidad juridica. 

Sin embarao, es huta la promulgación de la ley del l de julio de 1901 en que se le 

atribuye en fonna tácita su penonerfa,. facultándosele para adquirir los bienes necesarios para el 

dcsempefto de sus funciones. 

No queremos ahondar más en antecedentes cuya descripción considcnunos por demás 

extensa,, sea suficiente por ahora scnalar que esta última etapa se encuentra vigente en la 

actualidad.. y que en razón de esa reglamentación es como el Estado ha podido contener el 

impctu de las auténticas corrientes proletarias que pugnan por mejores condiciones de vida. y 

cuya máxima aspiración es convertir al fenómeno del sindicalismo en organismos de presión, tal 

y como seftala Manuel Alonso Garcian. cuando al referirse a la evolución del sindicalismo 

plantea cuatro etapas: la Prohibición, ta Tolerancia. el Reconocimiento Jurídico y la Inserción del 

Sindicato en el Estado; las tres primeras identificadas plenamente con las anteriormente 

descritas, en tanto que la última nos establece una integración en la cual los sindicatos puedan 

fonnar parte de los organismos estatales cuya función esté íntimamente ligada a los intcrcscs de 

los trabajadores. 

:Idem. p&g. 568. 

Manue1 AJ.onao Garcf.a. Op. cit. p&g. 184 y aig•. 



CAPITULO JI 

ORIGEN V DESARROLLO DEL SINDICALISMO MEXICANO 



14 

11. ORIGEN Y DESARROLLO DEL SINDICALISMO MEXICANO 

lndudabletncnte que es ncceaario conocer nucatro pasado y remontarnos hasta nuestros 

orlgencs para poder comprender nuestra realidad actual. es por ésto. que en este apartado 

habrémos de hacer una breve remembranza de nuestra historia laboral para tratar de brindar un 

pcqucfto bomquejo del movimiento sindical mexicano, disculpindonos de antemano por no 

realizar una exposición extensa de un tema tan apasionante como lo es nuestra historia, pero 

d3ndonos por satisfechos si es que en la sintesis que a continuación dcsaJTOllarcmos. lograrnos 

contemplar y analizar los grandes acontecimientos que contribuyeron a forjar nuestro actual 

sindicalismo. 

1.- PREHISTORIA: ¿HUBO SINDICALISMO ANTES DE NUESTRA 

INDEPENDENCIA? 

La historia de nuestras rafees se remonta mucho más allá de lo que llegó a denominarse 

La Nueva Espai\a.. antes del arribo de los conquistadores nuestra tierra estuvo poblada por un 

gran número de civilizaciones: Olmecas. Tcotihuacanos. Toltecas. Mayas y Aztecas; todas e11as 

en realidad importantes por las grandes aportaciones y descubrimientos que brindaron al mundo 

y que aún en Ja actualidad continúan maravillando a la hwnanidad. 

De entre todas éstas civilizaciones quizá la más profundamente estudiada sea la del 

pueblo mexica cuyo esplendor se reflejaba en la fascinante Ciudad de Tenochtitlan. Los mcxicas 

se caracterizaron por su espíritu gucrrero. por su ambición de conquista y poder. así como por su 

perfecta organización social dividida en Calpullis. 
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Por to que respecta a su economía. sus actividades fundamentales se encauzaban a la 

agricultura. la ancsan.fa y el comercio. siendo ésta última la principal y cuya importancia se 

traducía en la relevancia y predominio comercial que poaeia Ja Gran Tcnochtitlan29
• 

El trabajo que no era realiz.ado por los artesanos libres, se n:scrvaba para los prisioneros 

de guerra que no se habían sacrificado en honor de Huitzilopochtli, para los maycqucs (siervos 

de la gleba), asf como también para los tlarnanes. Por otro lado, cada uno de los integrantes del 

Calpulli tenla Ja obligación de labrar Ja ti~ so pena de perderla si dejaban de cultivarla por un 

espacio de dos anos (punto de origen de nuestra caduca figura del ejido). 

Podemos afirmar que no se encuentra entre los pueblos prehispánicos antecedente alguno 

del sindicalismo mexicano, dado que no existían las condiciones idóneas para el desanollo de 

una conciencia de clase. 

Con el arribo de Cortés al nuevo continente se da inicio a Ja JJaznada Epoca Colonial. 

Este periodo se caracterizó por sus grandes contradicciones. por ejemplo. podriamos hablar de Ja 

magnificencia de las Leyes de Indias, de entre cuyas disposiciones destacan: .Jornada de ocho 

horas. descanso semanal. pago del séptimo día. pago en efectivo. oportuno. e integro. entre otras 

cuya importancia no queremos desmerecer pero que desgraciadamente chocaban contra una 

realidad pavoro~ magistrahnente descrita por cJ Barón de Hwnboldt: .. Hombres libres, indios y 

hombres de color, están confundidos como galeotes que Ja justicia distribuye en las Jabricas para 

hacerles trabajar a jornal. Unos y otros están mcdjo desnudos. cubicnos de andrajos. nacos y 

desfigurados. Cada taller parece más bien una oscura cárcel... Todos son tratados 

irremisiblemente si cometen Ja menor falta contra eJ orden establecido en la manufactura"JO. 

Por Jo que respecta a las organizaciones de los ttabajadorcs cabe seftalar que en esta 

época existieron ciertos gremios que eran aaociaciones reconocidas y reglamentadas por las 

n. crr. "H.iatoria Mínima de M6.xico". El Colegio de M6xico. M•xico. 1978, 
p4g. 31 y •ig•. 

10. Citado por De auen en Derecho del Trabajo X. Bdit. Porra•. ••. 
edición. "6xico. 1991, pAg. 287. 
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autoridades. Estas organiz.Kiones guardan estrecha similitud con las corpon1Cioncs de oficios 

europc:aa. po8Cfan una cacala granial integrada por el aprendiz. el oficial y el maestro. se regían 

por las Ordenanzas de Gremios y e8labllrl llDIDCtidaa al gobierno vineinal, destacando las 

organizaciones de plateros, mineros y herreros entre otras. Sin embargo, tampoco encontramos 

en ellas un antecedente sindical, por el contrario, pueden calificarse como organizaciones 

puramente mutualistas y sin ningún arraigo para la estructura sindical. 

2.- DEL MEXICO ll'o-OEPENDIENTE AL PORFllUATO 

Tres siglos de Colonia fueron suficientes para que el pueblo. cansado de tantas y tantas 

vejaciones ac rebelara e inici..a una cruenta lucha en contra del régimen establecido. 

Si pensáramos que la paerra de indcpcndencia fue un movimiento netamente popular. 

organizado y dirigido por Ju masas, estaríamos en un error. Este acontecimiento fue auspiciado, 

sino en su totalidad. si búicamente por los criollos, quienes se velan desplazados de los mejores 

.,....,. pollticoa por el eólo IMEho de no - eopmllolea peninsulares. 

Lu C0119piracionea filaon muchu, sin enibargo la más importante fue la de Dolores. la 

que al ser dcmmciada orilló a aua militantes a ponerse en pie de lucha. teniendo como punto de 

arranque el llamado "Grito de Dolores" dado por Miguel Hidalgo el 16 de septiembre de 181 O. A 

partir de este momento se inicia una sangrienta revuelta para lograr la independencia y 

autononúa de nuestro país. 

Seria sumamente dificil realizar aqul una crónica detallada de cada uno de los momentos 

que confonnaron el movimiento independiente. consideramos suficiente con remitimos 

únicaancntc a mquellos docwncntos ernitidoa durante los once aftos. once dfas en que se libro esa 

batalla. y que de alguna manera nos seft8Jcn algún precedente del sindicalismo. en el 

entcdimiento de que la probabilidad ea remota. 
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En virtud del articulo 30 de tos "'Elementos Constitucionales" de Ignacio Lópcz Rayón 

quedaban abolidos los exámenes de artesanos. con lo cual se eliminó el sistema gremial que 

imperaba en la Nueva España. 

En la Constitución de Apatzingán de 1814 se establecía en el articulo 38 "Ningún género 

de cultura.. industria o comercio puede ser prohibido a los ciudadanos". 

Al proclamar ltwbide el Plan de Iguala sci'\aló que todos los habitantes del imperio 

mexicano eran ciudadanos idóneos para optar por cualquier empleo. 

Debido al gran desajuste provocado por la lucha independiente. el país se encontraba en 

w1a situación caótica.. la confusión era demasiado grande y las condiciones para el surgimiento 

de un indicio sindicalista eran prácticamente nulas, al respecto Néstor de Buen afirma: .. No se 

encuentran disposiciones claramente relativas a lo que podriarnos considerar derechos de los 

trabajadores, en ninguno de los bandos. declaraciones. constituciones~ etc ... que fueron dictados 

des.de el principio de la guerra de independencia. ni una vez consumada ésta" 31
• 

Es hasta el afto de 1843 y bajo el régimen de Santa Anna que surgen las primeras 

organizaciones artesanales que llegaron a substituir a los casi inexistentes gremios. pero 

nuevaJncnte volvernos a encontrar en ellos un fin esencialmente mutualista. 

Por lo que respecta a importantes documentos que fueron emitidos en la tristemente 

célebre etapa santanista,, cabe scftalar que no existió preocupación alguna por legislar en materia 

laboraP2
• 

Al finalizar la dictadura de Santa Anna y por mandato del Plan de Ayutla. se convoca al 

Congreso Constituyente de 1856, el que finalmente aprueba el articulo quinto ( que 

posterionnente daria origen al articulo 123 de ta Constitución de 1917), y que al calce sei\alaba: 

N6etor de Buen. "Derecho de1 Trabajo" X, pAg. 288. 
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.. Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales. sin la justa retribución y sin su pleno 

consentimiento. La ley no puede autorizar ningún contrato que tenga por objeto la pérdida o el 

irn=vocablc sacrificio de la libertad del hombre. ya sea por causa de trabajo. de educación o de 

voto religioso. Tampoco puede autorizar convenios en el que el hombre pacte su proscripción o 

dcstiCJTO". 

Es hasta el Imperio de Maxirniliano de Habsburgo en que se expide una legislación social 

de trascendencia.. el Estatuto Provisional del Imperio. en virtud del cual se prohibían los trabajos 

gratuitos y forzados y se cstablccia que nadie podía obligar sus servicios sino en fonna temporal. 

Posteriormente se proclamó la Ley del Trabajo del Imperio que preceptuaba jornadas de trabajo 

de sol a sol, con dos horas de reposo. salario en efectivo e inspección del trabajo. 

Con el triunfo de Juárez y al ser reconocido como Presidente Constitucional se da inicio a 

una importante etapa legislativa en nuestro país. Sin negar la importancia de las Leyes de 

Refonn~ nosotros habremos de abocarnos al estudio de dos importantes cuerpos legales: el 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales de 1870. asi como al Código Penal de 1872. 

El primero de éstos se manifiesta descaradamente en favor del patrón. dejando a su arbitrio la 

tenninación del contrato sin responsabilidad alguna para i!l; pero es en realidad el Código Penal 

que es conocido como ''Martinez Castro''. el que marca un trágico camino para el sindicalismo. 

pues en su articulo 925 disponía: "Se impondrán de ocho días a tres meses de arresto y multa de 

2S a quinientos pesos. o una sola de éstas dos penas. a los que fonnen un tumulto o motín, o 

empleen de cualquier otro modo la violencia fisica o moral con el objeto de hacer que suban o 

bajen Jos salarios o jornales de tos operarios. o de impedir el libre ejercicio de la industria o del 

trabajo". 

A la muerte de Juárez y con el arribo de Lerdo de Tejada a la Presidencia surgen nuevos 

conflictos, las elecciones son anuladas y la autoridad de Lerdo de Tejada desconocida. lo cual da 

lugar a que José Maria Iglesias sea designado Presidente Interino. es entonces. cuando 

magistralmente aparece la figura de Porfirio Diaz. 
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La etapa porfirista abarca de 1876, ano en el que debido a su triunfo en la Revolución de 

Tuxtcpcc Dfaz sube al poder. hasta 1911 en que es derTOtado por Madero. 

L.i situación general del estado mexicano durante el porfirismo es por demis deprimente. 

John Kenncth Twncr senala: º'La esclavitud y el peonaje en México, la pobreza y Ja ignorancia y 

ta postración general del pueblo se deben, en mi hwniJde opinión .. a la organización financiera y 

política que en la actualidad rige en ese país; en una palabra.. a lo que lhunaré el "sistema" del 

General Porfirio Diaz"". 

La situación de los trabajadores versa alrededor de condiciones todavía más inramantes, 

Kennet Tumcr en su articulo "'Los Esclavos de Yucatán", scftala: "Los hacendados no llantan 

esclavos a sus trabajadores, especialmente cuando hablan con forasteros; pero cuando lo hicieron 

confidencialmente conmigo me dijeron "Sf, son esclavos" ... Cualquiera que sea su conclusión, 

acertada o erróne' no cambiará ni bien ni mal la lastimosa miseria en que encontré a los peones 

de las haciendas hcnequencras de Yucatán".H 

Resultaria pnicticarncntc imposible que en una situación tan critica como la que nos es 

descrita en "México Bárbaro" no se produjeran brotes de violencia. es asi como empieza a 

manifestarse la inconformidad del pueblo ante un sistema tan rigido y egocéntrico, y es 

precisamente en la dictadura de Diaz en que se dan dos importantes movimientos obreros: las 

huelgas de Cananea y Río Blanco. 

El movimiento obrero de Cananea tuvo lugar entre el 31 de mayo y el 3 de junio de 1906. 

detrás del cual se vislumbra una clara influencia Florcs-magonista impulsada por sus dirigentes 

Manuel M. Diéguez. Francisco M. Ibarra y Esteban Baca Calderón. Las peticiones más 

• Jchn Kennet Turnar. "Mi!xico BArbaro* . 
p.Ag. 105. 

,. • J:dmn.. PAg. 14 y ai.gui.ente•. 

Edit. e. Co•ta.-Amic. 1967, 
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sobresalientes eran: jomada de 8 horas, igualdad de trato para los ttabajadores mexicanos y Ja 

proporción mayor en número respecto a los extranjerosu. 

Sin embargo, la acogida que por parte del gobierno tuvo esta huelga. fue en verdad 

apabullante: rechazo a las peticiones, intervención del grupo armado Rangers de los Estados 

Unidos y un enftcntanücnto que dejó como saldo varios muertos y el encarcelamiento de los 

principales dirigentes en San Juan de Ulúa. 

El movimiento de Río Blanco, rnás que una protesta obrera constituye una protesta 

social. Su origen parte del descontento generado por la ilnplantación de un reglamento patronal 

cuyas cláusulas resultaban denigrantes, se declara una huelga general que es sometida al arbitraje 

del General Diaz, en cuyo laudo se ordena a los ttabajadores el regreso a sus labores el 7 de 

enero. Los obreros se niegan y n:aliz.an un mitin en el que incendian las tiendas de raya. lo que 

da lugar a una represión brutal a cargo del ejército. 

Lo anterior. ea tan eolo un pequefto ha.quejo de la critica aitu.ción vivida en los últimos 

-. del podiriomo y que...-,_ -U <n la afinn8ci6n de J. Manucl 1-: "El caudillo de 

Tuxtepec afianzó ta paz ncsando todo derecho poUtico; la tranquilid.S sucedió a la agitación: se 

impU90 la paz y el orden. empleando a veces la represión ulv•e y el trato inhumano a los 

trabajadores. Este fue el costo impuesto por el desarrollo económico del paia a la clase 

trabajadora"36 

Todo esto dió origen a lUl descontento gencrali:zado que cubninaria con el denocamicnto 

de Dfaz a núz de Ja Revolución de 191 O. 

19 cr:r. 11•ator de Buen. Der•cho de1 Trabajo T. :r. p&g. 307. 

J. Manuel Lastra. Op. cit. p&g. 81. 
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3.- DIE LA ETAPA RIEVOLUCJONAIUA A NUIESTROS BIAS 

A la expedición del Plan de San Luis el 5 de octubre de 1 91 o. puede considerarse el inicio de 

la Revolución; la cual estalla el 20 de noviembre y con ella. la figura de Francisco l. Madero 

adquiere dimensiones impresionantes. 

Dimitido el poder por pane del General Diaz el 25 de mayo de 191 1. asume interinamente la 

presidencia Francisco de Ja Barra. quien convoca a elecciones de las que Madero resuha 

imponentC111entc victorioso. 

De la etapa maderista se ha dicho mucho y en nuestro particular juicio se encuentra rodeada 

de cierta aura de inocencia. indetenninismo y un poco de exageración. 

Durante su régimen se crea el Departamento del Trabajo y se da un creciente impulso al 

sindicalismo. que si bien no goz.aba de la total simpatía presidencial. tampoco se obstaculizaba su 

surgimiento y desenvolvimiento 

De todas las agrupaciones sindicales nacidas en el maderismo. destaca fundamentalmente la 

Casa del Obrero (a la que posterionnente se le agrcgana el calificativo "Mundial") que abre sus 

puertas el 22 de septiembre de l 912. enue sus principales dirigentes podemos mencionar a Juan 

Francisco Moncaleano. Antonio Diaz Soto y Gama y Celestino Gasea. Si bien en sus inicios no 

poseia las caracteristicas connaturales a un sindicato, ya que se habia fundado como un centro de 

reunión en el que Jos integrmrtes del "Grupo Luz" dc:batian cuestiones sociales y económicas. 

tambicn cabe destacar que las aponaciones que posteriormente ef'ectuó para el desarroUo del 

sindicalismo. fuer"on en verdad notable-s 

La acogida que M.deiro dió a la COM fue contundente: se prohibió Ja publicación dd libro 

que editaba. sus dirigentes fueron encarcelados y en su ca.so expulsados; pero no termina ahí su 



historia. ya que su desarrollo IJC)•erior es aún mis controversial, sobre todo con la formación de los 

Batallones Rojo~ cuestión que a.bordarerrKJS en el estudio del periodo carrancista. 

Sin lugar a dudas. Madero fi.te el hombre idóneo en ese momento. el cual brindó un camino 

llano para el desenvolvimiento sindical. por lo cual inclusive se le ha llamado "Padre de la libertad 

sindical"ª. sin embargo. en esa etapa de caos total. Madet"O no hizo uso de la mano ferrea que se 

precisaba. poi'" el contrario. hizo gala de indecisión. contradicción y debilidad lo cual facilito 

derrocamiento a manos de Hueru. 

La traición de Victoriano Huena da inicio al periodo turbulento y sangriento de la Decena 

Tnigica. cuyo f'atal desenlace serta el asesinato de MadCJ"o y Pino Suárez. 

La fiu"sa política que coloca a Huerta en la Presidencia el 20 de febrcf"o de 1913. no podia 

haber sido mis pateticamente irrisoria. Con la renuncia obligada de Madero y Pino Su<irez. Pedro 

Lascurain asume el poder para dimitirlo cuarenta y cinco minutos después. no sin antes haber 

nombnldo a Huerta Minimo de Gobernación. 

La labor de Huerta en materia laboraJ puede resumirse así: Por primera vez se celebra el día 

del trabajo en nuestro país; concede mayores atnbuciones al Departamento del Trabajo. celebra 

convenios para f'acilitar el acc.eso de los trabajadores a sus centros de lahor: pl'"op1cia el 

establecimiento de incentivos, y aprueba la Ley del Descanso Dominical2
. 

Cabe aclarar que durante d huertismo la actividad abierta o de lucha sindical fue nula. y hay 

que reconocer que las medidas labo.-ales impuestas no corresponden a un pleno espíritu laboraliSla. 

• Enrique Krauze en e1 pr01ogo a •Madero Vivo. A ochenta anos de 
sacrificio". Edit. Cl!o. México, l.993. 

;z. Cfr. Esperanza 'I'Uf10n. "Huerta y e1 movimiento obrero"' • Ediciones El 
Caba1lico. México. l.982. 



23 

sino que dadas las 4Xmdiciones de su arribo aJ poder. Huerta precisaba de apoyo para sostener su 

r~ e impedir que creciCllUI las fuerzas constitucionalistas. 

Con la promulgación del Plan de Guadalupe en marzo de 1913. Venustiano Carranza 

declara una lucha abierta contra el régimen huertista. sin mencionar nada sobre la refonna social que 

necesitaba México. por el contrario, su único interés era la deposición de Huena 

Destaca en este periodo Ja creación de Jos Batallones Rojos. Estos organismos su,-gen como 

consecuencia de Ja petición de ayuda que hacen Jos dirigentes de la COM ante Alva.-o Obregón. 

quien a su vez los incita a unirse a las fuerzas revolucionarias. situación que Carranza acepta con 

poco agrado. .Después del triunfo sobre Villa los BataUones son disueltos por instrucciones del 

Primer Jefe en enero de J 9 J 6. 

El 31 de julio de 1916 estalla una huelga general convocada por la Federación de Sindicatos 

Obreros del Distrito Federal, misma que fracasó aJ ser encarcelados sus principales dirigentes y 

cuyos resultados fueron el cierre de la COM. la expulsión de los sindicatos del Jockey Club. así 

como un decr-eto cartancista que r-cvivía con ciertas modificaciones la Ley Marcial del 2S de ener-o 

de 1862. de lo cuaJ resultaria aplicable Ja pena de muene a los huelguistas. 

Una vez instaurado el Congreso Constituyente de 191~191 7 Carranza prescrita su proyecto 

en el cual el articulo 9o. garantizaba a los obl"Cr"Os libertad para fonnar or-ganizacioncs. pero esta 

"libertad'' estaba rodeada de tantos escollos que su realización era practicamente imposible. 

En las sesiones del Congreso se pr-opusie.-on tantas r-ef"onnas. que mejor se ideó Ja creación 

de un aniculo especializado en materia laboral 

Tales debates dieron como resultado el rlllCimiento dd anicu.Jo 123. el cual convatía a 

nuestro país en un modelo avanzado en materia social. 
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Del texto de dicho precepto destacan para nuestro especial interés las siguientes cuestiones. 

An. 123.-

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en 
dcf'cnsa de sus respectivos intcrescs. formando sindicatos. asociaciones 
profesi~ etc.; 

XXII. El pauono que despida a un obrero sin causa justificada o por bMJer ingresado 
a una asociación pUblica o sindicato. o por haber tomado parte en una huelga licita. 
estará ol:Jlisado. a elección del trabajador. a cumplir el contrato o a indemnizarlo con 
el importe de tres meses de salario. 

La importancia de la fracción XVI radica en que es precisamente a partir de ese momento en 

que por primera vez en la historia laboral K consagra a nivel constitucional et derecho a la libertad 

sindical tanto obo-..-a como pauoowl: en wwo que la fracción XXII __.u.a _. el tnlajador la 

manif'esr..:ión poai&iva de 111 libertad Sndicml. ea decir, d derecho de cada indh."iduo de afiliarse a la 

aarupeción sindical que converja mejor con .,. pmtic::u1area inlenles. 

En razón de todo lo ... enonnente ....a.do y ..ae tales com.radia:iones. no podemos mas 

que sumamos a la afirmación de que: "Ello nos lleva a la conclusión de que las consecuencias 

sociales de la Revolución se pi'Odujcron. no gracias a Venustimlo Carranza. sino a pesar de éJ"-~. 

El lo. de mayo de 1918 ""celebra el "C0118"'SO de Saltillo" el cual da origen al .-:imienlo 

de la Confidcs-=ión Rqponal Obrera Mexicana (CR.OM). ~e organismo se cn:a con una estrecha 

vinc:ulación csaatal que desemboca en un control estricto sobre los tnlb.-jaclo.-es'. Su dirigente Luis 

N. Mo.-ones conocido por su total alineación gubernamental se convierte entonces en piez.a. clave del 

sindic.alisrno durante la decada de los veintes, tal y como mis adelante lo veremos. 

Néstor de Buen. Derecho del Trabajo T. I:. p4g. 3l.7. 

Cfr. Jose Luis Reyna y Marcelo Misquet Fleury. ..Tres E.st:..:.:1i~s Sobre el 
Mcvir:iiento Obrero er. M~xico•. El Colegi.o de México. México. :..;-7.,:.. 



A la muerte de Carranza. Adolfo de la Huerta asume interinamente la Presidencia. y con el 

apoyo de Obr'qión y Calles. el movimiento obrero cobra nuevas fuerzas como elemento oficial del 

aobierno. lo cual, poco liempo de9fJués se blldujo en una constante conupción y desviacionismo en 

las CSlructuras y fines basicos del sindicalismo. 

En diciembre de 1 920 Alvaro Obregón Ucga a la Primera Magistratura y el obrerismo se 

.&anza aún mis dentro del sobiemo. La CROM domina la o.-ganización obrera y es entonces 

cuando el 22 de febrero de 1921 se erra la Confederación General de Trabajado.-cs (acCnimo 

t:uemigo de la CROM) La CGT basó su estructura en un anar-cosindicalismo, planteando Ja 

~de la sociedad a travCs de una trilogia Sindicatos-Fcderaciónes-Confederaciones; 

repr-escn16 un organismo apartado de cuestiones políticas, agrupamiento .-ebelde que se constituyó 

en elemento de presión. sobre todo du.-ante el obregonismo. 

Exillien>n t.mbién fuertes golpes al sindicalismo y a las huelg~ como el caso de los 

ferrocarrileros en 1921 o la huelga de los ttanviarios de 1923 5 • 

En 1924 Plutarco Elias Calles es electo presidente y se autodefine como "Obrerista". si bien.. 

IU penaamil'nlo poaeia cintos matices de reforma mocial, Jos interc9CS politicos y económicos que 

había de por medio. neutndizaban su tendencia revolucionaria. 

C>breaón vuelve a posrulane y resulta presidente eJecto, pe.-o es asesinado po.- León Toral en 

el rcstauranCe La Bombilla. ante el caos politico los lideres de la CROM se ven obligados a 

renunciar. 

Emilio Portes Gil llega a la p.-esidencia y con él se da paso a una nueva etapa en Ja politica 

mexicana conocida como "El Maximato", en la cual los p.-esidcntes Portes Gil.. Pascual Ortiz Rubio 

Cfr. MarJor.ie Ruth Clark. "La Org.anizaciOn Obrera en México::;". Ediciones 
Era. M6xico. l.9'36. p.!gs. 83 y siga. 
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y Abelardo L. Rodrigucz gobernaban a Ja sombra. del "Jefe Máximo" Plutarco Elias Calles. motivo 

por et cual la tendencia laboralista giró sobre los mismos ejes ya marcados. 

Cuando el General Laza.ro C&rdcnas asume el Ejecutivo Federal se da un cambio drastico en 

la politica y estructuras básicas de nuestra sociedad 

El cardenismo se caracteriza por su clara tendencia socializ.ante. asi como poi" su obsesion de 

ponCt" fin a todo aquello que hubiese surgido durante el callisrno (incluyendo desde luego a la 

CROM) y cuya cuhnin.:t.ción seria cJ destierro del Jefe M&xirno y de su fiel aliado Luis N. 1\1orones. 

En octubre de t 933 surge la Corüederación General de Obn;r-os y Campesinos de ~lexico 

(CGOCM). antecedente inmediato de lo que posterionncnte se convertiría en el gigantesco 

monstruo que es hasta nuestros dias la Confederación de T~adores de México. 

La CTM fue creada el 24 de f'"ebrero de 1936 siendo designado Vicente Lombardo Toledano 

como Secretario o...-.1. El lema adoptado por la central - oglulirulba a •r.i.a;adores del campo 

y la ciudad. fue "Por una sociedad sin clases". mismo en el que se reflejaba una clara tendencia de 

corte maixista6 

Esta epoca constituye sin lugar a dudas el momento de mayor auge de esta organización que 

nace mediatizada y con caracteriSlicas de instrumento politico. 

Durante el régimen de Manuel A vila Carnacho el panorama internacional se ""C obscurecido 

por el cstallamiento de la Segunda Guerra Mundial. corúlicto en el cual México se integra al grupo 

de los aliados. Sin embargo. lo anterior no es lo fundamenta) para nucsrro estudio. sino que lo mas 
tnucendental radica en la negativa • cominuar con la política del cardenismo 

·. Cfr. Sergio L. Yaf'\ez R. Génesis de la Burocracia Sind:!.ca: -::ecemista."". 
Ed::.ciones El Cabal.lito, M~xico, l.~64. 
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La poca preocupación de Avila Camacho por los problemas del proletariado se ve 

reflejada en la dianúnución tanto de ta actividad sindical. como en la acación de nuevos 

sindicaloll. 

En febrero de 1941 Lombardo Toledano renuncia a la Secretaria General de la CTM y en 

busca de nuevos escaparates para el dcsarTOtlo de su idcologia. funda en 1948 el Partido Popular 

Socialista (PPS). Con motivo de dicha rcnWlCia. el lo. de marzo del mismo afto Fidel Vclázqucz 

asume la Secretaria General de la CTM. cargo que ocupa hasta nuestros dias. 

El sexenio de Miguel Alemán se ve envuelto en serios contrastes, pues mientras se ha 

llegado a asociárscle a un crecimiento económico, también se le liga con la posgucrnt. época por 

demás dificil. 

La CTM cantbia su lema al de "Por la emancipación de México" con lo cual se esclarece 

su tendencia de apoyo al gobierno. 

En este periodo surgen importantes agrupaciones como la Confcdcraci6n Unica de 

Trabajadores (CtTT); la Unión General de Obreros y Campesinos de México (UOOC:M) y la 

Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC). 

La politica sindical alemanista puede caracterizarse a decir de Antonio Alonso como: "a) 

Empleo de fuerzas armadas del poder público para apoyar una dirección sindical; b) Uso 

sistemitico de la violencia; ... g) Connivencia de loa líderes espurios con el gobierno y los 

capitalistaS; h) Por la comJpción en todas sus formas'"º. 

Con Adolfo Ruíz Cortincs continúan las directrices ya marcadas por el Estado para et 

movi.Jniento obrero. Surge en marzo de 1955 el Bloque de Unidad Obn:ra (DUO). el cual 

actuaria como aglutinador de la CTM y con un apoyo incondicional para el presidente. 

Citado por NEator de Buen. Derecho de1 Trabajo T. X, pA.g. 3":0· 
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Ya casi para finalizs su mmndato. Rufz Cortinca tuvo que enfrentar W10 de los 

movimientos mM importantes: el de los ferrocarrileros. Este conflicto inicia con la ¡>et1ción de 

un aumento saluial y con pnci- smpcnaiona C9Calonadaa del aervicio como medio de 

presión; Dcmetrio Vallejo llega a la Secretaria General del Sindicato Fenocarrilc:ro; las 

demanda aon 111>lucionad.u. ain embargo el sindicato continúa pugnando por nuevas mejoras, lo 

cual traería una solución trágica en el siguiente sexenio. 

AJ llegar Adolf'o Lópcz Mateos a la Presidencia. tiene que enfrentar el conflicto 

ferrocarrilero y su respuesta es drástica: aniquilación total del movimiento. encarcelamiento de 

sus lideres y despido masivo con la finalidad de "'depurar" la organización. 

A pesar de las loables refonnaa que se efectuaron al artículo 123 constitucional durante el 

mandato de López Mateo& (v. gr. Inserción del apartado B; elevación a 14 anos de la edad 

minima para trabajar; fijación de salarios mínimos a partir del establecimiento de zonas 

económicas. definición del principio de estabilidad en et empleo); en realidad, éste nunca pudo 

librarse del estigma represivo que Jo caracterizó a raíz de su intervención en el movimiento 

ferrocarrilero. 

En el sexenio presidencial de Gustavo Díaz Ordáz es quizá uno de los más controvertidos 

en la historia de nuestra politica moderna. 

Además de enfrentar y reprimir el movimiento médico de 1965; Dfaz Ordáz '\"C nacer en 

t 966 bajo su complaciente contubernio una nueva central obrera: el Congreso del Trabajo (CT). 

cuya misión seria el fusionamiento de las confederaciones y los sindicatos nacionales de 

industria. 

El acontecimiento de mayor envergadura lo constituye sin lugar a dudas. el movimiento 

estudiantil de 1968 cuyo trigico fin seria la sangrienta noche del 2 de octubn: en la Plaza de las 

Tres Culturas, y que se ha convertido en un partcaguas en nuestra historia ya que puso en claro 

manifiesto la inconf"onnidad general del pueblo &ente a un sistema lininico y c.mtuco. 
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A unos cuantos meses de co~luir su mandato. el to. de mayo de 1970 se promulga W1a 

nueva Ley Federal del Trabajo (vigente hasta nuestros c:Uu). misma en la que queda plasmada 

una magnifica teoria social pero apoyada en una Jegi&IM:ión idada para un sistema capitalista y 

que además constituyó "'El premio a la lealtad que el gobierno de Dfaz Ordáz otorgó al 

movimiento obrero mcdiati.z.ado. por su pasividad en Jos sucesos de 1968-. 

El gobierno de Luis Echcverria Alvarcz tuvo que hacer frente a una aguda crisis 

económica cuyas dimensiones fueron de carácter mundial, pero que en nuestro país generó una 

gr•n.-e inflación. acompai\ada de una devastadora devaluación. 

Se crea la Comisión Nacional Tripartita de cuya quinta cornisión nace el Instituto de 

Fondo Nacional de la Vivienda para Jos Trabajadores (INFONAVIT). En materia sindical 

surgieron dos movimientos importantes: el bancario y el universitario. 

El primero de éstos, tuvo origen cuando al promulgarse la LFT de 1970. se suprimió el 

precepto que prohibía sindicalizarsc a los empleados sujetos a un régimen especial. con Jo cual. 

los empicados bancarios formaron diversos sindicatos y presentaron su solicitud de registro ante 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. El gobierno decidió Degm" el registro en una actitud 

francamente anticonstitucional y únicamente concedió ref"onnas al Reglamento Bancario. 

El conflicto universitario se basa en la negativa del registro sindical solicitado por el 

Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(STEU!'JAM). basada en el argumento de que la Univeraidltd no tiene fines de lucro por lo cual 

no posee el carácter de cmp~ sin tomar en cuenta que el vocablo "empresa" posee una 

connocación distinta en materia men:antil que en materia l8boral y que en esta última no se Je 

asocia a un fin lucrativo. El conflicto concluyó con Ja celcbtw::ión de W1 Convenio Colectivo de 

Trabajo. el ra:onocimicnto del STEUNAM y Ja creación del Sindicato del Personal Académico 

de la UNAM (SPAUNAM). 

,,.•tor de Bu•n. Derecho de1 Trabe.jo T. :r. pAg. 3"18. 
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A José López Portillo le loca heredar la aguda crisis económica arrastrada durante el 

cchcvcnümo. por tal motivo crea un compromi10 social basado en una politica de austeridad 

demxninmlo "Alimnza psa la Producción". tema que llbordaremos máa .SClante'º. 

Durante au 11CXcnio surae el Uamado "Boom Petrolero". situación caracterizada por e1 

auge de tan preciado cnergético. con lo cual las condiciones cantbian. se habla de "aprender a 

manejar la riqueza". en tanto que la clase obrera sigue siendo la más castigada. Para 1981 la baja 

en los pnx:ioa del petróleo vuelve a poner en jaque al sistema,. se habla de una hipcrinflación y 

causa alarma la fuga de capital~ sin embargo. el punto critico se alcanza con la nacionalización 

de la banca el lo. de septiembre de t 982. 

Al aawnir la Primera Magistratura Miaucl de la Madrid Hurtado se da un importante 

cambio en materia laboral: mediante una modificación a la LFT quedan autorizados awnentos a 

los salarios mfnimos durante su periodo de vigencia.. pero tal permisión no contemplaba a los 

salarios tabulares. Los conflictos no se hicieron esperar. quizá el más patético sea el del 

Sindicaao Unico de Trabajadores de la Industria Nuclear (SUTIN) que tras una prolongada 

huelga que resultaba por demás inúuctuosa,, trataron de desistirse, sin que la JFCA lo pcnniticra 

)' cuya propuesta de solución fue el cierre de la empresa y 1a liquidación de los trabajadores. 

Existieron ottos movimientos importantes como el de los electricistas o el de Acroméxico. a Jos 

cuaJes el Estado se dió a la tarea de reprintlr e imponer soluciones que constituyeron una 

abclTación jurfdica"". 

En 1987 el pais se dcbatfa en una aguda crisis económica,, lo cual originó la creación de 

fórmula poUtica a la que se pretendió disfrazar de concertación social: el Pacto de 

Solidaridad Económica (PSE). en cuya implantación hubo mucho de imposición. sin que 

neguemos to f'avorablc de sus resultados. tenJa sobre et que volveremos más adelante•". 

:Infra. Cap. VI. 

Cfr. N6etor de Buen. Derecho del Trabajo T. :I:, p6g. 402 y •ig•. 

:rnfra. Cap. VI. 
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Con Carlos Salinas de Gonari se da inicio a una evidente decadencia de nuestro sistema 

politico. así como se patentiza Ja crisis interna del partido que lo lleva al poder. 

En diciembre de 1983 anuncia el establecimiento de una nueva "concertación" el Pacto 

para la Estabilidad y el Crecimiento Económico (PECE). cuyo objetivo seria et control salarial. 

Posterionncnte da lugar a otro acto de la misma naturaleza y siglas, pero con denominación 

distinta: el Pacto para Ja Estabilidad. Ja Competitividad y el Empico vigente de octubre de 1993 

al 31 de diciembre de 1994, mismo que posteriormente fue sustituido por el Pacto para el 

Bienestar, la Estabilidad y el Crecimiento (PABEC} y cuyos resultados dejaron entrever cieno 

aire de fracaso frente a un abundante desempleo, una carestía aplastante y un intenso subempleo 

que dió origen a una economía subtCl'Tánea que desquició al sistema. 

La aprehensión del dirigente nacional del Sindicato Petrolero Joaquín Hemándcz Galicia 

ºLa Quinaº. por posesión ilegal de annas (que más bien nos parece una venganza por una no 

alineación al sistema); el movimiento magisterial de trascendencia nacional que lleva al 

derrocamiento de Jongitud Barrios para llevar a Elba Esther Gordillo a la Dirigencia Nacional 

del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, constituyen los más descollantes 

acontecimientos en materia sindical. 

La firma del Tratado de Libre Comercio para América del Norte es otro grave 

cucstionarnicnto cuyos resultados no son aún reflejados, pero tal vez si previsibles. puesto que al 

tratar de enlazar economías tan disímbolas el panonuna nos pan:cc aún incierto. Sin embargo, 

debemos destacar en este rubro la suscripción del Acuerdo de Cooperación Laboral a través del 

cual se dió un paso importante en esta materia y cuyo estudio posterionnentc dedicamos un 

capítulo. 

EJ conflicto chiapancco de 110lución todavía lejana. Ja enorme moviliz.ación de miembros 

del gabinete oficial, ta imperiosa necesidad de designar a 1DJ candidato substituto a la Presidencia 

por el partido oficial y el desprestigio politico. constituyen el aaldo del régimen salirusta. mismo 

que ~ con&ontar con las ~onm becbu como .,.. la elcvKión del ~ público 
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dann.do a obras axialea, la reprivatiución de la banca y la creación del Pro..,..-na Nacional de 

SolidMiclC. 

La nueva ..tminimw:ión recibe aJ pala en condiciona deplorable.. Si bien ta· victoria 

zedilli ... es incuestionable. la imqen pnsidcncial se daploma dramM:icamente. Et .. error de 

diciembre" que ene apsej.:la la renuncia oblia-la de Sena Puc:he ante el desaliento 

presidencial. el calificativo de "presidente sin partido". el surgimiento de Ja auerrilla a través del 

Ejército Popu1- Rcvolucionaio EPR ,, y en materia laboral la finna de ba importantes 

documenlOs: el Acuerdo De Unidm P.,. Super.ar Ja Emersencia Económica (AUSEE), Ja Nueva 

Cultura Labonl y por últiJno la nueva concertación a la que • denominó Alianza para el 

Crecimiento (ACRE),, constituyen la. result.dos que hua. el momento ha arrojado el gobierno 

de: Emesco Zcd.illo Ponce de León. el cual no ha podido librane del atigma de 8Cr' considerado el 

pl'eSidente m6a débil de n- h.iotori' y llObre cuya cabeza lodavla pesa la duda de la 

conchWón se.xenal de au fllMMlalo. 
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DI. CONCEPTO DE SINDICATO 

Si panimoa; de la afirmación del csplritu gregario del hombre y sostenernos que en Ja 

unión de filen.as con sus congénerea encuentra la manera de enfrentarse al mundo que Jo rodea; 

llcgarcrnoa a la conclusión de que el espíritu asociativo que lo caracteriza es una realidad social y 

que por lo tanto es anterior a cualquier tipo de reglamentación. 

AJ ser la asociación una cualidad innata al ser humano y que por Jo tanto se convierte en 

un elemento cotidiano, se hace preciso su sometimiento a una reglamentación jurídica que 

garantice paz y estabilidad social en el grupo. 

Es asi como el ordenamiento legal recoge la figura del sindicato y dicta un conjunto de 

nonnas cuya finalidad va a ser construir un marco juridico que delimite su concq>to. fines, 

atribuciones y limitaciones. y ésto es precisamente Ja materia que da cuerpo al presente capitulo. 

J •• DOCTRINA. 

La importancia de Ja doctrina radica en la enorme influencia que ejerce sobre los 

legisladores~ ya que a través de ella. Jos estudiosos del Derecho nos brindan sus conocimientos 

asf como nos detallan un panorama de las diversas tcorfas vertidas alrededor de un tópico 

determinado. 

Existen tantos conceptos doctrinarios del vocablo .. Sindicato". como autores de Derecho 

Laboral y la gran mayoría de ellos coincide esencialmente con Ja definición legal. Sin embargo 

anlcs de hacer Wla exposición conceptual. es nuestra intención detaUar algunos 1énninos con los 

cuales el sindicato guarda una esttcc:ha vinculación.. mismos con los que no debe llegar a 

confundirsclc. 
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Pan.iremos del concepto más genérico: Ja "reunión", de la cual Mario de la Cueva afirma: 

"La reunión es un agrupamiento momentáneo de personas, constituido para pensar 

conjuntamente o debatir ideas u opiniones o concertar la defensa de intereses" ' 1
• Como sabernos 

nuestra Constitución contempla a la reunión como una garantfa individual incluyéndola en su 

articulo noveno. De lo anterior inferimos que la reunión al ser momentánea no posee la 

caracteristica de pcnnanencia ni los fines que persigue el sindicato. 

A su vez la reunión da paso a la fonnación de una nueva figura que es la ''asociación''. 

respecto de la cual el articulo 2670 del Código Civil sci'lala: "Cuando varios individuos 

convinieren en reunirse de manera que no sea enteramente transitoria. para realizar un fin común 

que no esté prohibido por la ley y que no tenga carácter prepondcrantemente económico. 

constituyen una asociación'". Los fines a realizar por una asociación pueden ser sumamente 

diverso• (polfticos, religiosos, culturales, etc.}. pcro cuando tales fines tienen como objeto 

primordial el anáJi•i• de las circunstancias inherentes a una profesión dctcnninada. entonces la 

asociación se constituye en una aarupación especifica. es decir. en una asociación profesional. 

En muchas ocasiones sc ha llca-do a oquipmlv a la uociación profesional con el 

sindicato. lo cual es completam.ente erróneo. ya que la asociación prof"esional constituye el 

agrupamiento no truuilorio de un grupo de indh»iduos penenccientcs a tU'la misma profesión o 

actividad: (médicos. abogados. ingenieros. etc.). cuya finalidad puede ser el intercambio de 

infonnación, la entrega de reconocimientos. la propuesta pública de sus posturas políticas o 

ideológicas. etc .• pero no poseen un interés basado en la lucha de clases. lo cual. por otro lado, si 

constituye una característica intrínseca del sindicaio .. 9 • 

Puntualizaremos scftalando el concepto de "coalición" y del cu.al Paul Pie scf\ala: 

"Coalición es la acción concc:rtada de cierto núnicro de obreros o cierto número de patronos. para 

• Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano de1 Trabajo. T. JX. 
Edit. Porr'lla. 7•. edici6n. M~xico. 1993, pág. 235. 

••. Al. respecto N6ator de Buen arirm.; "En nueatro concepto la aaociaci6n 
profesional con&tit:.uye, en realidad el g6nero pr6ximo y el sindicato, su 
diferencia eap6cifíca... Derecho del Tr.&bajo, T. II. pAg. 574. 
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la defensa ele •US derechos o de sus intereses comunes ... la coalición es a la huelga,. Jo que el 

ultimitum ea a la declaración de guena••so. 

El artículo 354 de nuestra Ley Federal del Trabajo n:conoce la libertad de los 

trabajadores y de los patronea para coligane en defensa de un interés común; en tanto que el 

articulo 36S del mismo cuerpo lega) define a la coalición como el "acuerdo temporal de un grupo 

de trabajadores o de patrones para la defensa de sus intereses comunes". 

I>e la anterior dcfin..ici6n partimos para seflalar que Ja característica esencial de Ja 

coalición radica en su temporalidad. es decir. consideramos que si confrontáramos la definición 

del sindicato con la de coalición, su tlrüca dif"erencia seria el carácter de pennancncia que posee 

la asociación sindical y que por lo tanto en razón de su transitoriedad. la coalición nos da Ja idea 

de un confticto actual. momentáneo. mismo que al dársele solución traerá como consecuencia su 

disolución. 

Pftleisados Jos anteriores conceptos. habremos de dar paso a la conceptualización 

doctrinaria del sindicato y para tal erecto nos remitiremos a sus rafees etimológicas. 

Sindicato deriva del vocablo francés "sindical" que implica Ja idea de asociación, mismo 

que a su vez encuentra sus rafees idiomáticas en el griego "sundilcé" cuyo significado seria 

"Justicia Comunitmia'' o .. Administración y atención de una cornunidal"''· 

Existe una gran diversidad de conceptos doctrinmios brindados por eminentes 

laboralistas. Nosotros citaremos aólo algunos de ellos. 

Alcalá-Zamora y Castillo afirma: "Por sindicato se entiende toda organización o 

asociación profesional compuesta o integrada por personas que, ejerciendo el mismo oficio o 

n. Citado por J. Manuel La•tra La•tra. Op. cit •• p6.g. 263. 

. Garcí:a Abell..t.n en ":Introducción al Derecho Sindical". citado por 
N6ator de Buen. Op. cit., p6.g.685. 
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profesión. u oficios o profesiones similares o conexoa. se unen para el estudio o protocción de los 

intereses que les son comunes. Cualquiera entidad proía:ional que ten .. por objeto la defensa 

de los intereses comunes de la actividad laboral de aua miembros. puede llamarse sindicato"52
• 

Para Ernesto Krotoschin. "Se entiende por a.ociación prof"esional la unión de 

ttabajadorcs o de pattonos corutituida para la defensa de SU8 rapcctivoa interaes en cuanto éstos 

se '\incuJan con la posición que cada WIO de Jos tp'Up09 nombrados ocupa en la vida del 

trabajo"". De esta definición debemos aclarar que ai bien estunos de .cuerdo con el concepto 

genCrico manejado por el aulor. diferimos en Ja utilización del vocablo "asociación prof"csional". 

ya que ~nsidcramos que sindicato seria la voz .clecuada. 

Julio Martfncz Vivot en "Elemenro. del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social" 

afirma: "Es IMJa a.ocisión de penortM flaicaa o j~ que ejc:rccn m:tividmd pn>fcsional o 

económica .,... la defénla y la promoción de su.a n:apoctivoe intciraem .. 14• 

Ouillermo~ltaa-.: "Por~---unidndc-quc 

ejerun la mimna pror-ión u oficio. o prorc.idn u oficioe ooneaoe. que • con.dtuya con C#Kter 

permanente con el objeto de def'ender loa üneweaca proíaionalea de su.a intcarantes. o para 

mcjorw- sua condiciones económic:M y 90Cialea"11• 

Manuel Alonso Gan:fa concibe al sindicato como: "'Toda asociación de empresarios o de 

trab~adorcs de carActcr prof"eaionaJ y pcnnancnte. conatituida con fines de rep~tación y 

defensa de los inrerescs de la prof"csión. y ainaulanncnte para la replación colectiva de las 

condiciones de trabajo"56
• 

•;. AlcalA-Zamora y Ca•tillo. Tratado de Pol.{tica ••• T. :r. pAg. 309. 

• 1 • Erne•to Kroto•chin. Tratado PrActico de Derecho de1 Trabajo". Vol. 
II. Edit. Depal ..... 2a. edición. Argentina. 1965. p.lg. esos. 

Citado por J. Manuel Laatra Lastra. Op. cit •• p.Ag. 269. 

cabanel1••· Op. cit .• p.Ag. 386. 

citado por De Buen. Op. cit •• p.Ag. 686. 
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Oc Fcrrui afirma: ".Detlncse aJ sindicaro como W'lA asociación libre de personas de Ja 

misma condición y de fa misma prof'eeión o de profe9iona y oficios similares o conexos. 

constituida,,_.. el estudio. mejonmieato y def'..- de sus intef'ella com.unea"57
• 

Liortello Levy-Sandri conceptualiza al sindicato como: "La asociación constituida por 

personas que ejen::itan una mimna actividad prof"csional para Ja promoción y defensa de sus 

intereses colectivos. ya sea morales o de orden cconómico"ss. 

Damos por concluido este apartado. con Jas definiciones ya seftaJadas. a reserva de que 

en los tC'fllas siguientes habremos de venir nuestra particular postura. 

z~ LEGJSLACJON COMPARADA 

PanicuJanncntc consideramos que un estudio de legislación comparada debe realizarse 

con una amplia versatilidad. a fin de que a través de su lectura podamos apreciar un mismo 

conc::epto analizado bajo diferentes sistcmasjuridicos. 

En razón de Jo anterior y dada la enorme influencia que nuestro derecho laboral ejerce en 

un gran número de pafses. es que nosotros nos abocaremos solamente a sella.lar algllllos 

conceptos con los cualca: Ja similitud con nuestra concepción ius positivista de Ja figura del 

sindicalo no es tan estrecha. lo anterior a fin de evitar rciteracionC$ innecesarias. 

En Argentina. el articulo Jo. de Ja Ley 14.455 senara como sindicatos a "Aquellas 

asociaciones que se constituyen con carácter pennancntc, para la defcnM de sus intcrcscs 

profesionales y que encuadren en alguno de los siguientes tipos de organización: a) Los 

constituidos con u.bajado~ que se dcscmpeftan en wia misma actividad o explotación. o en 

actividades que revistan carácter de a!"111es por comunidad de int~; b) Los que agrupan a 

Francisco de Ferrar.i. Op. c.it:., p.lg. l.77. 

Citado por H.Sct:or Sancos Azuel.a. Op. cit •• P.Ag. 17. 
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trabajadores del mismo oficio. profesión o categoría. aunque se dcaempcftcn en diversas 

empresas o explotaciones dedicada a actividades distintas''. 

El Código de Trabajo de Panamá en su artículo 276 define al sindicato como ººToda 

asociación pem1anentc de trabajadores. o de patrones. o de profesionales de cualquier clase. 

constituida exclusivamente para el estudio. mejoramiento y protección de sus respectivos 

intereses económicos y sociales comunes''. 

En Hungría el artículo 18 de la Ley Número 22 de marzo de 1992 afinna: "A tos fines de 

la presente ley, se considerará sindicato toda organización de asociados, cuyo objetivo principal 

sea el .fomento y la protección de sus intereses relativos al empico"'. 

En la Guinea Ecuatorial se considera sindicato a "Toda organización de empleados o de 

empleadores. o de personas de profesión o de oficio independiente. constituido para el estudio, 

mejoramiento, def"ensa y protección de los intereses económicos y sociales de sus miembros. 

cualquiera que sea su denominación". La definición anterior es importante, ya que en ella se 

establece que independientemente de la manera en que se le designe. si una organiz.ación cwnple 

con los requisitos que scflala dicho nwncraJ. poseerá la calegoria de sindicato. con Jo cual se 

facilita el ingreso de rnuchas organizaciones a este concepto. 

El artículo 1 o. del Libro Tercero del Código de Trabajo Francés setlala: .. Los sindicatos 

profesionales licncn por objeto. exclusivamente. el estudio y la defensa de los intcrcscs 

económicos.. industriales. comerciales y agrfcolu". 

La Ley de Sindicatos y Relaciones de Trabajo. promulgada el J 6 de julio de J 992 en el 

Reino Unido establece: 

"Articulo to.- En la presente ley. Ja expresión "aindica10" designa una 
orgu::Uz...:ión sea pennanen1e. sea temporal: 



a) Que caté lntc&fWla total o principalmente por tnbajadorca de wia o más 
c-.urf .. y cuyos objetivoo princ;p.ie. ~ I• re&._ión enlre .._,._de diclla .,.._ia o~-y-·-- o .....,;..,¡ones de ----º b) Que CSIC inl~ 10 .. J O princ:ipalmenlc por. 
i) o,...U..Ciones filiales o afiliadu que cumplan las condiciones del párrafo a). 
(o que ella. nüsmu estén inregndu total o principalmente por orgmdzacioncs 
filiales o afiliadu que cumplan aoa condiciones). o 

ii) Representan.tes de tales o~ionca filiales o afiliadas. 

y cuyos principales objetivos compt"C'llda¡ la reglamentación de relaciones entre 
trabajadores y asociados de empleadores. o Ja reglamentación de relaciones entre 
sua organizaciones filiales o afilimu". 
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A nuestro particular juicio. Ja definición anterior nos resulta demasiado extensa y de ella 

podemos derivar: en el Reino Unido aólo existe el sindicalismo de trabajadores; no existe 

di.ferQJC:ia entre coalición y sindicato y las federaciones exislcn bajo la denominación 

"sindicalO". 

3.- DOCTRINA Y LEGISLACIÓN MEXICANA. 

En nuestro país. importantes doctrinsi~ han dado su propia definición. en rcl.:ión aJ 

sindicato. Nosotros nos concn:tarcmos únicamente a mencionar sólo algunas de eUas. 

Mario de la Cueva ofrece un concepto baudo en la naturaleza y finalidad del 

movimiento obrero. y sefta.la: "El sindicaro es Ja expresión de la unidad de Ju c:omunidades 

obreras y de su decisión de Juchar por una aplicación cada dfa más amplia de Ja justicia social a 

las condiciones de prestación de 109 servicios y por la crca.::ión de una sociedad futura en Ja que 

el trabajo sea el valor supremo y la base de las eslrUctUfaapoliticu y juridicu""'. 

Mario de 1a Cueva. Op. c.it:. .• pAg. 283. 
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Néstorde Buen nos brinda una definición breve y analitica, pues afinna: "Sindicato es la 

penona social. librentente constituida por trabajadores o por patrones. para la defensa de sus 

intCl'etle9 de cJae"ao. 

Euqucrio Guerrero al plantear la conceptualización del sindicato y a efecto de "evitar 

deaviaciones"61
, opea por n:mitimos WUcarnente a la definición legal. misma que mas adelante 

abordaremos. 

Al anterior método recunc también Hécror Santos Azuela. cuando en la ,,.·oz sindicato nos 

tranacribe el articulo 356 de la Ley Federal del Trabajo62
• 

En Jo tocante a nuestro Derecho Positivo, la Ley Federal del Trabajo ~ala; 

Articulo 3.56.- Sindicato es la aaociación de tnbmjadorcs o patronea. constituida 
pana el e8hldio. mejonmiento y def"enu de aua ~voa iniere.ea. 

Del an4.liaia de lo anterior y en resumen. podemos establecer: 

1.- El sindicato e. una creación humana basada en el asociacionismo. pane de una 

realidad social. misma que después es tomada y regulada por el Derecho con Jo cual se Je enviste 

de nonnatividad. 

'°. N••tor de Buen. Op. cit .• p.Ag. 691. 

. Buquerio auerrero. "Matlual de Derecho del Trabajo". Edit. Pornla, 
16a. edición. M6xico, 1989, pAg. 313. 

. Dicccionario Jur~dico Mexicano. Instituto de :Investigaciones 
JurJ:dicae. Edit. Porraa-UNAM. M6xico. 1991. 
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2.- El sindicato surae ú ' ¡ rljzAndoae de los sujetoa que lo crean. es decir. adquiere su 

propia penonaliclmd. 

3.- Sus objetivos mon mediatos. por lo cual se fimda en el principio de pcnnanencia. 

4.- En Mt!Jtico. no pueden coexistir el sindicalimno obrero y el sindicalismo patronal 

dentro de una m.iama organización. es decir. no ea jurídicamente posible ta existencia de un 

oindicalO mixto. 

S.- Consideramos que la cmunc:nción de sus fines "CSIUdio, mejoramiento y defensa". es 

por demú extensa y en ello coincidimos con Néstor de Buen cuando scf\ala que el concepto 

.. defensa"' es suficientemente expresivoº. ya que el cañcter de apologeta le brinda el marco 

necesario.,.... desam:>llw tu .:tividmlcs tendientes a la nivelación de las claaca en pugna. 

N~ator de Buen. Derecho del Trabajo :i:x. pAg. fi!it1. 
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IV. AUTONOMIA SINDICAL. 

1.- DELIMITACION DEL CONCEPTO. 

En rel-=ión a la Uamada "Autonomia Sindical" existe cierto conflicto terminológico ya 

que su conceptualización aún no ha encontrado una dcnuu'cación que la contenga y que sea 

aceptada por la doctrina. 

Se le ha llegado a utilizar como sinónüno de la tibenad sindical. o bien, se considera que 

ésta. la autonomfa sindical. es tan a6lo una manif"cstación de aquella. tal y como lo scftala Felipe 

L. Percira: "La autonomía jurid.ico--sindical. corno un UipDC:lO colectivo de la libertad sindical. 

actúa y .e mlll1Íficsta en un conjunto o repenorio de r.cultadca o prerrogativas que ostenta la 

entidad sindical corno tal para defenderse por si y prescrv• su integridad"611
• 

Definitivamente. lo anterior es un concepto enado ya que la autononúa sindical es una 

cualidml referida exclW1ivamcnte al sindicato y por lo tanlD la pretendida similitud con la libertad 

sindical resulta por demá impropia. 

8-mos nuestra postura en el hecho de que no pueden utitizanc dos vocablos (libc:rttKI. y 

autonomía). como sinónimos cuando en realidad cada uno atiende a sentidos diferentes. 

La libertad ae puede definir como la "f"acultad natural que tiene el hombre de obrar de una 

manera o de otra. y de no obrar''65 
• 

• Felipe L. Pereira y o. "Derecho Coleeti.vo Laboral.... Bdi.t. Oepal.ma. 
Argenti.na, 1973, p&g. 410. 

Di.cci.onario de la Real. Academia de l.a Lengua Bapaftol.a. Sdi.t. Bapaaa
C.l..pe:, S.A., 21a. edi.ci6n. Madrid, 1992. 
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La autonomía consiste en el "estado y condición del pueblo que .,za de entera 

independencia política. Potestad que denllO del Eatado pueden gozar municipios. provincias. 

regiones u otras entidades pua regir interc8es peculiara de mu vida inlc:rior. mediante nonnaa y 

órganos de gobierno propioa"M. 

Por lo tanto y pma dejar clanunente definida nuestra ..,.uara. podcmo9 afinnar que "La 

autonomfa atiende. entonces, al réaQnenjwid.ico; la libertad. al comporUm..iento ....... 

En rcl.ción a la libertad sindical y dado que este es tema de nuestro sipientc capitulo. 

únicamente scftalaremos que en ténnin08 aeneraJes conaiSle en el derecho que poseen ciertos 

individuos pertenecientes a una claae determinada (116menme ~mlores o patrones). para 

asociarme o no en pro de sus n::mpectivoa Uuc:raca, -1 como también el derecho que tiene el 

sindicato para afilimsc a otl'M orpU.zlicionca. y que por- lo tmnto su existencia. al menos en el 

primero de loe e-. ea previa a la fixmación misma del-. 

Reopec:to a la -a llindical, o.Jlat Folc:h aftnna que ála de6nirfa la condición 

juridica de IM --pm-·-- am .... - - le.., prop; ... en la 
reivindicación o deíeasa de loa - y - del - pmíeaional y de la clac que _.¡--. 

La autonomia sindical es en realidmd. una c.:utlad inherente ya no a los individuos que 

crean el aindicaao ~IMe). aino mM bien al sindic.1o. pcnona jwidico colectiva nacida 

de la c:ootjunción de 1m 8JUPO de volun...i... i...n-. y que '"1- '"1 .,_ del dcnx:ho se 

.. independiza" de loa aujelos que la crearon. 

.. etor de auen. Derecho del. Trabajo :z::z:. pag. 596. 

• Al.ejandro CJa11art Pal.ch en 
coma probl- jur.t:d.ico•. Citado 
runcionam.iento de 1oa •indicato•". 
p.6.g. 15. 

00 Sl. •.indical..i~ camco reaie..no •ocial. y 
por .. ator de au.n •n •organ.iaaci6n y 
Bdit. Porraa, 2•. ediciOn. ...xico, 1986, 



Asi pues. para poder hablar de autonomia sindical es pnx:isa la cxi.acncia del organismo 

social .. sindicato". Es por eso que adherimos nuestra opinión a la del Dr. De Buen cuando 

scftala: "La libertad sindical es un reconocimiento a la clase tnbajadora y a su fin asociativo. La 

autonomia resulta ser una cualidad del sindicato en rclsión a otras entidades..-. 

Antes de pasar a analizar las relaciones existentes con los organismos que son 

considerados sujetos pasivos frente a la autonomla sindical. y a reserva de que al estudiar el 

régimen legal de ésta ahondemos sobre el tema. queremos emuncrar los di,,·enos aspectos que 

confonnc al articulo tercero del Convenio 87 de la Organización Intenwcional del Trabajo. 

comprende la autonomia sindical. y que son: 

a) Autonomia estatutaria y reglaancntariL 

b) Elección libre de oua repraallanle9. 

e) Libre fonnul8Ci6n de - ..:tividmlea y- de -=clón. 

2.- SU.JETOS PASIVOS 

Ll'8nanmc sujetos pasivos de la autonomia sindical a -.qucllas entidades que tienen a su 

cargo el cumplimiento del deber de actuar con pleno rapeto fi'cnte a la ora,ani.zación interna y 

planes de acción de los sindicatos. sin que exista. por lo tanto. ninguna fonna de injerencia que 

implique un ultraje a esa potest9d. 

N6stor de Buen. Derecho del Trabajo :I:I. pAg. 597. 
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AJ referirnos a estos sqjetos pasivos pretendemos realizar un C8tudio enfocado a la 

realidad.. impregnado de nue8tra triste cotidianeid.d.. tratando de evadir ref"ercncia a nuestra 

legislación positiva en virtud de que éste es terna de .-Usis posacrior. 

•)EL ESTADO 

Cuando el Estado. dentro del sistema político mexicano. se ve involucrado en una 

relación que lo vincula con el movimiento obrero. puede jugar dos papeles antagónicos. Por un 

lado y cuando tas pretensiones de este grupo no representan ningún peligro para el sistema, o en 

el mejor de Jos casos. sus acciones van dirigidas al fortalecimiento de éste. entonces el Estado se 

convierte en un ser magnánimo cuya principal preocupación será el otorgamicnlo de ciertos 

beneficios para dicha agrupación. Pero cuando este sector obrero posee una conciencia de cJasc 

que Jo Ueva a hacerse partícipe de las carencias de todos y cada uno de sus miembros. así como 

del grupo en su totalidad. entonces se convierte en un temible enemigo y el Estado se preocupa 

por encontrar los medios idóneos que Je permitan un estricto control sobre éste. o en el último de 

Jos casos. opta por Ja cruel represión. 

Ante esta situación. nos cuestionarnos ¿Existe el pleno ejercicio de una autonomía 

sindical cuando la contraparte es un Estado sin democracia e inundado de una vergonzante 

conupción? Nuestra respuesta inicial está encaminada hacia una rotunda negativa.. ya que es 

sumamente dificil que exista un mínimo de compatibilidad entre una magnifica idea social (que 

dota de plena capacidad de autodetcnninac:ión a los organismos sociales representantes de las 

clases máa castigadas). y un Estado cuya política económica y social se encuentra inmersa en 

una desbocada can'Cl'1I por los cam.inos que han dado en llantar "ncoliberalcs". cuya meta final 

quizá sea el liberalismo total. 

Lo mM indign.ate es que el Estado incita y f"omenta a que Jos "dirigentes sindicales" lea 

brinden su ..,ayo incondicional bajo Ja promesa de detennin.sos bcnefici09 cuyo monto vari.a 



de -=:uerdo a la impcxtancia de los loan>m obtt:nidoa. pero que van dade el ordal pa;::uniario 

huta ~--públ~ .i.,--inchmivede"eleccic!n _._... 

Sin embmso. no podan.os dej• de reconx.er que en. la ley existe un cieno pwlo (aún 

cuando sea núnimo) de autonomía sindical fiaUc al Estado y que ésta misma po~ una mayor 

fuerza en los ~ sindicatos que no su-dan vinculación algw:aa con el gobierno .. mismos que 

se han convertido en acérrimoc cncmiaos del régimen. 

La esf"c:ra que contiene a la autoaomla aindical ca de por al IQ¡¡il. q..- a los ~~ 

el deber de custodiarla y fortalccc:rla. pon¡ue 1610 aal. a travéa de ....,uzac¡on.,. aurónomu y 

combalientca podrán afrontar y resolv<r loe pn>b- que loe .._..¡,¡- que en - ..-lida 11<>n 

producto de la polltica --~-

Como ca lólPco - uno de 1-~~que - de - a la 
ors-úzaciónde ................ -el _.x.. 1.a..- .. _,.,m., _que lli el -oblao 

cuenta con un llindicalimno .....-ente y - de plma -........ia. - .....,._., de tal 

...._.que-- en un__,¡...., ideal de pmión-al -..-;o. el cual -
do.-~ amialilroción • ._ ___ le-. p-

N- realidlld eocial di- mucho de esa plena iadopc•ndencia del oindicalo ._w del 

patrón. El 8indicaliamo vertical hU:o su ..,.rición en el mundo dej..SO una criste huella en los 

países que lo vivieron.. ACottun.damcntc hoy en dfa • contempla al •ntk•1iwno como un 

f"cnómcno clui- nacido para lo¡pw la nivelación de lu condiciona de 109 - en pupa. 

l'rlo-vicndo loa innumenblco conflic- que ..,...¡_., en el - de - el polrón 

pudiera inmiacuine en la vida inlana del llindicato. el 1q¡ial-.. coc-6 via 6-:ión V del 

articulo 133 LFr wia tajante prohibición al ealablcccr: 
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Art. t 33,- Queda prohibido a los pmones: 

V. lnl'c:t'Venir en cualquier torma en et r6aJimen m- del sindicato. 

Sin embar¡so. es preciso reconocer que en una pan mayoria de casos. el patrón ha 

loar-do infihr.-.e en laa oraanizaciones de los trabajadores a ttav& de diversos mecanismos. 

recurriendo tu mis de las veces a una hipócrita alianza con loa dirigentes sindicales, mismos que 

• CCJITUlllPCG y ltea-1 a ...- Wl elemento que neutraliza la fUcrza de los obreros en beneficio del 

emprcaario, comprometiendo y negocimndo aai los intereses del grupo sindical a cambio del 

beneficio repol'tado. O tambiál recurren a la creación de organismos dia&azados de sindicatos 

que incluaive en muchos de los c.-os llegan a Kr titulares del contnto colectivo (los llamados 

"conlnloe de proCección"), sin que en la realidld repracntcn al sector obn::ro, puesto que 

únicanentc: 80ll concebidos pva funair como .,...apc:to y muro de contención a las exiaencias de ¡.,............,.__ 
Dcsafortunmlamentc, no es vi.t!ilc la cxdtencia de la llUIOnOm1a aindical cuando nuestra 

.x:iod8d _.. impres;mida de wsa conupción que la ufixia. cuando loa "lidera" estú:t. dispuestos 

a vcndene al mejor postor. NecesillllnOa modificar este sistema. neccait.m'llO& crear conciencia. 

mto uf podremo9 eres un verdadero aindicaliuno. con toda la magnificencia que la palabra 

cspnu. 

e) LOS PARTIDOS POLmCOS 

En MI lucha por la conquista del poder, tos partidos políticos tratan de lograr cada vez 

m .. una mayor aprox..im8ción hacia 109 sindicatos. El motivo es evidente, ya que a través de la 

obtcm::i6n de su mpoyo. et cws-Usmo poUtico cont.má con posibilidades tang1'bk:s de mayores 

triunfos, 90bre todo en mmleria de .u&agio ya que como aeftala Joae Alberto Carro Jgetmo 

" ... (~).,..el cuerpo e1octora1•70
• 

"º·Citado por Jo•• Jllanue1 Laatr• L. Op. cit.~ pAg. 296. 
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Es innegable la importancia que poseen los organismos sindicales como factores reales 

de poder y precisamente en razón de esto es que la actividad politica que llegan a de8Clllpeftar los 

sindicatos es de tanta trascendencia. 

No hay que olvidar que por su propia naturaleza. la actividad esencial de los sindicatos se 

va a desarrollar en el plano profesional. Sin embargo. cabe considerar que a través de su alianza 

con algunos partidos poHticos. las organizaciones obreras encuentran una puerta de acceso para 

el planteamiento y solución de sus conflictos. pero hay que recordar que este matiz politice no es 

inherente al órgano social. sino que estando fuera pcnctta en él. 

En el derecho mexicano. los sindicatos quedaron f'acultados para intervenir en asuntos 

políticos gracias a la modificación de la fracción 1 del artículo 249 de la LFT en octubre de 1940, 

sin embargo. dicha rcf"omta no ha resultado tan f"avorablc corno se deseara. 

La situación que al respecto vivimos reaulta por dcmú ·apabullante. Los sindi~os han 

formado una infame alianza con ...-uPKicmca poHticaa cuya única pnxx:upación es la 

detentación del poder. sin que lleaucn a cuestionanc '- condicionea de exi•tcncia del sector 

obrero; y lo mú lmnentabtc es que loa aindiClll09 beMll ma poUtica de acción en las Uncas que les 

marca el "Partido Oficial"; intentar hacer referencia a una autonomfa •indical cuyo sujeto pasivo 

es el grupo poUtico que ostenta el poder. ca ~o inútil71
• 

Creemos que la esencia del problema radica en la falta de una .SOCuada educación 

poUtica a nivel de masas. ya que aólo a trav& de una autmtica conciencia poUtica se podrá poner 

fin a la apatfa que el grueso de la población manifiesta ante cuestiones de esta naturaJcz.a.. 

Aunado a lo anterior. requerimos de Ja existencia de auténticos partidos poUticos que 

estén interesados en el forjarnicnto de un plan de gobierno cuyo objetivo fimdamcntaJ sea una 

real estabilidad económica y social. basando la poUtica en un marco de respeto a la oraanización 

interna y a Ja actividad externa de los sindicatos, ya que aólo de ésta manera podríamos habJar de 

" 1 • Cfr. loa Estatuto& Sindíca1ea de l.a CTM. 
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autonom.fa sindical frente a tos partidos polfticos y entonces. la existencia de una respetuosa 

alianza sindicato-panido polftico. seria benéfica. 

d) OTRAS ORGANIZACIONES SINDICALES 

Cada organismo sindical debe planear por si mismo la estrategia a seguir 

programas de acción, denotando sicntpre. una absoluta independencia respecto de cualquier otro 

sindicato, sobre todo, por que en la praxis rige el principio de unicidad sindical, motivo por el 

cual casi siempre se fonna un solo siru!icato para aglutinar a los trabajadores de determinada 

empresa o industria. 

En razón de lo anterior, cada sindicato posee un conglomerado de circunstancias propias 

que varian de un organismo a otro. 

Resulta sumamente impon.ante para la existencia de una auténtica autonomia sindical que 

ningún sindicato pennita la intromisión de otro en au régimen interno y externo. 

Ahora bien. nuestro plantcam.iento lo enfocaremos hacia otras organizaciones a las que 

nu~ propia ley lea da un trato muy similar al de loa sindicatos. Estamos haciendo referencia a 

las federaciones y conf"cderac:iones. 

La ley no acftala en ninguno de sus apartados los conceptos de estas figuras. ni tampoco 

explica la diferencia entre ambas. Sln embargo. la doctrina se ha encargado de establecer que 

éstas se integran por personas juridico colectivas y que en el caso de las federaciones se trata de 

la wll.ón de dos o más sindicatos; en tanto que las conCcderacioncs son uniones de dos o más 

federaciones o bien. de federaciones y sindicatos nacionales de industria; y que en ambos casos 

atienden a intcrcscs ya no de grupos. sino de clase. 
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Nuestro actual planteam..iento sería ¿Existe rempeto a la autonomía sindical cuando una 

organización se adhiere a una federación o conf'ederación? Creemos que el ando de autonomfa 

que pudiera existir es fnfimo. sobre todo por que esas organizacionem mayores ya se encuentran 

comprometidas con cienos grupos de poder. lo que ae traduce en la existencia de un elevado 

rango de intervención. ya que el sindicato. federación o sindicato nacional de industria deberá 

someterse a las exigencias que le marque el grupo aglutinante. bajo la vetada advertencia de que 

en caso contrario scnl expulsado. lo cual sólo constituye la cara benévola del castigo, ya que en 

el reverso se encuentra el lado dramático de éste y que inclusive puede 11cgar a la cruenta 

represión. 

e) LA IGLESIA 

Al iniciar este ..,artado no podernos eludir recordar a Carlos Marx cuando scftala: º"La 

iglesia es el opio del pueblo". quizá podría penaanc que se traa.a de una &ase swnamcntc cruda. 

pero también es sumamente real. 90bre todo cUMldo la reliaiomidad 8C convierte en fanatismo. 

NUCSll'o pa.fs ae ha caracterizado por KI' un pueblo que presume de 9CI' pro-fundamente 

católico. fiel practicante de antiguos rituales. En nz.ón de dicho arraigo reli&ioso. es que se debe 

tener un especial cuidado en las relaciones sindicato-iglesia, pues no podemos permitir que la f'c 

religiosa cr;uaizada en las almas de la población, llegue a manipularse y se convierta en un medio 

de control sindical. aobre todo ahora que traa la ref'onnu conatitucionalea. la iaJcsia ha cobrado 

nuevos brios. 

La doctrina social católica nos ha cnacft8do que está inspirada en una honda 

prc:ocup.:ión por la patentización de la justicia aocial. Ba.tcnos recordar tan sólo a las más 

célebres encíclicas: Rcrum Novan.un y Matcr et Maai•tra. para que conf"tnnernos su real interés 

por las cuestiones aocialcs. Sin cmbaq¡o. debanos marcar una tajante lfnea diviaoria entre la 

iglesia y el sindicato. a ef'octo de que exista siempre una distancia considerable que impida 
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cualquier intento de intromisión en el régimen interno y planes de acción sindical. pues sólo así 

podremos poner a salvo a la autononúa sindical. 

3.- REGIMEN LEGAL 

Para realizar el estudio ius positivista del régimen legal de la autonomía sindical nos 

remitiremos a la clasificación tripartita que al raipecto hicimos en el inicio de este capitulo: 

A) Autoaonúa nta .. a.rta y realameatarla. 

Los estatutos sindicales son ºEt conjunto de disposiciones relativas a la organización. 

dirccció~ distribución de funciones. derechos y obligaciones que acuerden Jos miembros de una 

asociación profesiona1"72
• 

Al rapcclo, la LFT-lece: 

An. 371.- Los estatutos de Jos sindicatos contendrán: 

l. Denominación que lo distinga de los demás. 

D. Domicilio. 

m.Objeto, 

IV. Duración. Faltando esta disposición se entenderá constituido el sindicato por tiempo 
indctcnninado. 

V. Condicio11C11 de adnúaión de miembros; 

VI. Obligaciones y dcrochos de los uociados; 

VII. Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias; 

~ 1 • santiago Baraja.e. Oic::c:ionario Jurídico Mexicano, pAg. 1355. 
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VID. Forma de convocs a asamblea. i6poca de celebración de las ordinarias y quórum 

...... - ...... ---
IX. Procedimiento .,.... la elección de la directiva y número de sua miembros; 

X. Periodo de duración de la directiva; 

XI. Normas para la adnúaión, adquisición y disposición de los bienes, patrimonio del 
sindicato; 

XII. Forma de pago y monto de lu cuotas sindicales; 

XIO. Epoca de presentación de cuentas; 

XIV. Normas para la liquid.::ión del patrimonio sindical; y 

XV. Las demás que apruebe la asamblea. 

La primera vulneración a la autonomía estatutaria y reglamentaria la encontrarnos en los 

requisitos establecidos en et precepto anterionnente scftaJ-1<>, cuya existencia quizá esté 

plenamente jmtificada en razón de la pertenencia a un estado de denx:ho entre cuyas principales 

prcocupsione9 encontnmoa la de estmblecer un marco juridico para ta f'onn11eión y 

desenvolvimiento de loa Ol'JIAl'lismos que en él ac crean. Ademú de que es importante recalcar 

que el canicter del numeral seftalado es únicamente enunciativo, sin que en f'onna alguna llegue a 

ser limitalivo. lo cual ampUa el univcno de posibilidades que se podrían contener y que 

rcdund..t:an en una organización sindical mM completa. 

Sin cmbarao la práctica ha demosttado que la gran mayorfa de los sindicatos existentes 

se confonnan con cubrir los n:quisitos seftalados en el art.. 371, cual si se tratara de un 

f'onnulario, sin tomar en cuenta que los estatutos integran el alma constitutiva de su organización 

y que en razón de esto, su fonnuJación debiera ser realizada con rnayor esmcro. 

En lo n:fer'Cn.te a ta autonomia n:sJamcntaria que se cncuenb"a consigo.ta en el mt. 359 

LFT que a la letra dice: "Loa sindicatos tienen deftcho a redactar sus estatutos y reglamentos ... ". 

estimamos que es un tema di.cub"ble. Garcia Abellán dice que Jos n:glmncntoa son " •.. la norma 
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dirigida ClllpC!Cialmente a Ja orgmúzación interna del sindicaao desde el punto de vista de su 

funcionamiento adminiatrativo""; por lo que pmtiendo de cate concepto podemos afinnar que el 

reglamento constituye uno de los docwnentos en donde podria ti.blanc de un pleno cjen::.icio de 

autonomía sindical. Sin embargo. por las caracteristicas propi- de ále. en la reali~ sólo se 

implanta en las grandes asociaciones cuya complejidad lo amerita. por Jo que Jos pcqueflos y 

medianos sindicatos. por regla general carecen de él. 

B) Llbrr ielecc'6m de ••• represet1 ... tes. 

Una vez constituido el sindicato se procederá al nombramiento de las personas que 

habrán de erigirse en sus representantes y que en conjunto reciben el nombre de directiva 

sindical. 

Lo anterior se encuentra estrechamente vinculado con 1- norma cstatutm"ias de cada 

sindicato. pues en ellas es en donde se van a seftalar y regular todos estos aspectos (Articulo 371 

fracción IX LFT). 

En cuanto a la libre elección de sua represcntantca. coruidcramoa que la ley brinda un 

amplio maracn p.a el daenvolvimicnlo de la autonomfa sindical. Sin embar¡so. dentto del 

ejercicio de fimciones de la citada directiva una vez que ya fue ~ nos encontramos 

nu~·arnente con que la les;islmción permite una vulner-=ión mú a Ja autononúa sindical. al exigir 

a los intq¡;rm¡les de aquella. una rendición de cuentu completa y detallada de Ja administración 

del pauimonio del órgano .ocial ante la Aumblea. con uÍla periodicidad de seis meses por lo 

menos. 

La razón de ser de tal n:.aricción es por dcmú justificada, ya que el beneficio reportado 

- - en pro de la orpniaci6n sindical. Sin embmgo la benevolencia de au 

">_ García Abe11An 6 citado por ••tor dm Buen en Derecho d•1 Trab•jo J:J:# 
pag. '705. 



finalidad no exime a la disposición legal de su clara naturaleza atentatoria a Ja autonomia 

sindical. Por otro lado. debemos scftalar que en todo caso. nos encontramos frente a una nonna 

impcrf'ecta. ya que aún cuando se considera como wia obligación no dispensable. carece de 

sanción para el caso de incwnplimiento. 

C) Libre form .. a.ci6a de ••• activid•des y proar•mas de acc•óa. 

Seria sumamente complicado cnwnerar la totalidad de actividades que puede IJcgar a 

desarrollar un sindicato. ya que por disposición expresa de la ley sólo tiene prohibido intervenir 

en asuntos religiosos y ejercer Ja profesión de comerciantes con ánimo de tuero (Articulo 378 

LFT). Es asf como la gama de posibilidades conductuales puede extenderse desde la más 

esencial que seria la tutela del bienestar y prosperidad de todos y cada uno de sus integrantes. 

hasta la celebración de jornadas culturales. dcponivas e inclusive festejos de carW::ter religioso. 

La justificación de las prohibiciones anoi.du es por demás clara. La primera de ellas 

parte de la separación tajante que uitafto cxisda entre las dos arandcs esferas de poder: Iglesia y 

Estado. cuyos cn&entarnientos no han dejado más que tñaico• recuerdos (V. gr. la guerra 

cristera); en tanto que la segunda.. parte de Ja naturaleza misma que posee la asociación 

profesional y que Ja desvincula de un car.icter preponderantemente económico. 

Por lo uiterior es que nos atrcvemoa a dccl__. que por lo que respecta a las actividades 

dcaanolladas por Jos sindicatos prácticamente existe un pleno respeto a la autonomía sindical. 

Sin embargo y dcsaf"'ortunadamente no podemos afirmar lo 01ismo en rel.:ión a los programas de 

acción sindicales. toda vez que éstos se basan en las medidas que el sindicato decide adoptar para 

lograr la consecución de sus fines. 01ismos que se convierten en medios de presión para forzar al 

implicado a resolver el conflicto planteado (V. gr. la huelga. loa paros. el "tortuguismo''. el 

ausentismo colectivo) 7
'. Cabe recordar que todas estas conductas deben apegarse al csbicto 

marco de legalidad que se encuentra previsto en la ley. aún cuando en algunos casos al 

""· Cfr. N6stor de Buen. Derecho del. Trabajo X.X, p.lg. 643 y siga. 
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implantarlos no se incurre en conductas prohibidas. No obstante debe tenerse un especial 

cuidado al realizarlas. ya que en conjunto pueden acarrear ciertas sanciones laJ y como OCUJTC en 

el caso del ausentismo colectivo. 

En razón de todo lo apuntado anterionnentc es que resulta oportuno realizarnos una 

última y obligada pregunta ¿En realidad existe la autonomfa sindical en nuestro sistemajuridico? 

El precisar una rcapucsta tajante no es tarea fácil, sobre todo cuando nuestro pafs se 

caracteriza por una aguda ambivalencia. ya que por un lado posee un cspléndid~ derecho 

positivo (principalmente en rnaaeria social); y por el ob'o Ja realidad f'áctica se encarga de 

demostrarnos que nuestras nonnasjuridicas no son más que eso: principios rectores que nadie se 

interesa en cwnplir o hacer cumplir. 

Sin embargo. no podenwa negar la existencia de cierto grado de autonomía sindical, cuyo 

cumplimiento si bien no es absoluto, por Jo menos ai resulta relativamente aceptable. 
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V. FUNDAMENTOS JUJUDICOS DE LA LIBERTAD SINDICAL EN 

MEXICO 

S6 

La libcnad sindical constituye un tema cuya sola mención despierta una infinidad de 

inquietudes que invitan a su estudio a través de los diversos perfiles que le son propios. Sin 

embargo, en el presente capitulo nos abocaremos a analiz.arla bajo la perspectiva juridico 

positiva que en nuestro país le corresponde. de tal fonna que realizaretnos su análisis resaltando 

el alcance de las restricciones que la legalidad se ha encargado de imponerle. 

1.- LA O.I.T. FRENTE A LA LIBERTAD SINDICAL 

Al iniciar el estudio dogmático jurídico de ta libertad sindical. irrcrncdiablemcntc 

habrctnos de hacer rcfcn::ncia al Convenio 87. lo cual a su vez. nos remite al organismo que le 

dió vida: la Organización Internacional del Trabajo (OIT). raz.ón por la cuaJ. consideramos 

prudente hacer una breve rcf"erencia a dicha Organización. 

Al finalizar la Primera Guerra Mundial y finnarse el Tratado de Versallcs, se acuerda la 

creación de los organismos internacionales necesarios para procurar el establecimiento de 

mejores condiciones de trabajo para el hombre. Es as[ como bajo el auspicio de la Sociedad de 

Naciones (SON). en 1919 es creada la Orsanización lntem.K:ional del Trabajo (Ort1. siendo 

contemplada au existencia en el articulo 392 de dicho tratado. 

Sin embargo. y aún cuando surge como parte integrante de la Sociedad de Naciones. la 

orr adquiere tal fuerza y magnetismo. que supera las perspectivas de desanollo imaginadas,, tan 

es asf. que la Sociedad de Naciones fenece con la Se¡pmda Quena Mundial,, en tanto que la OIT 

pasa a ser un organismo especializado de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 



La orr está integrada en forma triparti1' pues sus miembros representan a empleadores. 

trabajadores y gobiernos; su estructura tri.orgánica está confonnada por la Conferencia 

Internacional del Trabajo. el Consejo de Administración y la Oficina lntem'ICional del Trabajo. 

A tta'oés de la Conferencia Internacional del Trabajo, In OIT formula y emite dos tipos de 

resoluciones: los convenios y 1as recomendaciones. La diferencia entre ambas radica en que: 

..... el convenio. ratificado por et órgano competente del estado, deviene automáticamente en 

derecho positivo, en tanto la recomendación necesita una ley posterior que positivice sus 

principios"75 

En "irtud de lo anterior. es que en lo particular nos inclinamos a favor de la emisión y 

suscripción de convenios, ya que una vez que éstos son ratificados pasan a ser derecho ,.·igcnte, 

en tanto que tas recomendaciones únicamente sientan pautas de política y acción. sin que lleguen 

a pollCCT ninguna obligatoriedad. 

Resulta de swna trascendencia la existencia de la 01T. sobre todo, cuando nuestro interCs 

primordial es el análisis de uno de los tópicos que más preocupan a dicha organiz.ación: La 

Libcl'tad Sindical. tan es asi. que la OIT se ha encargado de emitir diversas resoluciones al 

respecto. siendo las más importantes las conocidas como el "Convenio 87" y el "Convenio 98'\ 

tema central de nuestro siguiente inciso. 

a) CO~'ENIO 97 V CONVENIO 98 

El 9 de julio de 1948. la Confcn:ncia Internacional del Trabajo adopta el .. Convenio 

Sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación ... mejor conocido como 

"Convenio 87"; el cual resulta de vital importancia para nosotros. toda vez que confonne al 

Mario de 1a cueva.. E1 Nuevo Derecho Mexicano de1 Trabajo. T. x. pAg. 
362. 
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articulo 133 constitucional. ále ea un elemento intcpante de nuestro dCRllCho laboral positivo. ya 

que con fecha 16 de octubn: de 1950 file rati6clldo por nu_.., pala. 

Cabe hacer mención dadc cae momento, que en el presente incUo 005 abstendremos de 

practicar un análisis de las disposiciones que a continuación transcribiremos, ya que por razones 

de método y en aras de omitir reiter.ciones innecesarias. nos abocaremos únicamente a 

relacionar los prccepto9 tranKritos (los cuales consideramos que son los más relcva111es de cada 

uno de los convenios). con los nwncralea conespond.ientcs de nuestra Ley Federal del Trabajo, 

reservando nuestros comentarios para tos mpar'tados siguientes. 

a.1.c-.... 1oa7 

Art. 2.- Loa trab.yadores y los empleadores. sin ninguna distinción y sin autorización 

previa. tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, as( como el 

de afiliarse a estas oraaniz.aciones. con la aóla condición de observar los estatutos de la misma. 

(En ret.ción con los ..... 354 y 357 LFI"). 

Art. 3.- Laa or¡¡oni7.acionc:a de trabajlldorea y de empleadores tienen el derecho de 

redactar sus estatutos y rcatamentos administtativos, el de elegir libremente a sus repreacntantcs_ 

el de organizar su administl'llción y sus .:tividadcs y el de f"onnular su programa de acción. Las 

autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar cate derecho o 

a --- ejen:icio lcpl. (En ret.ción con el art. 359 LFI). 

Art.. 4.- Las orpnizacioncs de ~.torea y de emplcadon::a no c:s"'1 sujetas a 

di.o lución o suspensión por vta .tministrativa. (En relación con el an. 3 70 LFT). 

Art.. S.- Las organiz.-:ioncs de trabaj.SOrcs y de cmplcadon:s tienen el derecho de 

constituir federaciones y confoderw::ioncs. uf como el de afiliase a a- rnianas. y toda 
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organizació~ f'odcración y confederación tiene el derecho de afiliatse a organizaciones 

in1crnacionalcs de b"ahajadores y de empleadores. {En relación con el an. 38 I LFT'). 

Art. 7.- La adquisición de Ja personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores 

y de empleadores. sus f"cderaciones y conf"cderaciones no puede estar sujeta a condiciones cuya 

naturaleza limite la aplicación de las disposiciones de los artículos 2. 3 y 4 de este convenio. (En 

relación con el art. 381 LFT). 

An. 11.- Todo miembro de la Organización lntc:rnacional del Trabajo para el cual esté en 

vigor el presente convenio, se obliga a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para 

garantizar a los trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación. 

(En relación con cJ articulo 133 constitucional, mediante el cual se eleva a Ja categoría de Ley 

Suprema de la Unión el Convenio 87). 

a.2.- Comveeto 911. 

Ot:-: importante resolución emitida por la OIT en relación a la libertad sindical. se 

materializó a través de1 Convenio 98. denominado "Convenio Sobre el Derecho de Sindicación y 

de Negociación Colectiva". el cual constituye un complemento del Convenio 87 y '' ... protege a 

los trabajadores contra actos de discriminación antisindical en el empico"' .. "'. 

Aún cuando este convenio no ha sido ratificado por nuestro país, es importante destacar 

algunas de sus disposiciones que guardan estrecha similitud con las pautas marcadas por nuestro 

sistema. de confonnidad al cual debe respetarse Ja libertad de afiliación sindical. con Ja salvedad 

de Jos descalabros que en ocasiones se sufren, debido a la existencia de las llamadas cláusulas de 

exclusión. tema que más adelante abordaremos. 

La Libertad Sindical. Manual de Educación Obrera. OIT. 2a. edición. 
Oinebra.. suiza. :l.988. pá.g. S. 
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Art. l.- Los trabajadores deberé:n gozar de adecuada protección contra k:Ji&> acto de 

discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empico. Dicha 

protección dc:bel"á ejercerse especialmente contra todo acto que tenp por objeto: 

a) Sujetar el empico de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o la 

de dejar de ser miembro de un sindicato; 

b) De.pedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra fonna a causa de su 

afiliación sindical o de su participación en actividades sindicales f"ucra de las horas de trabajo o. 

con el consentimiento del empleador. durante las horas de trabajo. (En relación con el art.. 358 

LFT). 

b) MEDIOS DE CONTROL, RECLAMACION V QUE.IAS. 

Toda garantia que ca consagrada en un cuerpo legal perteneciente a un Estado de 

Derecho. precisa ser acompaftada de cicrtom mccaniamoa que rapaklcn su exislencia y le brinden 

Ja posibilidad de ejercer cierta coacción &ente a la posible viol.ción de sua principioe; es por 

ésto. que un dera:ho tan importante como lo es la libertad sindical. no podfa constituir la 

excepción. motivo por el cual la OIT creó el siguiente conjunto de OJ"Sllllismos a ttavQ de los 

cuales brinda~ a dichos principio. y di..,aúcioncs: 

a) La Comisión de Expertos en Aplic11eión de Convenios y Recomendaciones. 

b) La Comisión de Aplicación de Convenía. y Rccomend.ciones. 

e) La Comisión de Investigación y Conciliación en Materia de Libertad Sindical. 

d) El Comité de Libertad Sindicm. 
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Sin pretender desmerecer la importancia de los dos primeros organismos. nosotros 

querctnos hacer especial referencia a los marcados con los incisos e y ~ ya que éstos son 

mecanismos ideados especialmente para proteger a la csfcrajuridica de la libertad sindical. 

Si partimos de la confonnación de la Comisión de Investigación y Conciliación en 

Materia de Libertad Sindical. nos daremos cuenta de que si bien ésta no se encuentra integrada 

en fonna uipartita., también es cierto que en su composición se tiene el cuidado de elegir 

personas altamente calificadas en la materia. y cuya independencia partidista es incuestionable. 

Su filnción primordial consiste en examinar las quejas presentadas ante el Consejo de 

Administración de la OIT, por violación a los derechos sindicales, cometidos tanto por paises 

que han ratificado los convenios, corno por los que no lo han hecho, pudiendo únicamente 

investigar y proponer acuerdos de solución, razón por la cual se ha convertido en Wl método 

poco recwrido. 

Posteriormente y ante la evidente inusualidad del oq.anismo anteriormente citado. la OIT 

creó en 1951 el Comité de Libertad Sindical. el cual s( cuenta con una fónnula tripartita y su 

principal misión consiste en ser un medio de canalización y an•lisis entre las organizaciones de 

trabajadores o cntplcadorcs y los gobiernos afectados. respecto de las quejas que por violación a 

la libertad sindical son presentadas, a efecto de que cada pan.e fonnule sus observaciones. 

alegatos y pruebas. tras cuyo análisis el Comité presentará sus conclusiones ante el Consejo de 

Administración. 

Aunado a to anterior. la OIT cuenta con dos procedimientos de control para verificar y 

garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la ratificación de sus 

convenios. lo cual logra a ttavCs de dos fonnas cspccfficas: 

- Rcc lamación. 

-Queja. 
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Las reclamaciones consisten en las inconfonnidadcs presentadas ante Ja OJT por las 

organiz.aciones de b'abajmlons o de empleadores en relación a Ja f"alta de adopción de medidas 

que aseguren la efectiva obeervancia del convenio, o bien. a un cumplinlicnto insalisf"actorio del 

mismo por parte de un Estado miembro de la OIT. aún cuando éste tenga o no Ja categoria de 

empleador, tratando de que a través de Ja formulación de observaciones pueda Jlegarsc a la 

solución del conflicto. 

La fonnulación de quejas sólo puede hacerse por un Estado miembro cuando considera 

que otro Estado núembro no ha adoptado medidas para el cwnplimiento satisfactorio de un 

convenio que ambos han ratificado. El mecanismo de funcionamiento es el siguiente: el 

Consejo de Administración designará una Comisión de Encuesta integrada por tres penonas de 

reconocida capacidad. Jos cuales tras examinar et caso rcndirAn un informe en el que habrán de 

crcctuar las rccomcndacionea que consideren pertinente adoptar, tras lo cual se hará una 

publicación concediendo cierto plazo a las partes para que manifiesten su confonnidad para 

adoptar las medidas propuestas, transcurrido el cual si alguna de ellas decide no aceptarlas. podrá 

someter su queja ante Ja Corte Internacional de Justici~ la cual podrá confinnar. modificar o 

anular Jas conclusiones de la Comisión. siendo su resolución inapelable. 

Con lo anterior. consideramos que ha sido realizado. aún cuando de manera un tanto 

somera. el análisis de las posturas que Ja OIT adopta ·frente a la libertad sindical: por Jo cual. 

continuaremos dando paao de lleno a los upoctos que bajo nuestro derecho positivo se configura 

a la libertad sindical. 

1.· ,¡LIBRE SINDICACION? 

Iniciarnos nuestro sijplÍentc apartado con el plantcarn.icnto de una intcnogaotc que resulta 

por demás polémica., este epígrafe aún dcniro de su brevedad. puede desencadenar con sus dos 

únicos vocablos. una interminmble serie de posturas,, propuestas y rechazos. 
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Quiz.á 9CA necesario prcauntamos ¿Existe realmente la libertad sindical?. o retrocediendo 

un pocio mM. ¿Qué debemos cnteaderpor lii-tm sindical?. Las - ·- intaroganres 
no llCJIJ ...:illu. puc. como ya Jo hemo8 Mftalado con antc:rioridad.77

• Ja concepción de la libertad 

sindical es tan compleja,, que inclusive se Je llega a c::on.fimdir con Ja autonomía sindical y en 

mucha ocasiones no se dil"erencian con toda pn:cisión las divenaa manifestaciones que posee 

(tema que mM adelanre abordaremos 711
); razón por la cual en nuestro atan de poder brindar un 

estudio cuya claridad nos pc:rmita delimitar y comprender el ámbito a que se circunscribe Ja 

libert.-1 thndical. es que nos hab~os de rc:rnitir a las disposiciones que nuCSU"a legislación 

establece. complementándolo con el estudio que al respecto ha realizado la doctrina. 

a) LA FRACCION XVI DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Cuando Cammza convocó a Jos comicios para Ja cJocc:ión de Jos diputados que habrían 

de realiza' las reformas necesarias a la Constitución de 1857. no se imaginó que estaba dando 

paso a Ja f'onnación de un gran acontecimiento que nacería del memorable Congreso 

Constituyenlc de Qucrétaro: La Constitución de l 917. 

Nuestra Carta Magna de 1917 constituyó un modelo avanzado en materia social. Jos 

principios sustentados sentaron pautas que habrían de convertirse en punta de lanza de Ja 

leai•l8ción social. 

La fracción XVI del ardcuJo 123 constitucionaJ~ que mantiene el mismo texto dcade su 

fonnuJación hasta nuestros días, a Ja letra seftaJa: 

XVl. Tanto Jos obreros como los empresarios tendrán derecho para coligarse en 
def'cnsa de sus respectivos intereses, f"'ormando sindicatos, asociaciones 
profesionales~ etc.; 

Supra. capJ:tul.o :xv. 

Int'r•. CapJ:tulo VI. 
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Correspondió a nuestro pafs, a través de la ftacción en comento, el mérito de ser el 

primero que elevaba a rango constitucional la garantía 90Cial de la libertml sindical. logro que en 

verdad no• enorguJJec~ ya que a trav~ de ella 8e visuali7.aba una libertad sindical pura. sin 

ninguna restricción. mediante la cual las puertas de acceso al sindicalismo se cnco'ntraban 

abiertas de par en par, sin imponer condición alguna; desafonunadamentc la ley reglamentaria se 

encargarla de transformar esta situación. 

No obstante lo anterior. considerarnos que dicha fracción requiere de una importante 

rcfonna a fin de ser más precisos en la tcnninologia cmpl~ en razón de que considenunos 

que los vocablos "obreros" y "empresarios00 no son los máa apropiados. 

Si bien es cierto. taJ y como lo sei\ala De la Cueva79
, que es innegable la universalidad de 

los principios fundamentales del Derecho del Trabajo y que por lo mismo. aún cuando surgió 

para los trabajadores de la industri~ denominados "obreros'". su propia universalidad lo hace 

extensivo a todos los integrantes de la clase trabajadora; también lo es, que el vocablo 

"trabajador" resulta ser aún más preciso, sobre todo cuando nuestra propia ley lo define con toda 

claridad. seftatando que comprende tanto a los trabajadores manuales como a tos intelectuales; 

aún cuando todo trabajo intplica necesariamente en mayor o menor grado la participación de 

ambas habilidades. 

Por lo que respecta al término "empresarioº\ mmllfcstmnos que ya que la ley define 

específicamente a los elementos subjetivos de la ~lación 1abo1'1ll. es que resulta más apropiado 

sci\alar que tos patrones poseen tambii:n et derecho constitucional de formar asociaciones para 

defender sus intaeaes. aún cuando es bien smbido que el sindicalismo patronal resulta una 

cuestión un tanto imaginaria. dado que los poseedores del capital han preferido Connar sus 

propias aaociacioncs a las que han dado en llamar cufemJsticamcntc "Cántaras". v. gr. 

CANACO, CANACINTRA. ese. 

Mario de 1a cueva. B1 NUevo Derecho Mexicano de1 Trabajo :I:I. pAg. 
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Por lo expuesto. es que consideramos prudente efectuar la modificación referida. más 

aún. cuando el sexenio pasado lo vivimos con una intenninablc serie de refonnas 

constitucionales. quizá podria catalogarse a nucstta propuesta corno un tanto intra8ce'l:ldente. pero 

creemos que sus beneficios sobre todo en cuestiones didácticas. podrían resultar importantes. 

b) EL ARTICULO 357 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA.JO 

Nuestro derecho positivo laboral consagra en la correspondiente ley reglamentaria. la 

libertad sindical a través del articulo 357. que eci\ala: 

••Los trabajadores y los patrones tienen el derecho de constituir sindlca1os. sin 
necesidad de autorización previa". 

Si bien en este numeral se hace un correcto empleo de los vocablos que denominan a los 

elementos subjetivos de la relación laboral. con lo cual consideramos subsanado el desatino 

cometido en el artículo citado en el inciso que antecede. también resulta impon.ice hacer notar 

que aún cuando meftala que no se requiere autorizM:ión previa para la conlltitución de los 

sindicatos. nos encontrarnos ante wia de tas más grandes falacias jurídicas. pues bastaría con leer 

los preceptos siguientes para que quedara plenamente comprobado que a travCs de diversas 

disposiciones se ha pretendido hacer nugatorio el dCl'CCho a la libertad sindical. 

C) PERSONALIDAD Y CAPACIDAD .JURIDICA DE LOS SINDICATOS 

Al abordar" CSlC terna. no pretendernos agotar las diversas teorías que acerca de la 

pcrsonalid8d han sido el~ por incontables jurista.a. ya que coneriamm, el riesgo de 

envolvemos en un torbellino doctrinal en el que probablemente tcrrnina:rfamos por perder de 

vista nuestro objetivo fundamental. que ea dctenninar los puntos neurálgicos de la personalidad y 

capacidad juridica de los sindicatos. ésto cs. establecer desde qué momento posee personalidad 
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juridica dicha organizació~ cuáles son sus atributos y qué efectos puede producir a través del 

ejercicio de su capacidad. 

Iniciaremos definiendo el concepto juridico de persona,, el cual de acuerdo al maestro 

Garcia Máyncz es "todo ente capáz de tener facultades y dcbcrcs"90 
_ 

Ahora bien, existen dos tipos de personas: fisicas y morales. El hombre corresponde al 

primero de estos grupos. es decir. persona fisica es el ser humano tomado en su individualidad; 

en tanto que el segundo grupo. las personas morales o mejor llamadas. personas juódico 

colectivas son aquellos entes o •sruracioncs que gozan de personalidad. 

La pcrsonalidadjuridica es un producto del derecho. una constnacción normativa,, a través 

de la cual se engloban los dercc:hos y obligaciones atribuibles a un sujeto en una relación 

jurídica. Establecer que el hombre en cuanto sujeto de derecho es persona no representa gran 

conflicto "ya que posee una realidad fisica y no depende de otras realidades para su cxistcncia"•1
; 

por el contrario, et reto estriba en determinar qué precisa una agrupación para ser considerada 

pcrsonajuridico colectiva. 

Si retomamos la frase inicial del párnúo que antecede y aseveramos que la personalidad 

sólarnentc puede emanar del orden juridico. concluiremos que únicamente serán personas 

jurídico colectivas aquellas a las que el derecho considera como tal. 

Circunscribiéndonos a nuestro tema y puntualizando esencialmente en los sujetos a los 

que abocamos nuestro estudio. preciso es que citemos la &acción IV del articulo 25 del Código 

Civil en vigor para el Distrito Federal. misma que scftala que los sindicatos. las asociaciones 

profesionales y las demás a que se refiere la fracción XVI del articulo 123 de la Constitución 

Federal. son personas morales. 

•o. Eduardo Garc.ía. M.iynez. :Introducci6n a1 Estudio de1 Derecho, p.A.g. 2"71. 

•;. Miguel Villero Toranzo. :Introducción al Eac.udio del Derecho. Edit. 
Porrúa, ea. edición. Ml!xico. 1988, pAg.42E>. 
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Por -.o t.do, C.- el -..Jo 374 de la Ley Federal del Trabajo seftala: "Los 

~ leplmade comtituido9.,.. - moralm .•• ", está al i¡paal que el articulo an1crior 

nsalizmMlo la .aibución juridic:a que 8C precilla pma que dichu a.grup.cioncs gocen de 

penonalidad. sin embargo. cllbe preguntamos ¿Cuándo se considera que un sindicato está 

legalmente c:onatituido? 

La respuesta,. a nuestro parecer la encontrarnos en dos artículos de la Ley Federal del 

Trabajo: el primero de ellos ea el 364. el cual establece el número m.inimo de miembros con que 

debe conatituinc un sindicato y que COrTCSpOndc a veinte trabajadon:s en servicio activo, o tres 

patrones; en tanto que el segundo numeral es el 356. el cual nos brinda la definición legal del 

concepto sindicato. al cstablCICer "Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones. 

constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses". Por lo tanto, 

nos atrcvemoa a afirmar que toda agrupación que esté integrada con et mínimo legal de 

miembro• y que tenga por finalidad la realización de los objetivos que cita el artfculo anterior. 

debe ser considerada como sindicato y por lo tanto gozar de personalidad jurídica. 

Sln embargo, en la realidad el sistema no funciona asf. situación que comprobaremos al 

abordar el estudio correspondiente al registro, con el cual pretcndctnos completar éste tema. ya 

que resulta innegable su fntima relación. 

Por lo pronto. nos dedicaremos a estudiar lo n::f"ercnte a la capacidal juridica de los 

sindicatos citando el articulo 374 de la Ley Federal del Trabajo, de confonnidad al cual tienen 

capacidad para: 

l. Adquirir bienes muebles; 

D. Adquirir los bienes inmuebles destinados inmediata y 
directamente al objeto de su institución: y 

m. Defender ante todas las autoridadc:a sus derechos y cjcn:itar ... 
acciones conespondicntes. 
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De dar un estricto cumplimiento a dicho articulo. estariamoa dejando fuera un sinnúmero 

de actividades fundamentales que dcbc:rian realizar los sindicatoa y que de hcc~ realizan. 

veamos por qué. 

La capacidad.jurídica se define como "Ja aptitud de tener o ejercitar derechos y facultades 

o ser sujeto de obligaciones y responsabilidades juridicas"12
• A su vez. ésta se divide en dos 

clases: de goce y de ejercicio. La primera de ellas corresponde al conjunto de derechos de que 

puede disfrutar un sujeto; la segunda es la aptitud que posee el individuo para formar parte de 

una relaciónjurldica y que sus actos puedan producir válidamente efectos jurldicos. 

El problema fundamental en el caso que nos ocupa. corresponde esencialmente. al hecho 

de que cuando se establecen en fonna lim.itativa las facultades que puede ejercer un sujeto. se 

corre el riesgo de no citarlas en su totalidad. llegando inclusive a omitir aquellas que resultan 

indispensables para su existencia. 

El problema es real y grave. tan es asf. que bastaria ejemplificarlo de la siguiente manera: 

El edificio que alberga 1as oficinas de un sindicato sufre un dafto en sus instalaciones hidráulicas, 

sin embargo. el sindicato no puode por si mismo contratar tos servicios de un plomero para su 

reparación., ya que de conformidad a la capacidad que la ley le atribuye, éste no está facultado 

para celebrar contratos individuales de trabajo. El ejemplo puede parecer absurdo, pero en 

estricto derecho seria real y resulta aún más absurdo e1 hecho de que en la ley no se hayan 

contemplado la realización de actos inherentes a su calidad de sindicatos•>. 

Por lo anterior, es que pugnamos por la derogación de dicho articulo. ya que resulta por 

demás impropio y perjudicial para los sindicatos; sobn:: todo cuando quizá la voluntad del 

legislador fue únicamente el evitar que los sindicatos pudicn.n adquirir bienes inmuebles más 

n. Ro1ando Tamayo y Sa1n1Dr.l.n. B1 Derecho y 1a Ciencia de1 Derecho. Ed.it. 
UJUUtlt. MAxico. 1996. pAg. 90-

n. crr ..... torda Buen. Der•cbo d•1 Trabajo x:r. p&g. 725. 
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alla de los estrictamente indispensables para su fimc:ionarniento.... Sin emb-ao. en el supuesto 

de que pudiera adquirir un gran número de bienes inmuebles. el margen de utilidad a los que 

podria encauzarlos seria sumamente limitado. ya que en caso de pretender darles otro uso v. gr. 

anendarnicnto o compraventa. el sindicato podría inclusive llegar a perder su registro pues 

estarla desvirtuando su finalidad. con lo cual incwnpliria con los requisitos legales. por lo que de 

conformidad a la fracción II del articulo 369 de la Ley Federal del Trabajo seria factible la 

cancelación de su registro. 

Creemos que la solución más viable se encuentra en la incorporación de una fracción más 

al articulo 378. en la que se estableciera la proluñición a los sindicatos de adquirir bienes 

inmuebles más allá de los indispensables para su funcionamiento. con lo cual. el problema 

sencillamente dejarla de existir. 

d) EL REGISTRO: TRAMPA ESTATAL. 

El registro sindical oon9ti.tuyc uno de los tClllM más controvertidos del Dcn:cho 

Colectivo Laboral. Esto se debe. qui~ al hecho de que ftlU alli. de la naturaleza y fines que en 

~cto derecho le son propios,. el Estado me ha encargado de convertirlo en un medio de control 

a través del cual posee un pcñccto dominio aobrc la clase trabaj.adora. 

- NATURALEZA DEL REGISTRO (ART. 36!1 LFT). 

Doctrinariarnente se define al registro corno "el &to por el cual. la autoridad da fe de 

haber quedado constituido et sindicato"as. Sin embargo. tal y como habremos de demostrarlo. en 

la realidad la función cstatal va más all6. de la de ser un simple fedatario. 

I:d.em. p&g. '726. 

Mario de 1.a cueva.. Op. Cit. pAg. 337. 
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Anterionnente, Ja adquisición de Ja personalidad jwidica de loa sindicatos se hacía 

depender del ..--.Ucnto del registro. por lo cual. el articulo 242 de la Ley Federal del Trabajo 

de 1931 sclllllllba: 

ArL 242.- " ... para que se consideren legalmente constituidos. los sindicatos 
dcbcr4n rcgiatrarsc ... •• 

El yerro legislativo quedó superado cuando en 1970 al promulgarse la nueva Ley Federal 

del Trabajo se suprimfa la anterior disposición. estableciendo en su lugar el artículo 36S que a 

letra a.Clnlla: 

Art. 365.- "Los sindicatos deben registrarse en la Sc:cn:tmia del Trabajo y 
Previsión Social en los casos de competencia federal y en las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje en los de competencia JocaJ ..... 

Es aquf cuando surge la interrogante ¿Qué función cwnple el acto rcgisttal y cuáJ es su 

naturaJezai? Las opiniones son div~ pues existen algunos criterios que afirman que el 

registro viene a ser un elemento constitutivo de la figura sindical tal y como lo sei'lala Euqucrio 

Guerrero cuando al explicar el contenido de Jos estatutos afirma: ""EJ domicilio es propio de toda 

persona rnonLl y el sindicato. después de obtenido su registro .-lquirirá esa personalidad"...,; de Ja 

m..isma f'onna opina JoK de Jesús Castorena cuando scftala: -Jlor el registro. el sindicato 

adquiere penonalict.djurfdica y se da publicidad a su constitución••~; al igual que José Manuel 

Lastra Laatra.. quien aún cuando admite que Ja mayoría doctrinaria considera que el sindicato 

existe deede el m0111ento en que se constituye. afinna que •La Rmlidad jurídica es otra, puesto 

••. Buc¡uerio Guerrero. Manu•1 de Derecho de1 Trabajo. Sdit. Porra•. 16•· 
edición. ,..xico. 19e9. pAg. 3:Z:Z . 

.... J~ de Jeail.• caetorena. Manua1 d• Derecbo Obrero. ad.it. Porra •• 6.a. 
edici&l • ..._leo. 19e4, pag. 24e. 
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que la exi.acncia del mismo y el rango de persona jurídica lo .dquierc a partir del registro y no 

... conatitución"º. 

Diferimos completamente de las anteriores opiniones. pues aún en el supuesto de que el 

sindicato adquiriera su pcnonalidad jurídica en el momento en que es registrado tal y como lo 

afinnan. dicha disposición seria a todas luces ilegal puesto que violaría flagrantemcnte Jo 

dispuesto por el artículo 7o. del Convenio 87. mismo que transcribimos con anterioridad". 

Aunado a lo anterior. existe una jurisprudencia que aún cuando data de muchos af\os 

atrás y que fue emitida cuando todavía se encontraba en vigor la Ley Federal del Trabajo de 

1931 puede tener aplicabilidad. pues hace referencia al principio constitucional del que derivó 

más tarde la legislación reglamentaria, y que establece el atributo legal a que hacíamos mención 

cuando hab1'bmnos de Ja personalidad, pues seftala: 

SINDICATOS. PERSONALIDAD DE LOS, EN JUJCIO.· Al autorizar la 
fracción XVI del articulo 123 Constitucional, tanto a tos obreros como a los 
etnprcsarios. para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses. fonnando 
sindicato~ asociaciones profesionales. etc .• incuestionabtemcnte inviste a esas 
corporaciones de pensonalidad juridica para la defensa de los derechos de sus 
coaligados. por medio de Jos órganos de su representación. Instancia: Cuarta 
Sala. Apendicc 1985. Parte v. Tesis 296, Página 266. 

PRECEDENTES: 

Quinta Epoca: 

Tomo XXXIV. Pág. 25. Amparo en revisión 2044/27. Bolio Manzanilla 
Femando. 7 de enero de 1932. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Arturo Cisncros 
Canto. 

Tomo XXXIV. Pág. 1342. Amparo en revisión 3544131. M. B. Remes y Cia., y 
Coags. 26 de febrero de 1932. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Daniel V. 
Valencia.. 

Joe6 Manue1 Lastra. Lastra. Op. Cit. p.ig. 337. 

Supra. Cap. V:t. Tema 1. 



Tomo XXXIV. Pág. 1497. Amparo en revisión 704/28. Unión de Conductores. 
Maquini~ Ganoteros y Fogoneros. 3 de marzo de 1932. 5 vocoa. Ponente: 
Anuro Cisneros Canto. 

Tomo XL. Pág. 1256. Amparo en revisión 3129/33. Sindicato de Obreros para 
Molinos de Nixtamal. 8 de febrero de 1934. Mayoria de 3 votos. Disidentes: 
Alfonso Prez Gasea y R. Couto. 

Tomo XLI. Pag. 1760. Amparo en revisión 3023/31. Lara Joaquin y Coag. S de 
julio de 1934. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Arturo Cisncros Canto. 
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Baste pues para dar por concluido este apartado~ el dejar e lanunente seftatado que el 

sindical.o existejuridicamentc desde el momento en que se constituye como lal90, y no hasta que 

es registrado, para lo cual citamos las palabras del Dr. De Buen: ''El sindicato nace desde el 

momento mismo en que se efectúa la asamblea constitutiva; inclusive, el sindicato existe desde 

antes de que se nombre directiva.. en cuyo caso, la representación (sindical) ... n:cacria en la 

asainblea gencml"9
'. 

Pero sobre todo, tenernos que tener siempre presente que no existe ninguna disposición 

en nuestra ley que establezca fehacientemente que la personalidad. jurldica sindical estará 

supeditada al otorgamiento del rcgiSD"O. 

Ahot"a bien, si la constitución del sindicato le dota. ipso facto .. tanto de su pernonalidad. 

jurídica como de plena capacidad legal. tal y como lo afirma Héctor Santos Azuclaon. entonces 

¿Que papel dcsempefta el registro?. 

• Tomando en conaideraci6n que para no•otro• el. aindicato existe 
p1enamente desde el. manento mismo en que convergen el. e1emento aul::>jetivo 
(·.reinte tr&tiajadorea o tre• patronea) y e1 elemento objetivo (l.a t:inalidad 
previ•<t.• en el articulo 356 LVT) • 

•:.. Nt!•tor de Buen. Bl. Derecho t..abora1 en l:beroamt!rica Edición en Homenaje 
al. Pr. Gui.11.ermo Cabanel.l.ae de Torre•. Edit. Tril.l.aa. Mt!xico. l.981. pAg. 600. 

0 . Ht!ctor Santos Azuel.a. Batudio• de Derecho Sindical.. P.tr.g. 175. 
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Gnn parte de la Doctrina afinna que el .clo registral constituye un medio a través del 

cual el E.atado puede comprobar la legitima conf'onnación de las aarupacioncs sindicales. y a su 

vez t.ce.- pública su existencia. como lo acftala Ernesto K.roio.cbin: "La fonnalidad de Ja 

prescnt.ación y del registro permite a Ja autoñdad admirustrativa vigilar Ja fonnación legal de Ja 

asociación (en cuanto a estatutos y otros. requisitos f'"onnales) y se justifica por el interés general 

que tiene la actividad sindical. además de asegurar la publicidad"º. 

Sin embargo. si en realidad es esa Ja verdadera intención estatal, podría crearse un nuevo 

sistema de vigilancia y publicidad mediante el cual se garantizara el peñccto cumplimiento de 

ambos aspectos. Creemos que si la función verificadora recayera ante un Notario Público 

existiría Wl mayor respeto para la libertad sindical, esto es, que una vez que un grupo de 

trabajadores constituya un sindicato, deberá acudir con toda su correspondiente documentación 

ante el Notario Público, a fin de que éste verifique que Ja agrupación cumple con todos los 

requisitos legales y de fe a través de un testimonio notarial que el sindicato se constituyó con 

estricto apego a la ley; con lo cual se garantizaría de una mejor manera la libertad sindical. 

En razón de Jo anterior y en virtud de que consideramos que no existe ningún argumento 

jurídico que justifique Ja presencia del registro sindical en nuestra legislación laboral~ ya que no 

cabe duda de que su razón de ser se encuentra vinculada más a cuestiones de índole políticas que 

a principios de derecho (circunstancia que Jo ha convertido en un maquiavélico instnuncnto con 

el cual se combate y reprime a las auténticas fuerzas obreras). es que pugnamos por que dicha 

figura sea eliminada de nuestro sistema jurídico. 

Por otra pane. el mismo articulo que contempla la obligación del registro. scnala que 

serán dos tas autoridades registra.les: Ja Secretaria del Trabajo y Previsión Social y las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje; el hecho de que se trate de entidades pertenc:cicntes a esferas distintas 

úwisdiccional y administrativa). posee una explicación lógica basada en el hecho de que el 

legislador tomó en consideración Ja circunstancia de que al momento de promulgarse la ley de 

•J Ernesto krotoechin. Tratado PrActico de Derecho del Trabajo. Volumen 
I:J: • .Bdit. Oepalm.a. 2a. edición. Bueno• AJ.res. Argentina. 19455., p&g. 625. • 
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J 931 y por razones presupuestarias. no en todas Jas entidades existía un Departamento del 

Trabido que seria el símil de la Secretada del Trabajo y Previsión SociaJ en eJ ilmbito estata194
: y 

de ninguna manera debe pensarse. que dicha dirercmcia podria implicar que el registro posca una 

naruralez.a jurisdiccional. pues como ya Jo hemos afirmado. su naturaleza administrativa es 

incucstionabl e. 

Finalmente. cabria preguntarnos ¿Bajo qué directrices se detennina la competencia 

redera) o local de un sindicato? Nuestra ley es omisa al rcspocto. por lo cual nosotros nos 

adherimos a Ja opinión sustentada al respecto por Néstor De Buen cuando seftaJa: "Son diversos 

Jos criterios que hay que ohsCTVar. el primero atenderá a Ja actividad de la empresa o industria en 

que se ejerza Ja función sindical; el segundo a la circunstancia de que la empresa de que se b'ale 

actúe en virtud de un contrato o concesión federal o Je sea conexa; el tercero. a que la empresa 

ejecute trabajos en zonas federales y aguas territoriales y el cwuto. a que se ttate de un sindicato 

nacional de industria que. por su propia dimensión,, no pueda quedar registrado por una autoridad 

JocaJ"~'. 

- REQUISITOS 

De conf"onnidad a Ja segunda parte del articulo 365 de Ja Ley Federal del Trabajo. es 

requisito para solicitar cJ registro de un sindicato. remitir por duplicado Ja siguiente 

documentación: 

J. Copia autorizada del acta de Ja asamblea constitutiva; 

"' crr. Mario de la CUev ... El Nuevo Derecho Mexicano del. Trabajo .I.I, pAg. 
337. 



D. Una lista con el número. nombres y domicilio de sua miembros y con el 

llOlllbm y domicilio de loa patrones ernpresaa o ema.blccimicntos en los que 

presten ma sc:nricioa; 

m. Copia autorizlda de loa estatutos. y 

IV. Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiere elegido la 

directiVL 
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Dicha docwnentación deberá estar debidamente autorizada por las personas que de 

confonnidad a lo establecido en los estatutos debieran hacerlo. 

- NEGATIVA DEL REGISTRO 

Las autoridades rcgistralcs sólo podrán negar el registro en los casos expresamente 

scftalados por el articulo 366 de la Ley Federal del Trabajo. y que son: 

a) Si el sindicato no se propone la f"malidad prevista en el artículo 356 L.FT. 

b) Si no se constituyó con el númCl'O rninimo de miembros fijado en el articulo 

36'LFT. 

e) Si no se exhiben los documentos a que se rcfiCl'C el articulo 365 LFT. 

Las hipótesis anteriores son las únicas causas por las que podrá negarse el otorgamiento 

del registro. Los motivos resultan por demás evidentes, ya que en los casos previstos en los dos 

primeros inci8os se t:rala de loa elementos esenciales de la figura aindical.. por lo cual en aumcncia 
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de ellos se encuentra Ja inexistencia del sindicato; en tanto que en último de loa supuestos 

previstos, Ja negativa se funda en el hecho de que dicha documentación sirve para acreditar los 

extremos aindicalea. es decir. lista de socios. objetivo y pemonali"-1 de lo• integrantes de la 

directiva sindical. 

- REGISTRO AUTOl\IATICO 

Aún cuando la ley establece tajantemente tos únicos casos en los que las autoridades 

podrán negar el registro a un sindicato, existía entre los legisladores Ja inquietud de poner fin al 

hecho de que éstas se negaran a otorgar el registro a un sindicato que cumpliera cabalmente con 

todos los requisitos exigidos por la ley; en razón de esto. es que se crea Ja figura del llamado 

registro automático o ficto. y cuya existencia se plasmó en el lcteer pán'afo del articulo 366 de la 

Ley Federal del Trabajo. al establecer: 

"Si la autoridad ante la que se presentó la solicitud de registro. no resuelve dentro 
de un término de sesenta dfaa,, los solicitantes podrán requerirla para que dicte 
resolución, y si no lo hace dentro de los tres dfas siguientes a la presentación de la 
solicitud, se tendrá por hecho el registro para todos los efectos legales, quedando 
obligada la autoridad, dentro de los tres dfas siguientes., a expedir la constancia 
respectiva". 

Este sistema rcgistral "persigue hacer efectivo el derecho de petición, consagrado en el 

articulo 8ª constitucional y constituye un serio impedimento para la práctica tradicional de 

guardar silencio ante solicitudes incómodas"". 

DesaCortunadamente. en la práctica su utilidad es francamente nugatori~ ya que el 

registro depende en última instancia del pronunciamiento respectivo de la autoridad ornisa. hasta 

en tanto no ac extienda la constancia respectiva. tal y como lo aefta1a H6ctor Santos Azuela97
• 

-- N6ator de Buen. Derecho del Tra.b<mjo xi:. pAg. 714. 
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- CANCELACION DEL REGISTRO 

Nuestra ley prevé únicamente dos casos en los cuaJcs es factible cancelar el registro de un 

sindicato: 

a) En caso de disolución. 

b) Por dejar de cumplir con los requisitos de ley. 

El procedimiento para la cancelación deberá tramitarse ante las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje e invariablemente en vfa jurisdiccional. ésto es básicamente a efecto de respetar la 

garantía de audiencia del sindicato. postura sostenida por Ja Corte a través de la siguiente 

jurisprudencia: 

"Si bien es cierto que para el registro de una agrupación sindical se sigue un 
procedimiento meramente administrativo, que consiste en la debida 
comprobación,, ante las autoridades competentes del trabajo. de los requisitos que 
la ley exige para considCl'Br constituida dicha agrupación. también lo es que una 
vez registrado un sindicato, no debe seguirse igual procedimiento. ya que cxist~ 
por parte de los elementos pertenecientes a un sindicato, derechos adquiridos; en 
este caso. debe demandarse su cancelación. ante tu Juntas de Concili.:ión y 
Arbitraje. siguiéndose el juicio arbitral correspondiente que se iniciará con la 
demanda,. la que debe ser legalmente nori fic8'la al sindicato demandado. para que 
éste pueda oponer las excepciones que juzgue pertinentes y aportar en iguales 
condiciones que su conuaparte las pruebas de que ambos dispongan. para 
justificar la acción de cancelación que se intenta. y las excq>ciones opuestas, 
concluyendo con alegar lo que a su derecho convenga y dictándose el laudo que 
habtá de resolver sobre la procedencia o improcedencia de la cancelación 
solicitada ... Jurispn.adencia. Apéndice 1975. Sa. parte, 4a. Sala. Tesis 245._ pág. 
:?30. 

Cfr. Hli!c::tor santo• Azuela. Op. Cit .• p&g. 17B. 
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El procedimiento de liquidación del patrimonio sindical no se encuentra regulado en Ja 

ley. pues ésta deposita dicha carga en Jos estatutos y únicamente scftala que a f"alta de disposición 

expresa. éste pasará a 1 a Federación o Confederación a que aquel pertenezca o en su dct'ccto al 

Instituto Mexicano del Seguro Social, (art. 380 LFT). 

- ANALISIS DEL ARTICULO 692 

Toda vez que ha quedado claramente scfJ:alado que el registro de ninguna manera l"onna 

panc de Jos elementos constitutivos del sindicato, pareciera que existe un claro respeto a la 

libertad sindical en México, sin embargo, Ja praxis nos enfrenta con una realidad que dista 

mucho de la teoria,, lo cual queda de manifiesto al analizar las reglas que detcnninan Ja capacidad 

y personalidad de las partes en Jos juicios laborales, concretamente, la fracción IV del anfcuJo 

692 LFT que seftala: 

Art. 692.- Las panes podrán comparecer ajuicio en f"onna directa o por conducto 
de apoderado Jegalnlcnte autorizado. 
Tratándose de apoderado, Ja pcrsona1idad se acreditará confbnnc a las siguientes 
reglas: 

IV. Los representantes de los sindicaros acreditarán su personalidad con Ja 
certificación que les extienda Ja Secretaria del ~o y ~sión Socia19 o la 
.Junta Local de Conciliación y Arbitraje. de haber quedado registrada Ja directiva 
del sindicato. 

El contenido de dicha nonna asesta un fulminante golpe a los sindicatos. pues sin 

violentar (aparentemente) los principios que rigen a la libertad sindica!. deja a los sindicatos que 

no posean Ja constancia del tqpstro en franca desventaja. pues aJ no poder acreditar su 

pcrsonalid.t estarán imposibilitados para representar a sus agremiados en juicio. 
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Sin embargo, existe otra forma a través de la cual lu Juntas roconoccn la personalidad 

de 109 n::.,racntmttca sindicales". y ésta ec encuentra contenida en el articulo 693: 

Art. 693.- Las Juntu podrán tener por acreditada la personalidad de los 
repraentantca de los trabajadores o sindicatos. sin sujctanc a tas reglas del 
articulo anterior, siempre que de Jos documentos exhibidos lleguen al 
convencimiento de que efectivamente ac representa a la parte interesada. 

Quizá a través del aniculo anterior. el legislador pretendió tratar de evitar que la falta dc 

la constancia del rcgistto se convirtiera en óbice insuperable, sobre todo cuando ésta fuera 

imputable a ta autoridad rcgistral. Desafortunadamente, la eficacia del precepto es por demás 

nula. ya que esta fonna de reconocimiento de la personalidad posee un carácter discrecional, por 

lo cual queda al arbitrio de la Junta dicho pronunci81Tliento, y en un sistema judicial como el que 

impera en nuestro país, en el que la mano de la política mueve los hitos de la impartición de 

justicia. tal facultad y nada. son lo mismo. 

e) EL DEBER DE INFORMACION AL ESTADO 

De las diversas obligaciones que por su propia naturaleza tienen a su cargo los sindicatos, 

destacan aquellas que nacen frente al Estado y que curiosamente son las únicas por las que el 

legislador tuvo el cuidado de que quedaran especfficamcnte plasmadas en la ley y a cuyo 

respecto emitió el siguiente precepto: 

Art. 377 .- Son obligaciones de los sindicatos: 

• En contra Néstor de Buen cuando at:irma: "La norma no deja alternati·.raa 
para u..."la comprobaci6n diferente de la representaci6n y ea imperativa en 
cuanto a ordenar que ae haga a trav6a de 1a c:ertit:ic:aci6n oficial". Derecho 
del Trabajo J:r, pAg. 725. 

ESTA 
SALIR 

lffJ ltfll. 
BIBLl6TECA 



l. Propon:ionar los irúonncs que les soliciten las autoridades del trabajo siempre 
que ilC refieran exclusivamente a su actuación como sindicatos; 

D. Comunicar a la autorid8d ante Ja que e8tál rqiiall"lldoa dentro de Wl t&mino de 
diez dfas., los cambios de su directiva y las modificaciones de Jos estatutos, 
acornpailando por duplicado copia autorizada de las actu respectivas; y 

m. lnfonnar a la misma autoridad cada tres meses. por Jo menos. de las altas y 
bajas de sus miembros. 
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La opinión de Mario de la Cueva (misma que compartimos). referente a ta primera de 

estas obligaciones. es que contraria el principio de libertad sindical, ya que ''todos los actos 

sindicales se refieren a la actividad de los sindicatos como tales"". 

Respecto de Ja segunda obligación. aún cuando ésta intenta sustentar sus bases en el 

principio de que en cualquier tiempo se encuentre legalmente acreditada la representación 

sindical. nos inclinamos en favor de que sea eliminada de nucatna ley la toma de nota de los 

comités ejecutivos sindicales. ya que únicamente han servido pm-a ottst.culizar Ja actividad de 

aquellos sindicatos que se han caracterizado por su aguerrida combatividad. 

Por último.· ta obligación contenida en la fracción tercera. deriva de la imperiosa 

necesidad de conocer en dctcnninadas ocasiones (v. gr. la huelga). el número de activos con los 

que cuenta el sindicato. 

Para finalizar. seflalarcrnos que la nonna resulta por dermis impcñccta,, ya que carece de 

sanción para el caso de incumplimiento. aún cuando tal vez podria ser aplicable la imposición de 

multas100 
• 

... Mario de la cueva. Bl. Nuevo Derecho ~!cano del. Trabajo J::I. pág. 362. 

'
00

• ~•tor de Buen. Derecho del. Trabajo IJ:. pAg. 734. 
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Sin emtt.ao. lo mU relevmnte a que en el citado mtfculo • materializa una vez más, la 

intcrvención-....1 en-~ aindicalm'ª'; pero..._ lado.que en a no-~ 

ninpnaoblia-ióadel --·---------oí el~ 
no tuvo a bien llCftal..-lu, a por que el •i.odicMo. por mu propia naturaleza pomee fines y 

oblia,acionea que búiicamenle ee nwumen en el bienal.m' total de loa miembroli que lo inte~ y 

que dicha cualidad le es innata. 

• Tal y como 1o afinna H~ctor santos Azuela al •eftalari •zniperativoa Y 
proh.ibicioa•• da ••te tipo tienen como f:und ... nto -can.i.•~• de control 
político que tan a61o con•olidan la intervención del Setado•. Op. Cit. pAg. 
173. 
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VI. MATICES DE LA LIBERTAD SINDICAL. 

La libertad constituye W10 de los dogmas juridicos mú importantes. A traves de la 

historia se ha convenido en uno de Jos más preciados anhelos del hombre. llegando inclusive a 

olvidar que éste nace libre y que él mismo. a través de sus constnlcCioncs nonnativas le ha ido 

fijando reslricciones. cuya más vergonzosa expresión ha sido Ja esclavitud. Sin embargo. 

debcntos reconocer que un Estado sin Derecho deviene necesariamente en un caos total, pues en 

él imperará la anarquía; y que por lo tanto. la fijación de ciertos lím.iles a la conducta humana 

constituye un elemento esencial para la creación y desarrollo de una sociedad annónica. 

La libertad en si misma en""Uclvc una gran amplitud de materializaciones, dentro de las 

cuales destaca en f'orma relevante Ja libertad sindical. misma que a su vez poséc una amplia 

gama de manifestaciones, las cuales analizaremos a continuación. 

1.-~ l•dlvlda.a 

La afinnación de la rnanif'c:stac:ión individual de la libetud sindical rcpRSCnta un enonnc 

problema terminológico como ya lo ha dicho Néstor de Buen al sef\alar: "La expresión 

individualista del derecho a Ja sindicalización constituye el principal escollo para su adecuada 

aprcciación"1cr.. 

Hablar del f"enómcno del sindicalismo atendiendo aJ hombre en particular. representa 

todo un reto. pues el movimiento sindical posee intrfnsccamcnte un espiritu colectivo. que 

atiende más al individuo perteneciente a una detcnninada clase sociaJ caracterizad.a por sus 

estrechas limitacfones &ente al capital, que al hombre en general. y más aún. cabe scftalar que 

frente a los intereses de este hombre-masa siempre JJl'CC!~minará el interés del grupo. 

Néator de Buen. Derechc del Trabajo II. p.l.g. 581. 
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Sin embargo. absurdo seria negar la existencia de ciertos tintes individuales en el derecho 

sindical. aún cuando su realización y peñcccionamicnto. invariablemente estarán sujetos a una 

cotcctivid.d. 

Este matiz de la libertad sindical, es lo que Néstor de Buen ha dado en llamar libe~ de 

afiliación sindical. de la que afinna: "Paralelamente a la libertad sindical (a través de la cual se 

efectúa el reconocimiento juridico al cspiritu asociativo exclusivo de los miembros que integran 

una misma clase). debe hablarse entonces de la libertad de afiliación sindical que se convierte en 

el presupuesto individual para el ejercicio de derechos de esencia colectiva y se traduce en las 

fórmulas positiva y negativa que suelen invocarse prcf"crentcmcnte por la doctrina y a virtud de 

las cuales los individuos tiene el derecho de ingresar a un sindicato o de no ingresar o de 

separarse del mismo"1º1
• 

Toda vez que hemos esclarecido nuestra postura correspondiente al matiz individual de la 

libertad sindical. afirmando que por su propia naturaleza tanto el derecho de sindicalización. 

como la libertad de afiliación sindical son de imposible ejercicio individual atw. analizaremos a 

continuación las dos vertientes que de ésta última emanan. 

EJ aspecto positivo de la libertad de afiliación sindical se materializa a través de dos 

fórmulas nitidanicntc definidas: 

N~etor de Buen. Organización y Funcionamiento de los Sindicac.os, p.ig. 
H. 

. En conc.ra, Marc.ín Brugarola cuando aeftala: •21 aspecto mAs conocido y 
divulgado de J.a libertad sindical. ea el individual. Se concibe como un 
derecho natural del hombre.. la l.ibertad sindical es de esencia 
individualista". La Libere.ad Sindical en el Mundo. Edit. Razón Y Fe. 
Madrid. Espai'ia. 1959, pAg. 9. 
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La primera de cllu: consiste en la concunencia de un m.fnimo de veinte trabajadores que 

.e unan pma crear W1. aindicato; en tanto que la meaunda fórmula se inicia a través de la 

exteriorización de la voluntal de un babajador ~ mdherinc a un sindicato ya existente y cuya 

concrctización posee como presupuesto indispensable Ja m::cptación que al respecto el sindicato 

manificaac. 

Ambas f"onnaa requieren para su pcrf"eccionam..iento de Ja concWTCncia de más de una 

voluntad, axt Jo cual se reafirma nuestra postura en relación a la naturaleza colectiva, más 

correctamente denominada. clasista. de la libertad de afiliación sindical. 

6) M_ .... ..,_a'W#ilo11 N,..,,_ 

El upecto negativo de Ja libertad de afilim:ión sindical se materializa en nuestro dcnxho 

positivo mediante el mtfculo 358 LFT. cuando establece: 

-Art. 358.- A nadie se puede obligar a f"onnar parte de un sindicato o a no f"onn.. 
putedeél. 

Cualquier estipulación que establcr.ca rnuJta convencional en caao de separación 
del aindicalo o que desvirtúe de alsún modo la disposición contenida en el 
párrafo anterior. se tendrá por no puesaa.. •• 

De acuerdo a Ruprecht "La negativa es un n:quisito esencia) para la existencia de una 

verdadera libertad sindical. pues de lo contrario se caería en el ámbito de Ja sindicalización 

obligatoria., que es la negativa de aquel derccho"'os. 

Alfredo J. Ruprecht. Derecho Colectivo de1 Trabajo. Bdit;. UNAM. 
Mcbc.ico. 1980. p4g. 49. 
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Particularmente creemos aJ igual que Mario de Ja Cueva106
• que cJ aspecto negativo de la 

libertad de afiliación sindical. es la otra cara necesaria de la libertad de asociación 107
; y resulta 

innegable. que se convierte en un tema sumamente polémico cuando se enlaza la relación que 

existe entre Cste y las IJanurdas cláusulas de exclusión. de Jo cual hablaremos más adelante. 

2.- A.lpec:lo Cole-ttivo 

El upecto colectivo de la libertad sindical es uno más de los temas de nuestro Ocrccho 

Laboral que no se encuentra exento de un entendimiento equivocado. ésto. debido en gran parte. 

al empleo de una tcnninología civilista., que resulta francamente inapropiada para un 

relativamente º'naciente" det"CCho social. 

Un importante número de doctrinarios consideran que el aspecto colectivo de la libet1ad 

sindical corresponde a la autonomía sindical 11*; Jo cual. como ya lo hemos manifestado con 

anterioridad, resulta totalmente errado. dadas Ju razones que ya expusimos en su momcnto 1
0!t y 

que omitimos en esr:e apartado a fin de evitar reiteraciones innecesarias. 

PanicuJarmcntc considcnunos como único aspecto colectivo de la libertad sindical, aquel 

que atiende exclusivamente al derecho que tienen las organiz.aciones de Jos trabajadores para 

unirse a otras de su mismo género, en aras de lograr mejores condiciones y oportunidades para la 

clase que representan; lo que da Jugar a lo que denombuunos: 

10.. Cfr. Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del Tr&bajo II, 
pág. 304. 

10.,. En contra Ernesto Krotoachin cuando afirma 1 "parece dificil sostener 
que la libertad de no af.iliarae aea el reverso natural de la libertad de 
agremiarse". Tratado Pr4ctico de Derecho del Trabajo II. Edit. Depalma. 2a. 
edición. Buenos Airea. Argentina, 1965, p.l.g. 647. 

10•. Algunos de loa autores que aon partidarios de esta ideolog.la son 
Felipe L. Pereira; A1fredo J. Ruprecht1 Roberto P6rez Paton; Ceearino Junior; 
H6ctor Sancos Azuela, ent:re otros. 

1°'. supra. Cap! tulo rv -
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El .utmtico mo~ llindical.,. ...,-.c1e un caudal,_..,.-._, como unilicm11e. 

Ea .u u.:..nte amn por lop'mr mejores condicionea de vida pM'& aus aarcmiadoa. Jo que lo 

impui.. a unine a OCIUe Ol'plimno11 aimilmrea a fin de inteanr un &ente común no a\1o respecto 

de \DI plll'ún en pmticuls. 8inoo &mee a la clae patronal en su conjunto. De ésta manera es 

como..._. ... rec1er-=i-yconfedelw:ioM9. 

Numba ley. no apecifica IM car.cteriaticaa de wia y otra. ún.icarncntc me limita a seftalar 

que: "I..oa sindica&o• pueden ConllS' federacionea y conf'cderacione. ... " (Art. 381 LFT). Sin 

~ podemoe a&rm. que "Las fcderm:iones son unionea de aindiemos. en tu.to que las 

confedencionca apupmn fedimac:ionea y ademú •im:licatoa 08Cionalca"11 º. 

El reaimcn jurídico que lu .-.na. 1e auatenta en tennino9 p:neralcs.. en Jas mianas 

di:lpoeKiancs que le 90l1 mplicm1- a loa sindicatoa. con la ulvodmt de que ~ únicamente 

-'nrqi.uaduporla-delTrm.joy~Social(Alt. 38' LFT). 

AJ _. institucionm creadm medimnle la 8dhesi6n de pupas sindicales., su esencia y 

finalict.d resaalta ICI' idlkltica a los de álloa,, mólo que los objetivos 90ll acordes a un nh•cl de 

mayor bWAIMkncia. 

Por otra .,.ne. poeeen t.mnbién las verticntea positiva y ...,.Uva en su mmnif"cstación. t.. 

positiva. sin que müata un mínimo tepl de ~poi' lo cual. - prempone que ,,..._.el 

acuerdo de dos sindiClllOli pana cns una federación y de do8 fodera':iom9 o de una fcderm:ión y 

de un sindicato n-=ional. p--. condihlir una confedcnción"111
,. sin que ,,_.. ello rcquienn. de 

autorización previa; asi como ta faculta! inherente de los sindicatos y fcdcr-=,iones para unirse a 

aquellas agrupaciones que mejor representen sus intereacs. Por lo que toca al aspecto ncptivo,. 

Ni!ator de Buen. Organización y FUncionamiento de 1o• Sindicato•· p&g. 
28. 

N6ator do aueR. Derecho de1 Traba:;lo rr. pag. 738. 
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resulta tambiá> _..¡..., decma- o f"-el no - ·-.,....;-;o 

bien, el-delos~ locuallli ..,..,._~-----ley 

(Art. 382 LFT). 

3.- ANALISIS DE LAS CLAUSULAS DE EXCLUSION-

En relación al hombre y los conflictos que suraen entre éste y la ~ cnmn.n un 

sinmimero de cueslionarnientos,, cuya solución dependerá de Ja concepción que de ambos se 

tenga; ea decir. si ee considera aJ hombre como el único y verdadero proU&oni .. de la historia y 

a la sociedad como el inatrwncn10 ncccArio pma el encauzmniClnlD y clmmrvllo de 1-

potcncialidmdcs de aq~I; o bien, si 11e considera que la eocied..:11 poM1C una na&uraleza 

substancial. una realid.t dada en la que ., compenetta una cxiAcncia humana 81JCim1. mimna en 

la que el hombre-individuo contribuye al desarrollo y pc:rfoccionmnienlo de m¡u611a p.. el 

beneficio del grupo. 

De la toma de partido de las opciones prcocn...S-, dcpcndcn\ el ....,.._ q- aobre el 

tema oe tcnp. Nosotroo ,_ inclinmnos por la oegunda - ya - - - el aplritu 
uociativo del hombre es incuestionable y por tanto. al no poder 80brevivir ai•a.do. debe plOCUIW' 

clbien-del-.Mlnaobreel bi-pnipio. 

a) ORIGEN. CONCEPTO Y CLASlftCACION 

El nacimiento de tu cl6usulM de exchuión se pierde en la ob9cwiclml del tiempo. sin 

embmgo. se rcconocc que fnalatena fi.ie Ja primera nación que COf1AilPÓ en su lesislación la 

licitud de laa miamm. 

En nuesln> pa(s no ae tiene a ciencia cierta conocimiento.IM>bn:: Ja primaa contemplación 

de-. fiauno en n- - Sin cmbup>."" .iribuye al C-Coladi .... de_~ de 
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1916 celebnldo por la Compllftfa Mexicana de Luz y Fuerza Motriz. S.A .• la implantación de la 

cláusula de exclusión de ína;re9o112
; y se considera que a partir de entonces. su inclusión fonnó 

parte c:.encial de loa contraaos colectivos de trabajo de posterior realización. 

La cliusula de exclusión de ingreso fue contemplada por primera vez en el articulo 48 del 

Proyecto de la Secretaria de lndusb'ia de 193 1 y se encontraba condicionada a la aceptación 

voluntaria de laa partea. condición que se suprimió en la redacción que de ésta se hizo en la Ley 

Federal del Trabajo de 193 t. a ttavés de su articulo 49. 

Consecuencia de dicha implantación fue la adición de la cláusula de exclusión por 

separaci~ plasmada en el artículo 236 del mismo ordenamiento legal. 

Posterionncnte. ambas figuras pasaron intactas (salvo nueva nwncració~ a través del 

articulo 395) a ta Ley Federal del Trabajo de 1970. 

En cuanto a su conceptualizació~ Mario de Ja Cueva las define como: "'Normacioncs de 

los contratos colectivos y de los contratos ley. cuya finalidad consiste en el empleo exclusivo. de 

trabajadores miembros del sindicato titular del contrato colectivo y en la separación del empleo 

del trabajador que sea expulsado o renuncie a fonnar parte de dicho sindicato"'n. 

Nosotros preferimos definirlas de Wla manera más sencilla y sin tratar de describir su 

funcionamiento. sino más bien. atendiendo a su finalidad. sei\alando que son construcciones 

nonnativas incluidas en las convenciones colectivas. mediante las cuaJcs se consolida la figura 

sindical a través de la monopolización del empleo y la búsqueda del acorazamiento sindical. 

Las cláusulas de exclusión se clasifican tradicionalmente en dos grupos básicos'u: 

u:. Cfr. Mari.o de 1a cueva. El Nuevo Derecho Mexicano de1 Trab.mjo J:X, 
pág. 309. 

:.~l. J:bidem. 

1 u. Aún cuando exiat:.en ciertos criterios de cl.a•ifi.caci6n en loa que ae 
inc1uyen otra.a cl.iusulaa, v. gr. l• 1lamada ClAuau.la Forroca¡:oi:-i1era aefta1ada 
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- Cf.AltSlll.¿t ne exa C!.SfQNDE INGRESO.~ También conocida cono Closcd Shop o 

Empresa Cerrada. Es aquella en virtud de la cual todos loa trabajadores de WIA empresa deben 

ser miembros del sindicato contratante al momento de ICI' admitidos en et empleo. A través de 

ésta, los sindicatos poseen un control total sobre las vacantes que existan en la empresa 

contratanle. lo que la convicrtc: en "el instrumento más adecuado para la conquista del 

reconocimiento del sindicato como el organismo más representativo de una dada categoría 

profesional"1
is. 

Uno de Jos efectos más in1portantcs de ta presencia y aplicación de esta cláusula consiste 

en el hecho de que la selección y designación del personal se transfiere del patrón al sindicato; y 

que gencrabnentc se acompafta de dos principio básicos: 

a) El sindicato cuenta con un plazo perentorio para proponer a su candidato. transcwrido 

el cual. el patrón elegirá libremente al trabajador y, 

b) El patrón se reserva el derecho de calificar Ja capacidad del postulante. y en caso de 

considerarlo no apto podrá rechazarlo, en cuyo caso. el sindicato propondrá a otro babajador. 

- ClAllS'l!Lf DE FJfCL US/ON POR SEpA&fC/ON- Mediante esta cláusula el patrón 

se obliga a separar del trabajo sin responsabilidad de su parte. a aquellos trabajadores que 

renuncien o que sean expulsados del sindicato con el cual tenga celebrado el contrato colectivo. 

bastando para tal efecto. que el sindicato notifique al patrón dicho acontecimiento. 

Esta cláusula es la que ha despertado un mayor número de inquietudes dada la polémica 

que surge cuando se cuestiona su funcionamiento y validez. razón por la cual, Jos legisladores se 

por De 1a cueva; 1a Un ion Shop o Empreaa Sindical iza.da; o bien la denominada 
Mine a :.-:rndex o Pueata en :Indice, propi.a del derecho franc:t!a. 

'u. orlando Góme• y Blaon Gottacbalk. curao de Derecho del Trabajo :I:I. 
Traducción de Miguel. Bcrmud•• c. CArdena• Bditore•. 1979. p.Ag. 701. 
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vienm pNCiaado9 a rodearla de wi marco de leplidad que permitiera una aplicación apegada a 

un-cumplimi-.. a la ley. 

Loa principio• que la rigen ae raumcn cscnciabnentc en: 

a) Debe scftalarsc en Ja convención colectiva de fonna expresa y clara la existencia de 

dicha cláuoula. 

. b) El trabajador del que se solicita su separación del empico. debe pertenecer al sindicato 

contnllante. 

e) Tralándosc de renuncia al sindica10. ésta debe haber sido expresada voluntariamente 

por el trabajador. ya que en caso de que hubiere mediado violencia.. ta renuncia estaca afectada de 

nulidad y por tanto. no procederá la separación y en el supuesto de que ésta ya se hubiere 

efecruado. operará la reinstalación. 

d) En el caso de expulsión. ésta sólo podrá deict'Ctanic por los casos que se encuentren 

expresamente seftalados en loa estatutos y de indubitable comprobación. El procedimiento de 

expulsión se debe encontrar claramente detall.to en tos estatutos sindicales y deberá sujetarse a 

ciertos principios básicos (Art. 3 71 fracción VD): Se ttatm'á de una asamblea extraordinaria, 

cuyo orden del dfa se remitirá exclusivamente a la expulsión; deberá respetarse al trabajador su 

garantía de audiencia a erecto de ser oído en defensa con las pruebas que él mismo aporte; y para 

que pnx:cda la expulsión, ésta deberá ser aprobaia por tas dos terceras putea del total de los 

intcg1'111111lcS del sindicato. los cuales deberán votar en :fonna peraonalfsima y sin que pueda ser 

por escrito. 

En ambos casos (renuncia y expulsión), el patrón se encuentra lotalmcntc imposibiJitado 

para cuestionar la validez de Ja aplicación de la cláusula (ya que en caso contrario, estarla 

atentando contra Ja autonomía sindical). y la separación se hará sin ninguna responsabilidad para 
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Cl; teniendo como única obligación la verificación del cumpli.nú.cnto de loa requisitos que se 

encuc:ntnn eeftalados en la aipientc tesia: 

CLAUSULA DE EXCLUSlON. APLICACION DE LA. Al patrono sólo 
c.om.pctc en el caso de la aplicación de Ja cláusula de exclusión ccrciorane: a) de 
la autenticidad en que se le comunica la aplicación de Ja cláusula de exclusión; 
b) que en el contrato respectivo esté consignada dicha ct'11sula; e) que los 
trabajadores excluidos pertenecen al sindicato que aplica la repetida cláusula. y 
una vez que ésto se acredite. el patrono. sin responsabilidad. está obligmlo a 
ClUllplir con el acuerdo respectivo. sin que pueda pretender intervenir en los 
procedimientos que el sindicato haya seguido para la aplicación de dicha cláusula 
ya que esto sólo puede interesar a los trabajadores. 

Amparo directo 1535/940 Sec. la. Cía de Servicios Públicos de Nogales.. S.A. 6 
de septiembre de 1940. Unanimidad de Votos. Relator: O. M. Trigo. Quinta 
Epoc, Tomo LXV, pág. 3257. 

b) ESTUDIO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD 

Nuestro sistemajuridico está integrado por divcnos grupos de preceptos pertenecientes a 

distintas categorías jerárquicas, por to cual existe entre citos un nexo de subordinación. 

En la cúspide, se encuentran tas nonnaa fundamentales.. que en nuestto pala concspondc 

a la Constitución, to que implica que el univcno reslMltc de nonnacioncs jurfdicas deberán 

emitirse con estricto apego a los principios sustentados por ella. pudiendo llegm- a ampliar los 

derechos. pero nunca disminuirlos. 

En la Ley Federal del Trabajo ("'glamentaria del apan.ado A del articulo 123 

constitucional), se contempla en el articulo 395 la exislc:ncia de tas cláusulas de exclusión de 

inan:-> y de scpmación. Incontables han sido los juristas que han afinn..to que tales 



92 

disposiciones resultan violatorias del principio de libertad aindical consagndo en nuestra Carta 

Magna. razón por la cual. el estudio sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad se 

transforma en tema ineludible. 

Aún cuando la niayoria doctrina se inclina por pregonar la inconstitucionalidad de dichas 

disposiciones, existen tambiCn acCrrimos dcf"ensorcs de su legitimidad. A continuación 

prescnlamos un breve resumen de las posturas sostenidas por los primeros.. reservándonos el 

plantcam.iento de nuestra. particular opinión para asf cenar con ella nuestro cmpilulo. 

Se les considera violatorias del aniculo 5ª constitucional (al igual que del articulo 4° de la 

LFT). afirmándose que obstruyen el cjen::icio e inclusive reprimen la irrcstricta libertad de Jos 

trabajadores para elegir el trabajo de su prefc:rencia116
• 

Nosob"os consideramos totalmente errada dicha afirmación.. ya que en ningún momento 

se limita a los trabajadores a traves de la aplicación de las cl"1.sulas de exclusión. para que 

puedan dcsempeftm" la ocupación que sea de su prefcrcnciL El problema. creemos .. deriva de una 

falsa apreciación. pues en ningún momento me comta el derocho a desanpcftar el oficio o 

profesión del agrado de cada penona. lo que si raulta ciato. es que para poder laborar en una 

empresa detcnninada. en cuyo contralo colectivo exista la cláusula de exclusión de ingreso. se 

debe ser miembro del sindicato contratante; o bien. que pcncnecicndo a éste y al ser expulsado o 

renunciar al mismo. se tendrá como sanción la separación del empico: con lo cual se limita el 

derecho a trabaj• en esa empresa en C9p0Ci6co. pero de ningún modo se obstruye el dcsempcfto 

del oficio o profc:aión de C8da b"abajador; pues &te invmi.t>lementc ~ el derecho de 

desempeftarsc laboralmente dentro del Unbito profesional que sea de su agrado. 

Se afinna también que la cláusula de exclusión por separación atenta contra el articulo 13 

constitucional "al sujetar la estabilidad de los trabajadores al juicio del sindicato. que dotado al 

Cfr. H6ctor santos Azuela. Eatudioa de Derecho Sindica1 Y del 
Trabajo. pA9. 184. 
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efecto de un fuero. • --..:.ca t111 tribunal extnonlinmio. con denEho a uncion.w al ~ador 

con el dcmpido"117
• 

Bajo nuestro particW... criterio. el considerar a la uamblea exar.ordinaria en la que se 

discute la expulsión de un miembro como tm juicio f'onnal, resulta fhmcamente exaaerado; pues 

si bien es cierto que se erige en lo que nosotros denominamos ".Jurado Calificadow''. éste no 

posee las caracterúúcaa propias de un órgano jurisdiccional para que ae pueda realiz.ar tal 

aflnnación. Adernú, no debemos olvidar que el sindicato, como toda asociación. posee el 

derecho iJTCStricto de fijw normas de conducta a sus miembros. y que inclusive puede 

imponerles sanciones en ca.o de violación a las mismas. Es por esto, que para nosotros, hablar 

de contravención al artículo 13 constitucional, resulta inapropiado. 

Asimismo, se estima que la cláusula de exclusión viola Ja fracción XXD del apartado A 

del articulo 123 constitucional que proscribe el despido de tos trabajadores en vil1ud de su 

ingreso o renuncia a WJ sindicato. 

Efectivamente. la Constitución seftala que "El patrono que de.pida a un obn:n> .•• por 

haber ingrcudo a una uocia:ión o sindicato... CSl.-á oblig.do a elocción del ...,.ador a 

cumplir el contralo o a indcnuúzarlo con el impone de ttca meaca de salario••. Sin cnibargo. es 

preciso aclarar que en el caao de la aplicación de la cláusula de exclusión por scpmnción. el 

pabón nunca dcopide al ~-. 116lo lo -- y debemos - que el deopiclo, "ea 
catalogado por ta ley como una forma de rescisión,, esto ca, un acto wülalcral en virtud del cual el 

pattón da por tenninada la rcl.ción laboral invocmido una cauaa pave de incumplimiento 

imputable al tnbajador"11
•; y en el caso que noe ocupa. el patrón no decide unilalel'ahnt:nle la 

terminación de la rclaci~ sino que 9610 me limita a ejecutar la re.olución del sindicalo, mimna a 

la que se encuentra obligalk> en virtud de Ja su.cripción del contra&o coloctivo, ya que en caao de 

incumplimiento, podría im:"-i.ve acr emplazado a huelaa con fimdamc:nto en la fracción· IV del 

utfculo 450 de la Ley F- dol Tnbl¡jo. 

-•ltor ele lluen. n.recbo del. Trabajo ::r::i:. pag. 78. 



Definitivmnente, ll090tnM rechu.arno9 1• teorf- de inconatitucionalidad de las cláusulas 

de exclusión buadu en los preceptos ci:.do9.. Sin anbarao. realmente ne-. raulta cuestionable 

su comlitucionalidad,, ya que conaideramos que efectivamente se emlá .aenmndo contra el pleno 

ejercicio de Ja libertad de afiliación sindical conugndo en nucstta Carta Ftmdamcntal, veamos 

porqué: 

Constitucionalmente se tiene el derecho a organizar sindicatos o a a.filiarse a los mismos 

(&acción XVJ artículo 123). La reglamentación a CS1e principio constitucional füe contemplada 

en la Ley Fodcral del Trabajo a través del artículo 358. el cual, va aún más lejos. pues establece 

que a nadie se puede obligar a f"onnar parte de un sindicato o a no f"onnar parte de él., scftalando 

además, la nulidat absoluta de cualquier estipulación que vulnere ese derecho. con lo cual se 

intenta preservar el respeto a la libertad de afiliación sindical. 

Por lo tanto, resulta contradictorio que en la misma ley reglamentaria (artículo 395) se 

consagre Ja existencia de las cláusulas de exclusión de ingreso y de separació~ que 

evidentemente rompen con ese principio constitucional; más aún. se ha llea,ado a seftalar que el 

hecho de que se encuentren insertas en los conU'alos colectivos las inviste de lcgali~ con lo 

cual ae elimina su inconstitucionalid8d119
• 

Nosotros consideramos que tal afinnación resulta incorrecta y nos basamos en la fracción 

XXVII del apanado A del articulo 123 constitucional que scftala: 

XXVD. Serán condiciones nulas y no obligarán a Jos contrayentes. aunque se 
expreaen en el contrato: 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renwicia de algún derecho 
consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los 
trabajadorcs; 

Cfr. Comentarios a 1a Ley Federa1 de1 Trabajo por Trueba Urbina Y 
Trueba Barrera. 
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Y aobre todo. no dcbcmoa olvidar que las disposiciones del Dcrccho del Trabajo son de 

orden público y que por lo tanto, los derechos consagrw:Sos en favor de Jos trabajadores son 

itl'Cflunciablea. 

Con fundamento en los preccptoa anteriores es que 0080tros considerarnos la 

inconstitucionalidad de las cláusulas de exclusión. pues si el derecho a la afiliación sindical en su 

aspecto positivo y negativo constituye una garantía constitucional. evidentemente se contraviene 

tal principio con las disposiciones de la ley reglaincntaria que afirman que en caso de ejercer tal 

derecho se aplicará la sanción de pérdida del empleo. 

En realidad,. el trabajador no es obligado en estricto dCTecho a afiliarse o permanecer en 

un sindicalo mediante la aplicación de tas cláusulas de exclusión. por lo cual consideramos que 

Je asiste la razón a Néstor de Buen cuando seftala que el concepto de obliaación mmnejado en el 

artículo 358 de la Ley Federal del Trabajo, debe entcndenc sólo como un deber juridico'20
• ya 

que efectivamente el trabajador no puede ser presionado por autoridad pública alguna para 

afiliarse o separsc del sindicato. sólo que en cuo de efcctus la conducta (no adherirse, renunciar 

o ser expulsado del sindicato). perderá incmcdiablemente su empico. 

La cuestión fundamental estriba en la esencia del principio rector establecido en las 

cláusulas de exclusión. ya que =."lnstituycn lo que Garcfa M.iynez. define corno una regla técnica.. 

las cuales .,., nornuua de coniportamiento que cxpraan una necesidad condicionada. ya que 

indican los medios que es indispensable empicar para la consecución de detc:nninado fin121
• Tan 

es asf. que el trabajador para poder laborar en una empresa cuyo contrato colectivo contenga laa 

cláusulas de exclusión. tiene. en primer Jugar. que ser militante del sindicato contratante para 

poder ingrcsm-. y además. necesita permanecer afiliado a é8le por todo el ticntpo que ~e en la 

empresa. ya que en caso de renunciar a él o ser expulsado del mimno, se le sancionará con la 

pérdida del empleo. Es decir. "Nadie lo obliga a optar por taJ camino; pero si quiere realizar su 

crr. N4!etor de Buen. Derecho de1 Trabajo XI. pAg. 592. 

Bduardo Careta MAynez. rntroduc:c:J.6n a1 S.tudio de1 Derecho. pAg. 6 y 
•i.g•. 
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empelle> no podni ~ del Wlico medio id6neo"122
• que en este ca.o. se traduce en Ja 

afili.ción y pennmaencia en el sindicato titula' del contralo c:oa.:tivo. 

Finalmente. debcrno9 reconocer que les asiste la razón a Humbcno E. Ricord y Néstor de 

Buen. cumMlo al def'ender la eonatitucionalid.-1 de Ju c16uaulas de exclusión afirman que dado 

que no existe una libertad hwnana total. sino que Jo existente es una libertad social. es que 

invariablemente deberá prevalecer el intcrá colectivo sobre el individual. tllZÓn por Ja cual 

consideran incuestionable Ja constitucionalidad de ambaa disposicionca1
". Sin embargo. 

puticulannente creemos que si bien el argumento csgrinlido por éstos autores hace que las 

cláusulas de exclusión sean socialmente justificables. no consideramos que ésto pueda 

neutral.iza- su inconatitucionalidmd. 

e) PROPUESTA PARA SU DEROGACION 

Definitivmnente,. Ju c1'uaul&a de exclusión de inpQO y de separación.. lejos de ser 

aliados de la cluc trabajadora. flC han convertido en uno de sus rnú temibles enemigos. ésto. 

debido quid no a su propia eMfteia, sino a la inadecuada -stlic-=ión que de ellas se ha hecho. y 

es eso Jo que resulta todavfa rnú aberrante. 

El e11pfritu que inmpiró su creación en ven:t.d 1e .:ompaftmba del sublime propósito de 

f"orj.- y robustecer la unidad de los integrantes de una misma prof'c:aión. para aaf. a través de la 

f"ortalcza nwnérica,. aminorar Ja inferioridmd: inherente a Ja clase trabaj.dora frente a Ja clase 

pattonal. que dado su poderlo económico ultrajaba impunemente los mú elementales derechos 

de aquéllos. 

Desafortunadamente. se han transformado en un maquiavélico instrumento puesto en 

manos de un sindicalismo totalmente corrompido. que en el ~ de la cláusula de exclusión de 

I:dem, pág. 10. 

crr. NEetor de Buen. oerec:ho del. Trabajo :rr. p.Ag. 589 y •iga. 
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ingreso. utiliza su aplicación pmw. beneficio de cieno. dirigentca que convierten las va:anlea de 

una cmpreu en objeto de comen:io cldponible al mejor poUor. y en el caao de la c.._... de 

exclusión por sepmación. en el mec.nimno ideal.,_. llOIDelcr a &o. tnbaj....,_ a a- exigencias 

que a voluntad de sus dirigentes se les quieran irrplner. o inclusive. a dctenninar la vocación 

polftica de sus miembros. Sin cmbmgo. Jo que la hace má.a detestable es que a travéa de su 

aplicación se ahoga el pluralismo sindical. f"ortalccicndo un oculto pero evidente sindicalismo 

obligatorio. con Jo cual se impide el nacimiento de un auténtico y combativo sindicaliSlllo 

nacional. 

Por lo anterior. es preciso que en la tan prometida como esperada nueva legislación 

laboral. sean suprintidas ambas disposiciones. 



CAPITULO VD 

LA CONCERTACION SOCIAL V LA LIBERTAD SINDICAL 
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VU. LA CONCERTACION SOCIAL Y LA LIBERTAD SINDICAL. 

El Dcrccho. indispensable creación humana. se encuentra sujeto a una constante 

evolución derivada de su intrínseca relación a Ja dinámica social. 

Es esa dinámica social ta que ha creado._ o en ocasiones se ha limitado a contemplar el 

surgimiento de nuevas fonnas de organizaciones sociales. asf como de imponantcs 

reestructuraciones a las ya existentes. 

De un tiempo que podríamos considerar como relativamente reciente a Ja recha, ha 

surgido un común denominador adoptado por las precarias economías de ciertos países. Esta 

figura a la que preferentemente se te denomina Concertación Social12
' se ha convertido en 

protagonista de la política económico-social actual. 

J •• DELIMITACION DIE LOS CONCEPTOS INDISPENSABLES. 

Podrfmnos afinnar. sin temor a equivocarnos. que la crisis económica ec ha convertido en 

una constante de la economía mundial. Sin embargo. la magnitud de sus efectos varim:1 

notablemente de un Estado a otto. 

Toda crisis económica trae aparejada una serie de efectos. caracterizados 

fundamentalmente por la recesión. Ja inflación y el desempleo. 

• Al. respecto. Gino aiuni ha manireata.do: •si. •e dice concertación 
aocia1. a.i ae dice neoc:orporativiamo,. ai se dice cAmbio polJ:tico, la 
auatanci.A ea la misma... Por cierto, ea mejor e1 e111p].eo del. t6rmino 
concertación aoci.Al, por au evidente cap.cid.ad de el.a•ticida.d Y neutrAlidad 
ideológica•. concertAci6n SOcial y Si•t .... Po1~tico ea. rtalia. cuaderno• del 
rnstitu.to de xaveatigacionea JurJ:dic••. UKIUI, D1lm- e:. MAxJ.co. 1,87. pag. SS•. 
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Es por ésto y por que "a partir de esa amarga realidad las crisis económicas se 

tranafonnan en crisis socialcm"125
• que el mundo ac ha visto ante la i.mpcrioaa necesidad de 

intentm" mitigal' eatoa ~ eCCllCtoll para poder crear ya no únicamente cconomias 

estables. sino primordialmente. sociedades estables y pacificadas. 

Ante la caótica situaci~ la realidad forza al planteamiento de opciones de solución. y de 

la espontaneidad surge la concertación social. tal y como Alfredo Montoya Melgar lo afirma: 

.. Ciertamc:otc, la invención de los pactos sociales ... no fue una obra de laboratorio politico. un 

discfto de técnicos en cconomfa, en derecho o sociologia. sino que fue la expresión del 

espontancfsrno social"126
• 

La concertación social constituye "un encuentro temporal sobre objetivos cumbres 

comunes. identificados a través del empleo de un método de negociación y de intercambio. entre 

sacrificios y ventajas"127
_ 

Su objetivo fundamental radica en la realización de fases de estabilidad económica.. 

mediante una acción consensual entre el Estado y tos interlocutores sociales, a efecto de 

establecer conjuntamente tos parúnctros dentro de los cuales se habrán de realizar tas 

negociaciones colectivas. el establecimiento de precios a los arttculos de primera necesidad. y la 

politica fiocal. 

Ea decir. cada una de tu partes se compromete a realizar dentTO de su propio campo de 

acción. las conductas necesarias a fin de establecer un punto de equilibrio que pernúta el 

saneamiento de la economi~ to que se traduce básicruncnte en fijación de topes a los awncntos 

N<il!!ator de Buen. Concertación Social. Reconversión y Emp1eo. Edit. 
Porr1la. Mt!:xico, 1988, p.J.g. 20. 

A1t'redo Montoya Mel.gar. Encuentro l:beroa~ricano de Derecho del 
Trabajo. Publicación. del OObierno del. Bata.do de Puebla. MEx.ico. 1988, pAg. 
208. 

u ... Oino Oiugni. Op- cit. pAg. 634. 
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saJariales. J'CSCT'Vación del uso del derecho de huelga para casos extremos. conservación de la 

planta productiva y establecimiento de incentivos fiscales. 

Esta figu~ como tantas otras. una vez que ha surgido como resultado de una realidad 

dada,, es tomada por el derecho para ajustar sus caracteristicas y potencialidades a la legalidad. 

En nuestro sistema, el fundamento jurídico existencial de la concertación social se 

encuentra en los artículo 25 y 26 constitucionales. El p_rimcro de éstos. confiere al Estado la 

rectoria del desarrollo nacional. el fomento del crecimiento económico y del empico. 

facultándolo también para planear. conducir. coordinar y orientar la actividad económica 

nacional. A su vez el articulo 26 expone la facultad del Estado para organizar un sistema de 

plancación democrática del desanollo nacional. y se faculta al Poder Ejecutivo Federal para 

elaborar planes nacionales de dcsarTOllo y para coordinar mediante convenios con los gobiernos 

de las entidades federativas e inducir y concertar con los particulares las acciones a realizar para 

elaborarlos y ejecutarlos. 

Sin embargo. más que su necesaria regulación jurfdica. resulta todavfa más relevante el 

hecho de que se cumplan ciertas condiciones objetivas indispensables para que se pueda rcalizar 

una auténtica concertación social. Dichas condiciones se resumen básicamente.. a decir de 

Américo Plá Rodrigucz11
'. en: 

1.- Existencia de organizaciones profesionales fuertes. disciplinadas y representativas. 

Los dirigentes deben tener suficiente autoridad. y ascendiente como para que la masa de 

trabajadores se sienta representada en las negociaciones y cumplan disciplinada.mente los 

compromi3os contra.idos. Característica que igualmente deberán poseer las agrupaciones 

patronales. 

u•. crr. Amll!§rico PlA Rodr.!guea. •concertaci6n social.: Preaente y Futuro. 
Encuentro :Iberoamericano ele Derecho del. Trabajo. Publ.icaci6n del. Gobierno del. 
B•tado de Puebl.a. "6xico, 19e'7, p.Ag. 251 y •i9•· 
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2.- Existencia de Wl CODllCD80 de Ju fuerzas sociales en cuanto al tipo de sociedad,. 

di._-.;.-o de oolucióa y.- de la adopción de mcd.idaa detcnninadu. 

3.- Voluntad de encontrar Ja solución por la vía del entendimiento y no del 

enfrentamiento. 

4.- Existencia de un gobierno eficaz y estable que no pugne con la clase trabajadora. 

.5.- Existencia de un marco institucional adecuado integrado por un clima de libertades 

civiles y poUticu. 

Cwnplidaa laa anteriores premisas. podríamos afirmar que la concertación social existe 

plenamente. Dcsaf'ortunadamcntc. nuestra realidad dista mucho de ese ideal. 

2.- ANTECEDENTES DE LA CONCERTACION SOCIAL. 

En la adopción de la concertación social como medida coyuntural que brinda soluciones 

a la desequilibrada politica cc:onómi~social. encontramos como incuestionables pn::cW'SOres a 

Jos paíaea europeos. Espafta e Italia particulanncnte. se constituyen como los auténticos 

pioneros en la implantación de estos acuerdos. y cabe seftalar que es el primero de éstos en 

donde se ha llevado a cabo \U1 importante desarrollo en esta materia. 

Por to anterior. es que no.:>tros al analizar Jos antecedentes de Ja concertación social. nos 

referiremos casi en forma exclusiva al senalarnicnto de los pactos más relevantes implantados en 

esos países. 

Iniciaremos con Espafta. paJs en el que en su turbuJenta historia contcrnporánca engloba 

hechos tan trasccndentca como Ja Guerra Civil de 1936-1939. Ja dictadwa franquisla por cualrO 
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d6cadaa. y aJ ténnino de ~ fa implantación de la democracia y el nacimienco de la primcm 

concen.cióti social vía Pectos de la Moncloa. 

Los Pactos de Ja Moncloa son eJ resultado de la convocatoria que el Ministro Fuentes 

Quintana realizó. a efecto de que en octubre de 1977 se reunieran cm el Palacio de la Moncloa Jos 

representantes de Jos grupos parlamentarios para desarrollar conjuntamente un programa de 

saneamiento y rcfonna económica que permitiera superar la grave situación imperante. Dicho 

pacto fue suscrito el 25 de octubre de ese afto y dentro de los compromisos que .cona.ignaba y que 

se encontraban divididos en diez apartados, destacaba el impulso al crecirn.icruo de Ja masa 

salarial pública en cada empresa hasta en un veinte por ciento129
• 

Los resultados aportados por Jos Pactos de la Moncloa. fueron exiguos, debido en gran 

medida a la ausencia de Jos representantes sindicales y patronales en su elaboración. Sin 

embargo, el éxito político alcanzado file de enonne trascendenci8y ya que se convirtieron en Ja 

primera expresión en Ja adopción de medidas estructurales que propician un desarrollo 

econóntico annónico. 

El Acuerdo Básico Jnterconfcderal (ABl) de julio de l 979 es en rcalidml el primer pacto 

espa:ftol en eJ que los protagonistas son Jas organizaciones patronales y sindicales (UGT. ya que 

Comisiones Obreras se negó a SU5Cribirlo). Destaca en este Acuerdo Ja cláusula 14. a través de 

la cual se aceptaba asumir las consecuencias derivadas del alza en el ín<fice de precios al 

consumo y además se comprometían a evitar la renegociación de Jos contratos colectivos, con Jo 

cual se climinarfan las tensiones inhc:renrcs a ello. 

En enero de 1980, se .firma cJ Acucnto Marco lntcrcorúcdcral para la Negociación 

Colectiva (AJ\,.fl). en virtud del cual se cstablccerian Jos incrementos de Jos salarios.. fijándose las 

llamadas bandas salariales. AJ igual que en el anterior. CCOO se negó a firmarlo. 

iu. c~r. Fernando suarez oonzAlez. La concertación Social. en Eapan.. 
Cuaderno• del rnatituto de Znve•tigacionea Jurídica•. No. 6. UNAM. Nll!.-ic:o. 
1997, pAg. 559. En general. l.o• d•toa sobre l• c:onc:ert.ación aocial. e•paflola 
eat&n. tcmMldo• bAaic:amente de eata obr•. 
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El Acuerdo Nacional sobre Empico (ANE),.., firmó Cll junio de 1981 y"" aqul donde 

por prilDCl"8 vez convc:qcn aiobicrno. CEOE. UGT y CCOO. motivo por el cual eJ desplegado 

prnpwpncHetit;0 ruc impra.ionantc. La cláusula fundamental era aJ igual que en el AMI Ja 

fij9Ción de banda salariales. 

El Acuerdo Económico y SociaJ (AES} de octubre de 1984 se finnó con Ja concwrencia 

de Ccoc:> pero sin su rinna. El punto esencial recala nuevamente en el establecimiento de 

bandas salarial'cs y resulta por demás cuestionable el hecho de que se Je haya querido revestir de 

alcance ge:ocral y nonnativo. dándole una imagen de obligatoriedad. Jo cual resuJtó francamente 

impropio. 

Por Jo que respecta a Italia y aún cuando hay quien considera que cJ origen de Ja 

conccrución 110CiaJ radica en ese pafs1.>o (idea de Ja que diferimos, ya que para nosotros Ja 

creación de dicha figura es netamente cspaftola), no podetnos negar que Italia es uno de los 

paises punteros en eJ establecimiento de este tipo de acuC'fdos. 

El Acuerdo Nacional de enero de 1983, también conocido como Acuerdo Scotti. c:s quizá 

eJ pacto más importante celebrado en Italia. En él, el gobierno, las centrales sindicales y la 

representación patronal fijaron bases para superar Ja crisis, siendo Ja más impon.ante el 

establecimiento de Ja escala móvil de salarios. 

Posteriormente. en f'ebrcro de 1984, el Gobierno italiano propUliO un proyecto de 

protocolo pu-a la instauración de un nuevo acuerdo, en el cual se modificaba Ja tesis de Ja 

movilidad salarial substituyéndola por un mecanismo basado en Ja inlJación prevista y no Ja real. 

Las inconfümUdadcs no se hicieron esperar y ante la decisión esratal de convertirlo en decreto. el 

awnento en su rechazo resultó inocuJtabJcm. 

11". Cfr. Joal! 04valoa. La Concertación social en el. Derecho del Traba.jo. 
CUadernoa de1 Inatit:uto de Invescig•cionea Jurídica.e. No. 6. UNAM. Ml!xico. 
1987. p.fig. 659. 

' 11 crf. Néat:or de Buen. Concertac::l6n Social. Reconversión y J::m.pleo. p&g. 
57. 
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Por lo que respecta a Latinoamérica. las cxpericnciu en materia de concertación social 

aún cuando ya suman ciüu importantes. los resultados aportados son núnimoa. Podriamo. citar 

n manera de ejemplo el Acta de Compromiso Nacional de 1973 en Argentina; la Gran Comisión 

de t 965 en Colombia; el Triángulo de Escuintla de 1947 en Guatemala; el Plan Austral de 

Argentina; et Pacto Social de Venezuela; el Plan Cruzado de t 986 en Brasil132
• 

Sin embargo. la viabilidad de tales acuerdos ha sido francamente nugatoria, debido en 

gran medida al pasivo sindicalismo imperante. pero sobre todo, a que aunada a la crisis 

económica. Latinoamérica vive una aguda crisis de identidad politica y social y si a lo anterior 

sumamos una ausencia de conciencia de clase, no podemos más que reafirmar las palabras de 

José Dávalos al respecto: "En los países de América ta situación es alannantemcntc distinta.. Los 

agudos problemas económicos han tomado al movimiento obrero dcsvencbrado, la mayoria de 

las veces sin idcologfa ni nunbo, y en esas condiciones dificilmcntc podrá hacer úcn.tc con 

eficiencia a un problema de esta dimcnsión"m. 

3.- ANTECEDENTES MEXICANOS. 

Crisis económica,, elevados porcentajes de desempleo. (mlices inflacionarios 

desorbitantcs, pobreza,, inconformidad social e inestabilidad poUtica son tas grisáceas pincel.tas 

que han matizado el perfil histórico de México en los últimos sexenios. 

Derivado de lo anterior. en nuestro país ac ha intentado en diversas ocasiones la 

implantación del mecanismo de la concertación social. Los acuerdos suscritos swnan númCl'OS 

importanlea. Nosottos habremos de abocarnos al scftalamicnto de los más importantes. 

La.tina. 
M6xico. 

Cf'r. Mozart Víctor Ru11somano. La Concet•ción Soci•1 en Aml!rica 
cuaderno• de1 rn•tituto de rnvestigacione• JurJ:dic••· No. 6. UNAM. 

19•7. pAg. 581. 

Jo•• DAva1o•. <Jp. cit. pAg. &5&. 
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Refiere la historia como primer antecedente. el convenio celebrado el 7 de abril de t 945 

entre Ja Corúcderación de Trabajadores de México (CTM) y la CAmara Nacional de la Industria 

de ta Transfonnación (CANACINTRA). a través del cual se "procuró establecer un régimen de 

cooperación en la batalla de la producción para robustecer la economía nacional y lograr la 

independencia económica de México"'". el cwnplimiento del compromiso de mayor 

trascendencia quedó a cargo de la CTM. pues ésta se obligaba a reservar el uso del derecho de 

huelga sólo para casos de extrema necesidad. 

Postcrionnentc, ca hasta el gobien10 de Luis Echcvcrria cuando \o'UC lvc a figurar la 

concertación social a través de la creación de la Comisión N-=:ional Tripartita de 1971. misma 

que intentarla aportar soluciones a los más importantes problemas nacionales. La Comisión se 

dividía a su vez en seis Comisiones de Trabajo. Los resultados aportados fueron buenos, aunque 

no del todo espectaculares. Sin embargo destaca el hecho de que de la Quinta Comisión nació et 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONA VIT). y éste fue el 

beneficio mayor de dicha concertación. 

Le herencia poUtica y económica del cchcvcrrilllllO posela todas las características 

necesarias para ser repudiada sin que hubiera ncccaidad de pensarlo. Sin embmgo. el único y 

carismático candidato a la sucesión presidencial. José Lópcz Portillo. hace renacer las esperanzas 

de recuperación en su discurso de toma de posesión. En enero de 1977 se firma la Alianza para 

la Producción. mediante la cual se comprometfa a los obreros leales al Estado a mantener una 

poUtica de austeridad en la fijación de nuevos aalarioa. en tanto que los cmprcsmios mantcndrian 

niveles adecuados de empico. asl como el precio de llUS productos. 

El resto de la historia es bien conocido por todo&. Los buenos propósitos se diluyeron 

con la euforia petrolera y posterionnentc. la calda de los precios del petróleo, la nacionalización 

de la banca y la devaluación de nuestra moneda. fueron los detonadores de la debacle económica 

nacional. 

Néstor de Buen. concertación socia1, Reconversión y Empleo. pág. 78. 
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Al asumir Miguel de la Madrid la primera magistratura ofreció austeridad, orden 

financiero )' el combate a la corrupción a trav~ de la Renovación Moral. Sin embargo a los 

problcniaa aocioeconómicos habla que poner aolución inmediata. El 9 de agosto de 1983 lideres 

obreros y anprcaariaJea coqiuntarnente con el Presidente firman, en PaJ.:io Nacional. el Pacto 

de Solidaridad Nacional (PSN). en el cual º'El Estado mexicano no asume compromisos fiscales 

ni en relación a la seguridad soci~ ni tampoco se oblip a inversiones que puedan propiciar el 

empleo ... En todo caso se limita a procurar que los sectores contribuyan al logro de los objetivos 

y met.u cnWlCiados en el Plan Nacional de DcsarrolJo"us. 

Ante Jos exiguos rcsuJUdos emergidos del PSN y Ja dramática devaluación de noviembre 

de 1987. se finna el IS de diciembre de ese mismo afto un nuevo acuerdo. al que se denominaría 

Pacto de Solidaridad Económica (PSE}. En él se fijó un incremento inmediato a los salarios de 

un 1 S~-0. anticipando que los salarios mínimos se aumentarían en 200/o a partir del primero de 

enero de 1988. Sin embargo. Jos incrcmcnros deJ 85% en gasolina y del 100°Ai en elecb'icidad y 

reléf"onos aniquilaron el incremento aa.Jarial. 

El PSE se prorrogó hasta el 30 de noviembre de I 988. Ultimo día del gobierno de De la 

Madrid. y hay que reconocer que tuvo como resultado la tasa de inflación más baja de Jos 

últimos doce allos. Pero también debemos hacer mención que una vez más no se trató de un 

auténtica concertación social. sino que más bien fue "una decisión unilateral del Estado, acatada 

por un movimiento obrero obediente y swniso ... El Gobierno se limitó a darlo a conocer a sus 

coJTCSponsablcs. sin mayores márgenes de discusión" 136
• 

El sexenio de Carlos Salinas de Gortari nos legó apane de Ja crisis y la falsa creencia de 

que estábamos a punto de ingycsar al primer mundo, tres nuevas concertaciones. dos de las 

cuales poseían siglas similares y estructura básicamente también similar. 

1 H N6stor de Buen. Sindicatos. Democracia y Crisis. p.lg. 85. 

iu Nestor de Buen. Derecho del Trabajo l", pág. 405. 
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El 12 de diciembre de 1988 ae finna el Pacto pera Ja Eatabilidm y el Crecimiento 

Económico (PECE), cuya viaencia dapuc!s de dos pnlnu- Mria haa1a diciembre de 1991. En 

él se COlllpfOllledan lu .,.neis a mMtcner Ja cstabilidal de pnocios. el ajuste del tipo de cambio 

respecto del dolar a razón de un peso diario. así como Ja creación de Ja Comisión de Seguimiento 

y EvaJumción del Pacto, misma que se reuniría semanabnente para evaluar los resultados 

obtenidos. Dcsaf'ortunadamentc. y a pesar de Jos esfuerzos realizados por los sectores finnantes. 

el PECE no logra materializar las metas propucst.u. 

El 3 de octubre de 1993 se celebra un nuevo pacto en Ja residencia oficial de Los Pinos, 

su nombre: Pacto para la Estabilidad, la Competitividad y el Empleo (PECE), con vigencia a 

partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 1994. Con su debido cumptimiemo. se pretendía 

alcanzar una inflación máxima del S% con una recuperación gradual y sostenible de Ja actividad 

económica. Los compromisos se resumían en: Oexibi liz.ación en el pago de adeudos fiscales; 

propuestas de modificación fiscal vfa disminución a Jos gravámenes Jo que beneficiaria sobre 

todo a Jos pcqucftos y medianos empresarios; y por Jo que respecta a las revisiones contractuales 

"los sccaorcs obrero y empresarial promoverán que las negociaciones contractuales salariales y 

Jos incrementos a los sueldo se resuelvan conf'orme a Ja inflación esperada". 

El Pacto para el Bienestar. la Estabilidad y el Crecimiento (PABEC). se suscribió el 24 

de septiembre de J 994 y se pretendía que tuviera vigencia hasta el 31 de diciembre de 1995. Su 

finna obedoció a la imperiosa necesidad de fijar nuevos compromisos tras Jos devastadores 

acontccimfontos de principio de ai\o. Fundamentalmente. se proponía "'Alentar el crcc::Un.icnto 

econóinico y Ja consecuente generación de empleos ... (dando) Ja más alta prioridad al f"omento 

de la in" ersión privada"; asf como un incremento del 4% a Jos salarios mfnimos. Los propósitos 

íucron buenos. pero no suficientes. pues Jos resultados alcanzados no representaban mejoria 

palpable alguna,. ya que "en el mejor de Jos casos el nivel de vida seria igual" 137
• 

Ante Ja desquiciante crisis derivada de Jo que d.ió en lhunarsc "el error de diciembre" (y 

que en lo panicular consideramos tiene su origen no en ese dramático 22 de diciembre. sino más 

u.,. Néator de Buen. La Jornada. 9 de octubre de 199•. 
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bien algunos aftos ab'áa). el gobierno zcdillista rccWTC a la concc:rtación social dejando en el 

olvido la vigencia del PABEC. para que fuera sustituido por el Acuerdo de Unidad paa Superar 

la Emergencia Económica (AUSEE). suscrito en Los Pir.:aie y con vigencia a partir de su finna el 

3 de enero de 1995. Con él se pretendió .. Evitar que la devaluación se traduzca en una espiral 

inflacionaria y en inestabilidad del tipo de cambio"'. Los compromisos básicamente se resumen 

en: creación de 1a Comisión l'{acional de Productividad; el incronento en el número de becas 

para la capacitación; y por su panc. el sector empresarial se comprometía a "no incrementar los 

precios injustificadamente" (lo que a contrario sen.su implicaba que los incn:mentosjustificables 

si serian procedentes). 

En realidad. en la elaboración del AUSEE es en donde encontramos por primera vez en 

J\.féxico. una verdadera participación de los interlocutores social~ Jo que definitivamente lo 

transforma en un nuevo modelo de concertación social mexicana.. ya que a dif"ercncia de sus 

antecesores. en él si hubo un diálogo importante y hasta podria decirse que cierto "esbozo de un 

n:novado sindicalismo"1>•. 

El 13 de agosto de 1996 se suscribió un nuevo documento al que eufemísticamente se le 

denominó "La Nueva Cultura Laboral". En estricto sentido, éste no constituye una nueva 

concertación social. sin embargo. su importancia y el enorme desplegado publicitario que Jo 

secundó hace necesario citarlo. 

En rcali~ La Nueva Cultura Laboral nace como una medida tendiente a aminorar las 

constantes exigencias de la necesaria revisión de nuestra lcgis1ación laboral. 

Sus objetivos se rcswnfan básicamente en: "Fomentar en Jos trabajadores y empresarios 

la revaJoración del trabajo humano. estimular la creación de empleos y preservar Jos ya 

existentes. propiciar niveles de remuneración justos. impulsar la capacitación de trabajadores y 

empresarios". Para lo cuaJ, se adoptaban Jos siguientca principios: "La buena f"e enrn: las partes 

(obrero-patrón); los trabajadores deberán aswnir su responsabilidad en el trabajo; los patrones 

iu. Neator de Buen. La Jornad•. 11 de enero de 1995 -
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deberán privilegiar el respeto y buen trato a los trabajadores; los sindicatos y asociaciones 

patronales deberán conducirse apegados a det'CCho y se deberán acordar remuneraciones y 

prestaciones que satisfagan las necesidades nonnalcs de un jefe de familia". 

Desafortunadamente,. el resultado aportado fue prácticamente nulo. Lo anterior,. debido a 

que en su contenido "(se) repiten las reglas de la ley o se convierten en un conjunto de buenas 

intenciones. de esas que sirven para empedrar el camino del Infierno .. 1)
11

• 

Et 26 de octubre de 1996 se suscribió en Los Pinos la más rccjcnte concertación social 

denominada Alianza para el Crecimiento (ACRE). con vigencia a pan.ir de su suscripción y hasta 

el 31 de diciembre de 1997. 

Sus principales puntos son: incremento del l 7o/o al salario mínimo; aumentos 

cscalonmdoa en guolina y dicarel que en tola] sumarán el 22 y 24% respectivamente; la 

electricidad tendrá un incremento mensual de 1.2% durante 1997; el tipo de cambió continuará 

en libre notación y la contemplación de algunos estímulos fiscales para las empresas. 

Corno siempre, loa aumentos a los cneraéticos asi como a los insumos básicos aniquilan 

los incrementos salariales. Y en realidad lo que más acaparó la atención en esta nueva 

concertaci~ es que por primera vez desde que se han celebrado estos acuerdos, no estuvo 

presente en su fim1a Fidel Velázquez. 

4.- LA NECESIDAD DE UNA CONCERTACION SOCIAL QUE NO VULNERE NI 

RESTRIN.IA LA LIBERTAD SINDICAL. 

Ante la aguda inestabilidad económica el Estado se ha visto en la imperiosa necesidad de 

rccunir a ta implantación de un mecanismo de diálogo y acuerdo enuc los diversos sectores 

productivos del pals. 

lJ•. N6stor de Buen. La Jornada Laboral. 29 de agoseo de l.996. 
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La conceru.ción 80cial ha surgido como el inatrumento id6nco que permite paliar loe 

nocivos cf"ectos de 1- crisis cconómie8L El ftmdamento teórico de t6mla. a decir de Américo 

P .. '.o. pmte del n:conocimiento estaaal del pl:uraliuno. ce decir. el roconocimicnto de la pn:aencia 

e importancia de los cuerpos intermedios (interlocutores socialca) existentes entre el F..s&ado y el 

individuo. 

Esos interlocutores sociales ltlunawe sindicatos. federaciones, conCcdcraciones u 

organizacioflC8 patronales. son conjuntamente con el gobierno, los protagonista& de la 

concertación social. 

En virtud de lo anterior. es que el problema estnbaria en que los sujetos que a nonibrc de 

cada uno de los sectores poducti"oa, su.tcriben tos acuerdos. pero en especial los de los 

trabajadon:s. sean en vc:n:l.IM! auténti009 l'epl'aentanU. de grupo. Elto se convierte en una 

condición sine qua non para realizar una efectiva concertación social. 

Des.afortunadamente, en el caso de México, la realid-1 es diametralmente opuesta al ideal 

teórico. Los pactos mexicanos en su gran mayoria se han emitido desde la esfera mM alta,. sin 

que en su elaboración haya existido un autl:ntico diáloso que permitiera la confrontación de 

puntos de vista y consenso tanto en objetivos como en medidas a adoptar. Y aún cuando se 

respetan. si bien modestamen~ estaa condiciones (como en el cuo del AUSEE), nuestra 

situación no cambia en demula. ya que loa reprcseni.n.tea aindiadcs carocen de identidad con la 

baile. lo que inevitablemente se refleja en la paaividad con la que se adhieren a éstos sin que en 

tcalidad. den muestras de WJ venladcro intc::ft:s en fotj.- \d1a mejoria en ta calidad de vida y 

trabajo de sus agremiados. 

El efecto mU pernicioso de ta crisis econ6nüca ca sin duda alguna el desempleo. Este es 

parte intcgnmte del circulo vicioso que afecta a la din6mica económica. Ante ta desocupación. el 

trabaj~ carccc de loa medios pma la adquisición de produe1os y el ""'1""'Urio ve 

._.ri.c:o P16 aod.r1.guea. Op. ci~. pag. 254. 
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d .. n••""""'' lil' --••e c6snúnuidM., cumndo no totalmente anulada. su.a utiJidadca por lo que el 

AUD8do a lo anterior .. debemos poner en relieve el incesante empc:fto gubemarnental para 

trala' de ocuJa.r la apabullante realidmd:. Las cifras de deaemplco proporcionadas por el lruitituto 

Nacional de Estad.f stica. Goografla e Informática (INEGJ). parecen pertenecer a otro paf a. Se 

proclalna una notable disminución de cata cifra en los últimos meses.. pero no aclara nítidamente 

los pw:ánctloa que sirven de base pwa determinar dichos porcentajes, ya que considera como 

cmp~ inclusive a aquellos que f"onnan parte de Ja economía inf'onnal. La solución no se 

hall• en la negación de la magnitud del problemL En rigor. se esta tratando de disimular una 

rcalidml que ea francamente inocultable; la miseria. el desempleo y la inconfonnidad están a 

pwtlo de romper el disfraz que se les ha querido imponer. 

Inevitablemente. la concertación social ha venido a fijar topea máximos a los derechos y 

prctcnsioacs de los asalariados, Jo cual se ha traducido en un cambio de rumbo de Ja lucha 

sindical. pues por encima de mejoras en las condiciones de trabajo. ahora se lucha por la 

c.onscrv.ción del empico. 

Resulta innegable que el sector obrero ha sido el rnás castigado por la crisis. no sólo por 

que M visto irremediablemente disminuido su poder 8dquisitivo. sino por que su integrantes 

hmi sido • quienc:. se les ha impuesto la carga mú pesada. pletórica de saaificK. y sin la 

obtención de un beneficio tangible inmediato. De hecho. sólo se les brinda ta cspe1'3DZJl de, en 

un firtun> pl'6ximo. superar ta criai•. 

Definitivamente, la concerta':ión llOCial implica un delcslable laatrc pana la actividad 

sindical. Sin embargo, ante una situación coyuntural de ccononú• precarias. no cxisle por el 

momento otro cantino de solución. Avanzar por ta dificil vereda de los pactos. acuc:nlos o como 

quiera que se le 11amen, constituye la única opción. pues se vislumbra corno •acción 
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transfonnmlora, como una mpuesta por la esperanza"''"; que si bien no es ta f"ónnula m•sica que 

habrá de poner fm a nucatra 8llUU1P situ.:ión. por lo menos llÍ evoca un intento por atenuarla.. 

No podemos concluir sin antes n:conocer que aún con todoa los sacrificios que implica. 

la concertm::ión social ha arrojado resultados positivos, que si bien no resultan cspcctaculnnente 

convincentes. si se les puede considerar como beneficiosos. Además. debemos admitir que si los 

resultados no han sido los esperados, ésto no se debe a cuestiones imputables a la esencia de la 

conccrtació~ sino que son vergonzosamente atribuibles a nuestro sistema que en la mayorfa de 

los casos no ha permitido la narural convergencia cs¡xmtánea de los interlocutores sociales. 

En realid~ si efectivamente existiera una auténtica colaboración en el planteamiento y 

realización de los objetivos comunes a seguir. pero sobre todo, una auténtica representación. las 

bonct.lea de la concertación social tal vez compensarfan la magnitud de loa ucrificios que 

impone. Es necesario un cambio de actitud. Quizá debamos modificar la mentalidad de lucha 

de clases por la de coordinación de acciones entre Jos divenos factores de Ja producción, pues 

parece que sólo aswniendo responsabilidades y compromi90S mutuos. podremos allanar el 

camino. 

Toca a los sindicatos "víctimas mayores del nuevo sistetna"1
•

2 reforzar su postura. 

luchando por el establecimiento de mayores beneficios a cam.bio de loa sacrificios que deban 

aswnir; fonaleciéndo.c a través de identidad entre los cuadros de dirección y la base; pues sólo 

así podJ'án detener el grave deterioro de sus estructuras.. sembrando la confianza en sus 

agremiados con resultado• visibles. lo cual ae Induciría en incrcrnc:nto de la afiliación sindical lo 

que a su vez implica mayor presencia y por lo tanto. poder de decisión en las concertaciones. 

• Arturo warman. De la Incorporación Subordinada a la Concertación en 
el CAmpO Mexicano. CU•derno• de1 Ynetituto ele Ynv••tigacione• Jur.ídicaa. No. 
i&- 'IDINll. M6x.ico. 1987, p&g. 593. 

u:1. ..etor de Buen. Sindicato•• I:le90Cr•cia y C'ri•i•. pAg. 93. 
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VIII. LA LIBERTAD SINDICAL EN EL MARCO DEL ACUERDO DE 

COOPERACION LABORAL (TLC). 

Ante la inevitable globali.zación de la economía mundial surge la idea de crear una zona 

de libre comercio entre México y los Estados Unidos de Noncarnérica,. idea a la que más tarde se 

sumaria Canadá y con Jo cual se pretendía eliminar las barn:ras arancelarias en toda la América 

deJNonc. 

El Tratado de Libre Comercio en América del Nonc (TLC) constituye un acuerdo 

trilatcral mediante el cual .. los países íumantcs convinieron eliminar las restricciones 

injustificadas en lo esencial de sus intercambios comerciales, para adoptar un conjunto de 

<lisposicioncs jurídicas con el propósito de garantiz.ar la libre cin:ulación de mercancías y 

establecer un conjunto de principios y reglas de conducta aplicables a las actividades económicas 

incorporadas en et .cuerdo constitutivo .. •u. 

Para México, el TLC representaba una propuesta interesante: propiciarla Ja invcn:ión 

extranjera en territorio nacional con lo cual, indudablemente se generarían nuevos anpleos y 

antbas cosas contribuirfan a inyectar un soplo de vida a nuestra maltrecha cconomfa. 

Para E.atados Unidos representaba la oportunidad de lanzarse sin mayores minunicntos y 

con un palpable sabor a triwúo a la conquista de un enorme mercado cautivo. con lo cual su 

economía podría enfrentar con cierta tranquilidad la competencia de Jos paises europeos. pero 

sobre todo. Ja de Jos llamados "Tigres Asiáticos". pesadilla de los estadounidenses. 

Jo•6 Manuel Lastra Lastra. Revi•t• Jur!.dica JaliacJ.en•e. Allo 4. 
No. SI. Departamento de Eatudioa e :rnvestigaciones Jur!.dicaa. Universidad de 
auadalajara. Mayo-agosto de 1994. pAg. 67. 
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Finalmente, para Canadá el TLC constituía la única puerta de salida para poder mitigar 

los efectos del evidente fracaso del Tratado de Libre Comercio que habla celebrado en 1 989 con 

los Estados Unidos. 

J.- EL TllAT A.DO DE LIBRE COMERCIO Y LOS TOPICOS LABORALES. 

El TLC tuvo que superar diversos obstáculos para poder llegar a su plena concrctización. 

el más dificil en nuestro pais fue, quizá. el superar el atávico recelo a todo lo que provenga del 

c:xttanjero. sobre todo si el extranjero es representado por Estados Unidos. Sin embargo. la 

esperanza de que los beneficios que aportara nos ayudaran a solucionar nuestros problemas, 

sometió nuestro temor y se optó por iniciar la aventura. 

La Connación del Tratado de Libre Comercio inició sus primeros pasos en noviembre de 

1992 en una reunión en la Ciudad. de Monterrey. Nuevo León. en Ja que Georges Bush y Carlos 

Salinas de Gortari enaltecieron las bondades que un acuerdo comercial de esa magnitud aportarla 

a ambos pajses 1-. Canadá se swnaria posteriormente a la propuesta.. 

Cuando aún se tenía sólo un esbozo de lo que más tarde se convertirla en el actual TLC. 

Bush decidió utilizar el procedimiento Fast-Trac~ a través del cual se "pennite la consulta 

parlamentaria previa, simultánea y posterior a la firma del acuerdo internacional. aunque el 

Congreso únicamente puede aprobar o desaprobar el acuerdo internacional en su totalidad. sin 

posibilidades de enmendar el texto" 1•~. 

Ante la posibilidad de la aprobación en la ejecución de dicho procedimiento. las centrales 

sindicales estadounidenses ·fundamentalmente la AFL-CIO. iniciaron una aguenida lucha en 

: ..... crr. Ba1taaar Cavaz.oa Flore•. Hac:i.a un Nuevo Derecho Laboral. Bdi.t. 
Trilla.a. Mit!xi.co. 1993, pAg. 484. 

. Nt!ator de Buen. Los proceaoa de i.ntegra.ci.ón y el TLC. Revi.ata del 
Instituto de Documentación e I:nveati.gaci.ón Jur!di.caa d~ l.a Facul.tad de 
De::"echo de l.a Universidad Panamericana. No. 14. Mit!xi.co. 15.195, pAg. 243. 
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CDllllra cid n..c.. buada en su temor fund.so de que dado9 sus ~os aatmioa y su notorio desdén 

par._..._ labonlea y---. Máico • coavmtiria ca el_.¡.., de loa industriales, lo .,...__....,..._,.,...., ... _.pala. 
Frente a esta problemática,, los reprcaeotmtce del Departamento de Trabajo de los 

Estados Unidos y la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. iniciaron conversaciones a Cm de 

scnlm" 1aa pautas que en materia laboral y de cara al TLC habrían de regir su conducta. 

Tras dos reuniones de diacusión. se finnó el 3 de mayo de 1991 el Memorándum de 

Entendimiento y Bases de Cooperación en Materia Laboral. mismo que un afio más tarde sería 

ratificado por e-. 

Dicho Memorándum sirvió pana que el congrmo nxteamcricano autorizara el Fast-Track. 

y aún cuando Unicamentc "reflejaba simples intenciones de coopcración"1
•. fue de suma utilidad 

para que en agosto de 1992 se concluyeran Ias discusiones del texto del TLC. 

2.- CJU:ACION Y CONTENIDO DEL ACUERDO DE COOPERACION LABORAL. 

Todo hacia parecer que tras la firma del Mc:rnorándum de Entendimiento y Bases de 

Cooperación en Ma1cria Laboral se hablan supendo biunfalmcntc los escollos laborales del 

TLC. Sin embargo. las circunstancias hablan cambiado. pues de ser tiempos económicos, 

puaron a sc:r tiempos políticos: ac avecinaban laa clccciooca presidenciales en E.a.sos Unidos. 

Ambos candidatos Gcorgcs Busb y BiU Clinton hicieron del TLC la bandera de su 

cmnpaña electoral. cada uno a su manera. 

0 •_ N4!etor de Buen- Ponencia •uatentada en la Mesa Redonda de1 Congreao 
Americano de la A.sociaci6a Intern.acion.a.l. de Derecbo del Trabajo. Nontreal. 
Can...d.A, m.iiit.YO de 1995. 
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Bmh pregonaba loa incontables beneficios que dicho tratado aportarla a su pais y se 

ufanaba de 11Cr hasta cierto pwtto. su gran impul..-w. 

Clinton por su parte. se encontraba obligado a n:chazarlo. dada la evidente alianza entre 

su partido el Demócrata y la AFL-CIO. Sin embargo. hábil polftico y orador seftaJaria en uno de 

sus discursos. que el tratado ~rtaria importantes beneficios para Estados Unidos y México si 

se hiciera. bien. Jo cual implicaba tomar en cuenta la experiencia de las empresas maquitadoras.. 

para que a partir de esa amarga realidad se pupara por la celebración de unos acuerdos 

complcnlcntarios que establecieran gar.mtfas en materia ambiental y laborat1
•

7
• 

Ante la apalhullantc victoria de Clinton. Bush se limitó a cwnplir con las Cuncioncs a que 

estaba obliaado antes de entregar la presidencia. entre las cuaJes se encontraba la finna en 

conjunción con sus similares canadicnac y mexicano. del texto final del TLC. con lo cual 

quedaba pendiente únicuncnte la aprobación que de éste hicieran el Senado mexicano. el 

Parlamento canadiense y el Congreso norteamericano para que pudiera enttar en vigor. 

La promesa de campafta no se quedó en el olvido y el 17 de man.o de 1993 se iniciaron 

las conversaciones a fin de poder elaborar el texto de los acuerdos que habrian de complementar 

la materia laboral y ambiental del TLC. 

El programa comprendía una visita de las trca delegaciones representativas a cada uno de 

los paises signantes, a fin de poder unifonnar critcrioe y propósitos. 

Estados Unidos presentó un bonador de lo que pret:cnd(a fuera el acuerdo paralelo y para 

no romper con su badición intavcncioniSC&. cstablo::fa en 61 la Cl'C8Ción de un organismo al que 

denominó Secretariado y que "tendría en su modelo facultadca ampli&imaa de intervención.. 

i.nspccción.. inveatig-=ión y sanción a los pafBCS infiactorca"1•. 

u.,.. C~r. N6ator de Buen. Lo• Proceaoa de 1ntegraci.6n y el TLC. p6g. 246. 

a.•. R41etor de Bu9n. Ponenci.a aumtentada en la Meaa Redonda de1 COngreao 
,._ri.c:ano de la Aaoci.aci.6n i.nternaci.ona1 de Derecho de1 Trabajo. Montrea1 • 
.. yo. 2.,,5. 
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El texto final del acuerdo .,__lelo aJ que e daiominó Acuerdo de Cooperación Laboral, 

fUc furn8do el 14 de oepdembrc de 1993 por los presidenta Salinas. Clinton y el Primer 

Mini.aro Jqn Chréien: y efectivamente ae conlcmpló en él la existencia del Sccn:tari.cto. sin 

embargo sus fimciones se limit.on a: 

Artículo 13: Funciones del Secretariado. 

J. El Secretariado brindará asistencia al Consejo en cJ ejercicio de sus funciones. 

así como cualquier otro apoyo que Je pida el Consejo. 

Es decir, las funciones del Secretariado se JiJnitaron a ser de simple coadyuvancia, sin 

que de ninguna manera y gracias a Ja rotunda oposición de México y Canadá poseyera las 

atribuciones pretendidas inicialmente por Jos Estados Unidos. 

El AcuCl'do de Cooperación LaboraJ se con.f'onna de Ja siguiente manera: 

Inicia con un Preámbulo en el cual Jos tres países finnantes ponen de manifiesto sus 

intenciones de ere.ar un mercado más amplio y seguro para Jos bienes y servicios que producen. 

así como sus buenos propósitos de elevar tos niveles de empleo, condiciones de trabajo y de vida 

de los trabajadores. 

Posterionnente sci1ala los Objetivos que se pueden sintetizar en la mejora de las 

condiciones de tnlbajo y la promoción de Ja obsctYancia y aplicación de Ja legislación laboral de 

cada una de las partes. 

Dentro de las Obligaciones establece Jos compromisos que adquircn las Partes. haciendo 

L~iaJ referencia al hecho de asumir efectivas medidas gubernamentales que garanticen Ja 

aplicación real de Ja lcgislacióa laboral. 
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En su Tercera Parte scftala la fonnación de la Comisión para la Cooperación Laboral que 

estará integrada por un Consejo Ministerial y el Sccrctariado. asimismo. prevé Ja creación de las 

Oficinas Nacionales Administrativas (OAN). describiendo la integración y funcionamiento de 

cada uno de estos organismos. 

La Cuarta Parte se denomina Consultas y Evaluaciones para Ja Cooperación. y a través de 

ella se propicia el consenso entre las Partes sobre cuestiones relativas a la interpretación y 

aplicación del Acuerdo. 

A continuación. Ja Quinta parte prevee los mecanismos de Solución de Controversias. en 

el que se contemplan sanciones para los paises infractores. 

Finalmente concluye con la enunciación de los Principios Laborales que contempla en el 

Anexo 1 y que son: 

1.- Libertad de asociación y protección del derecho a organizarse; 

2.- Derecho a la negociación colectiva; 

3.- Dct-echo de huelga; 

4.- Prohibición del ttabajo forz.ado; 

S.- Restricciones sobre el trabajo de menores; 

6.- Condiciones mínimas de trabajo; 

7.- Eliminación de la discriminación en el empico: 

8.· Salario igual para hombre. y mujera; 

9.· Prevención de lesiones y enfCT1Dcdadcs ocupacionales; 

t O.· Indemnización en caso de lesiones o crúcrmcdadcs ocupacionales; 

1 t .• Protección de loa trabajadores migratorios. 

En caencia. el Acuenlo de Cooperw;:ión Laboral (ACL) constituye un documento base de 

conf"onnidad al cual. las partes ae comprometen a respetar los principios laborales elcmenlales, 

es decir. el propósito báaico ca que cada uno de los paises asuma. respete y oblipac a rcspet.m' la 
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legislación laboral. así como ciertos principios administrativos y jurisdiccionales como son un 

debido proceso legal y una estricta vigilancia del cumplimiento de éste. asf como de las 

obliga:ioncs patron,alca en cada una de las empresas establecidas en su tenitorio. 

3.- EL ACUERDO DE COOPERACION LABORAL V LA LIBERTAD SINDICAL. 

La Comisión para Ja Cooperación Laboral se integra de conformidad al artículo 8 del 

ACL por un Consejo Ministerial y un Secretariado. El Consejo tendrá dentro de sus funciones la 

de supervisar la aplicación del Acuerdo. Jo que implica ejercer cierta fiscalización sobre su 

cumplimiento y efectividad. Dicha fiscalización posee sus bemoles. ya que existen tres etapas en 

el procedimiento. 

En principio existe una etapa de Cooperación. acorde a Ja cual. el Consejo promO\.'erá la 

ayuda entre las Partes en diversas áreas como son: seguridad e higiene en el trabajo; trabajo de 

menores: trabajadores migratorios de las Panes; desarrollo de n:cursos humanos; estadísticas del 

trabajo: prestaciones laborales: programas sociales para los trabajadores y sus familias; 

programas, metodologías y experiencias respecto a Ja elevación de Ja productividad; relaciones 

obrero·patronaJes y negociación colectiva; condiciones de trabajo; compensación por accidentes 

o cnfenncdadcs n:Jacjonadas con el trabajo; legislación relativa a laformaciónyfoncionamiento 

de los sindicatos, Ja negociación colectiva y Ja resolución de conflictos laborales así como de su 

aplicación;, igualdad entre mujeres y hombres en el Jugar de trabajo; fonnas de cooperación 

entre los trabajadores.. los empresarios y el gobierno; ~istcocia técnica para el desanollo de 

norm.as laborales; así como los asuntos que Ju partes acuerden. 

Posterionncnte, en caso de controversias, se prevén dos niveles de discusión. 

El primero de ellos prm::isa que para que una queja 9Ca procedente debe rcwUr tos 

siguientes requisitos: que sea presentada por una parte que tenga interés jurídico. se trate de una 

pauta persistente de conducta y no de hechos aisa.dos. que las nonnaa violadu sean mutuamente 
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rcconocidu por laa legi•laciones de denunciante y denunciado y que dicha violación otorgue 

.,.,.,.... eamen:iala ~ ...... infhletor. 

Pma dirimir loa con0ido9 de eate primer nivel ae prevé la inlca;ración de un Comité 

Evaluador de Expertos (CEE). intepado en f"onna tripartita y presidido por un experto extraldo 

de un. li.ia de la OJT. El CEE elaborará un proyecto de inf'"onne que contendrá una evaluación 

comparativa del aslU1IO ref"erido. sus conclusiones y las recomendaciones prácticas para 

solucionar- el conflicto. en tanto que tas partes habrán de dar respuesta elCrita a dicho infonnc. 

El siguiente nivel de discusión se denomina Solución de Controversias y se dará cuando 

se pracnte una queja que~ los n:iquisitos enWlCia!os para el primer nivel y que además se 

refiera excluaivanienre a: violación de las nonnas que fijan la edad mínima para trabajar. 

cuestiones n:=lativu al salario mínimo o contravención a Ju reglas de seguridad e higiene. 

Para dar solución a las controversias de este nivel se contempla Ja existencia de un Panel 

Arbitral inlegrado por cinco miembros. los cuales tcndrmt facultades de juzgar e inclusive podrán 

llegar a imponer sanciones económicas al pafs infractor tratándose de México y Estados Un.idos. 

ya que Canadá solicitó que el asunto pase a ser dirimido por sus propios tribunales. 

Finalmente~ debemos resaltar que la libertad sindical al igual que todos los lbu:nados 

"asuntos politicos" (que no son otra cosa que los problemas colectivos) quedaron excluidos de 

ambos niveles de discusión~ siendo reservados únicamente como actividades de cooperación y 

que en caso de controvcrsiai se pretenden resolver "mediante concen.:iooes y entendimientos. si 

acaso rocomcndaciones prácticas del Consejo ministerial y nada más" 1
"

9
• 

El hecho de que la libertad sindical haya qucd.do fuera de Jos temu de discusión ha 

generado incorúormidades de WIO y otro lado. 

Idem. 
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Por una parte. 1os sindicatos estadounidenses han manif"eatado que en Mmco no existe 

respeto por la libertad sindical y que al haber excluido dicho tema de los niveles de di8CUSión. se 

deja en &anca desventaja a) sindicalismo mexicano. 

Por otro lado. en nuestro pafs el sindicalismo indcpendicnle ha manif"estado su total 

rechazo al ACL. basándose en el hecho de que no garantiza una adecuada def"cnsa frente a las 

violaciones que en materia de derechos colectivos se cometen. 

El tema. con todo lo apasionante que puede ser. resulta a Ja vez un conceplo candente y 

de cuidadoso tratamiento. Para nadie es un secreto que la justicia en México deja mucho que 

desear y que en lo relativo a la cuestión del sindicalismo existen ciertas ''man.Jas" de vergonzosa 

y frecuente aplicación. 

Los probletnas que al respecto vivimos son en verdad graves, no creemos que sea 

necesario mencionarlos nuevamente, ya que han quedado denunciados a lo largo de todo este 

trabajo. Sin embargo, y en definitiva. no era viable aceptar una intervención supranacional para 

poder dirintir estos conflictos y mucho mcnoa pcnn.itir la imposición de sanciones por 

incwnplimicnto o violaciones a los derechos de esa materia.. 

Creemos que lo mejor y más efectivo es hacer un auténtico esfuerzo para poder crear una 

sociedad coll9Cicnte de la problemática actual. que esté decidida a participar activamente en la 

solución no sólo de los problemas de la liben.ad sindical~ sino en general de todos los problemas 

que nos atatlcn corno país i.ndcpcndicn1e. Es necesario que -i>rcndamoa a rcaolver nosotros 

mismos nuestros problemas y no esperar a que vengan a decimos qué debemos hacer. 

Consideramos que éste es quizá el mejor argwnento para llPf'Obar la exclusión de los temas 

políticos del ACL. 
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CONCLUSIONES 

1.- La libertad sindical es el derecho irrcstricto. de naturaleza colectiva.. inherente a los 

integrantes de un mismo oficio o profesió~ consistente en la posibilidad de coaligarse para 

lograr mejores condiciones de trabajo y elevar su calidad de vida. 

Dentro de esta libertad entendida como derecho colectivo. existe un presupuesto 

individual al que denominamos libertad de afiliación sindical y que se traduce en Ja capacidad 

que posee cada individuo en lo particular para adherirse o no a una organización sindical. asf 

como también para scparse de ésta. 

2.- Por Jo que respecta a Ja autonomia sindical. debe quedar claramente establecido que 

de ninguna manera se le debe asimilar a la libertad sindical. ya que cada uno constituye un 

concepto propio e independiente. 

Además. cabe destacar que la autonomfa sindical es una carac:tcristica propia del 

organismo social. por Jo cual, para poder hablar de autonomía sindical se requiere como 

condición sine qua non Ja previa existencia del sindicato. 

3.- Nosotros consideramos que el sindicato adquiere personalidad juridica desde el 

momento mismo en que conversen los dos elementos indispensables pm-a su existencia y a los 

cuales decidimos denominar elemento subjetivo y elemento objetivo. 

El primero de Cstos se corúonna con la concurrencia de por lo menos 20 trabajadores en 

servicio activo o ~ patrones: en tanto que el segundo consiste en la finalidad prevista por la ley 

para este tipo de Ol'galtizaciones~ es decir. el estudio. mejoramiento y def'enu. de sus intcrcsc:s de 

clase. 
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Lo anterior implica que la adquisición de 1a penonalidad jwidica sindical de ninguna 

m.nera me encumll'a supeditada a ningún otro requisito. incluyendo de8dc Juego, al registro 

•indical. 

4.- Por su evidente contravención a Jo establecido por el articulo 358 de la Ley Federal 

del Trabmjo. ui corno a los principios consagrados en el Convenio 87 de la OIT, la figura del 

registro sindical debe ser eliminada de nuestra legislación laboral. Asimismo. dada su noloria 

improcedencia,. el registro auto~ico o ficto de igual fonna debe ser suprimido de nuestro 

derecho. 

A fin de que pueda comprobarse la legitima constitución de los sindicatos, debe crearse 

un nuevo rnccmúano que garantice un pleno respeto a Ja libertad sindical. Lo anterior podría 

lograrse a ttavés de la utilización de la Fe Pública de los Notarios, los cuales una vez que 

hubiesen comprobado que un organismo cumple con todos los requisitos de ley para ser 

considerado como sindicato, extenderán un Testimonio Notarial que Ja representación del 

sindicato deberá depositar ante la autoridad competente (que podrían ser las mismas autoridades 

registraJcs). teniendo éstas últimas sólo la calidad de depositarias sin que deban emitir respuesta 

o constancia alguna. 

5 .. - De igual f"'orma. la cláusula de exclusión de ingreso. asi como la cláusula de exclusión 

por separación. deben ser suprimidas de nuestro Derecho Laboral. ya que su utilidad práctica 

sólo ha sido en perjuicio de los trabajadores y ahogan el pluralismo sindical. Más aún, su 

evidente inconstitucionalidad es el motivo más importante para pug:nmr por su derogación. 

6.- Anlc la aprCTnianlc e inevitable necesidad de cf'ectuar concertaciones sociales. debe 

procurarse que éstas se realicen dentro del man::o idóneo para ello. lo que implica 
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fundaincntalmcnte que los interlocutores sociales se encuentren debidamente representados a fin 

de que exista identidad con la base. en Jos objetivos y en las medidas a adoptar. 

7.- Por lo que respecta a nuestra proyección internacional en el ámbito comcrciaJ. la 

celebración del Acuerdo de Cooperación Laboral constituye un gran acierto para el 

desenvolvimiento de nuestra realidad jurídica laboral de cara. al Tratado de Libre Comercio ~ 
América del Norte. 

La circunstancia de que en dicho acuerdo se haya establecido que la libertad sindical 

seria un terna reservado exclusivamente como actividad de cooperación generó incontables 

incon.fonrúdadcs, ya que ésto implica que las controversias que puedan surgir aJ respecto no 

podrán ser dirimidas en ninguno de los dos niveles de discusión previstos en dicho docwncnto. 

por Jo cual. cada país deberá resolverlos en Jo individual. 

11.- Por último. no podemos concluir si_n dar una respuesta a Ja interrogante que da titulo 

a nuestro trabajo: "Libertad Sindical: ¿Mito o realidad?" Definitivamente. Ja libertad sindical se 

encuentra consagrada tanto en nuestra Constitución. como en la legislación laboral; 

desarortunadamente, el derecho es abstracto y por tanto pertenece al mundo de1 '"deber ser". y la 

reglamentación de este derecho sólo ha servido para que en Ja práctica real, en el mundo del 

"ser". la libc:rtad sindical se transforme en un mito. 
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